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INTRODUCCIÓN 

Durante la Quinta Reunión Plenaria del Sistema Nacional de Fiscalización, celebrada el 20 de 
noviembre de 2014, en la Ciudad de México, y como parte de los avances generados por el 
Grupo de Control Interno, se presentó el documento “Marco Integrado de Control Interno”, el 
cual tiene por objetivo generar una estrategia para homologar la normativa en dicha materia. 

El Marco Integrado de Control Interno para el Sector Público, es aplicable a toda institución del 
Sector Público, independientemente del orden de gobierno en que se encuadre, el Poder al que 
pertenezca y en atención a las disposiciones jurídicas aplicables. 

La Auditoría Superior del Estado de Chiapas (ASE) tomando en cuenta lo anterior y que el 
desarrollo estatal es el eje rector de las políticas públicas, en donde la prestación de servicios 
públicos buscan generar condiciones de bienestar social; la función gubernamental recae en el 
Titular y el resto del personal de la Institución, cuya tarea ineludible consiste, entre otras cosas, 
en ejecutar una adecuada programación, seguimiento y control de los recursos que impulsen 
el cumplimiento del mandato, la misión, visión y sus objetivos; promuevan la rendición de 
cuentas, la transparencia y el combate a la corrupción, y garanticen el mejoramiento continuo 
del quehacer gubernamental. 

La ASE cuenta con un mandato particular, del que derivan atribuciones y obligaciones 
concretas; de igual modo, se deben alinear a Programas y Planes Estatales y Nacionales, así 
como a otros instrumentos vinculatorios en función de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Dentro de esa estructura de facultades y obligaciones, la ASE formuló objetivos de control 
interno para asegurar, de manera razonable, que sus objetivos institucionales, contenidos en el 
Plan Estratégico Institucional, serán alcanzados de manera eficaz, eficiente y económica. 

El Titular de la Institución, con el apoyo de la Administración1, estableció los objetivos del 
Sistema de Control Interno; todo el personal, en sus respectivos ámbitos de acción, lo aplican 
para contribuir a la consecución de los objetivos institucionales.  

En este sentido, la ASE implementó su Sistema de Control Interno (SCI), que representa una 
herramienta fundamental que aporta elementos que promueven: lograr los objetivos 
institucionales; minimizar los riesgos; reducir los actos de corrupción y fraudes; integrar las 
Tecnologías de Información a procesos institucionales; respaldar la integridad y el 
comportamiento ético de los servidores públicos, y consolidar los procesos de rendición de 
cuentas y de transparencia.  

 

                                                           
1 Personal de mandos superiores y medios, diferente al Titular de la ASE, directamente responsables de todas las actividades en la Institución, 

incluyendo el diseño, la implementación y la eficacia operativa del SCI 
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I. SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA ASE 

En observancia a las disposiciones legales aplicables en la materia, el Sistema de Control 
Interno (SCI) de la Institución está diseñado y funciona para fortalecer la capacidad de 
conducir las actividades institucionales hacia el logro de su misión y visión, además impulse la 
prevención y administración de eventos contrarios al logro de sus objetivos estratégicos, en un 
ambiente de integridad y compromiso con la rendición de cuentas. 

El SCI es un proceso efectuado por el Titular, la Administración y los demás servidores 
públicos de la ASE, con objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 
de los objetivos institucionales; asimismo, constituye la primera línea de defensa en la 
salvaguarda de los recursos públicos y la prevención de actos de corrupción.  

Es importante señalar que el SCI no es un evento único y aislado, sino una serie de acciones y 
procedimientos desarrollados y concatenados que se realizan durante el desempeño de las 
operaciones de la Institución. Es reconocido como una parte intrínseca de la gestión de 
procesos operativos para guiar las actividades de la ASE y no como un sistema separado 
dentro de ésta. En este sentido, se establece al interior de la Institución como una parte de la 
estructura organizacional para ayudar al Auditor Superior del Estado, a la Administración y al 
resto de los servidores públicos a alcanzar los objetivos institucionales de manera permanente 
en sus operaciones. 
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II. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

Los objetivos se agrupan en las siguientes categorías: 

Operación: Se relacionan con las actividades que permiten alcanzar el mandato legal, la misión 
y visión de la ASE; es decir, la eficacia y eficiencia en el logro de los objetivos institucionales.  

El mandato legal está definido por una serie de documentos jurídicos obligatorios que debe 
observar la Institución, como son: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas, Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Chiapas, entre otras. En el Plan Estratégico 
Institucional se precisan los objetivos y líneas estratégicas, estrategias, proyectos y metas 
institucionales.  

A partir de lo anterior, el Auditor Superior del Estado, con el apoyo de la Administración, 
estableció objetivos y metas específicas para las diferentes Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos de Apoyo de la Institución. Al vincular los objetivos con el mandato 
legal y la misión y visión institucionales, se mejora la eficacia, la eficiencia y la economía de los 
programas operativos para alcanzar su mandato y se previene la posible ocurrencia de actos 
corruptos en la Institución. 

Información: Se refiere a la confiabilidad de los informes internos y externos que genera la 
Institución, los cuales se pueden agrupar en tres subcategorías:  

 Informes Financieros Externos: Relacionados con la publicación de información sobre el 
desempeño financiero de la ASE según las disposiciones jurídicas y normativas 
aplicables. 

 Informes No Financieros Externos: Asociados con la publicación de información no 
financiera, establecida en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Chiapas. 

 Informes Internos Financieros y No Financieros: Relativos a la recopilación y comunicación 
de la información necesaria para evaluar el desempeño de la Institución en el logro de 
sus objetivos y programas, los cuales son la base para la toma de decisiones al respecto. 

 

Cumplimiento: Este tipo de objetivos hacen referencia al apego a las disposiciones jurídicas y 
normativas aplicables, lo que incluye la salvaguarda de la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, eficiencia y prevención de la corrupción en el desempeño institucional, 
establecidas en la Política Institucional de la ASE. 

Las categorías descritas son distintas, pero interactúan creando sinergias que favorecen el 
funcionamiento de la Institución para lograr su mandato legal, su misión y visión. Un objetivo 
particular puede relacionarse con más de una categoría, resolver diferentes necesidades y ser 
responsabilidad directa de diversos servidores públicos. 
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III. RESPONSABLES DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

El Sistema de Control Interno (SCI) es parte de las responsabilidades del Titular de la 
Institución, quien cumple con éstas a través del apoyo de la Administración y del resto de los 
servidores públicos. 

El Auditor Superior del Estado, es responsable de asegurar, con el apoyo de las unidades 
especializadas y el establecimiento de líneas de responsabilidad, que la ASE cuente con un 
Sistema apropiado.  

Lo que significa que el SCI:  

1. Es acorde con el tamaño, estructura, circunstancias específicas y mandato legal de la 
Institución.  

2. Contribuye de manera eficaz, eficiente y económica a alcanzar las tres categorías de 
objetivos institucionales, anteriormente descritos.  

3. Asegura, de manera razonable, la salvaguarda de los recursos públicos, la actuación 
honesta de todo el personal y la prevención de actos de corrupción.  

 
Las responsabilidades del Auditor Superior del Estado son:  

 Establece los objetivos institucionales del SCI, y  

 Asigna de manera clara a determinadas Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos de Apoyo, la responsabilidad de: 

 Implementar controles adecuados y suficientes 

 Supervisar y evaluar periódicamente el SCI 

 Mejorar de manera continua el SCI, con base en los resultados de las evaluaciones 
periódicas realizadas por los revisores internos y externos, entre otros elementos 

 
Si bien el Auditor Superior del Estado es el primer responsable del SCI, todos los servidores 
públicos de la Institución desempeñan un papel importante en la implementación y operación 
de dicho Sistema. 

La Administración es directamente responsable de todas las actividades de la Institución, en lo 
referente al diseño, la implementación y la eficacia operativa del SCI. La responsabilidad de la 
administración varía de acuerdo con las atribuciones y funciones que tiene asignadas en la 
estructura organizacional.  
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De igual modo, la Administración, por lo general, cuenta con el apoyo adicional de unidades 
especializadas para diseñar, implementar y operar el SCI en los procesos de los cuales son 
responsables. En estos casos de co-responsabilidad, existen en la Institución líneas claras de 
autoridad que delimiten la responsabilidad de cada servidor público, a fin de permitir una 
adecuada rendición de cuentas y la oportuna corrección de debilidades detectadas en el 
Sistema. 

Los Servidores Públicos, distintos al Auditor Superior del Estado y a la Administración, que 
apoyan en el diseño, implementación y operación del SCI, son responsables de informar sobre 
cuestiones o deficiencias relevantes que hayan identificado en los objetivos institucionales, en 
relación con la operación, información, cumplimiento legal, salvaguarda de los recursos y 
prevención de la corrupción en la ASE. 

Finalmente, la Instancia de Supervisión es el Órgano Interno de Control, instancia 
independiente de los responsables directos de los procesos, que evalúa el adecuado diseño, 
implementación y operación del Sistema.  
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IV. COMPONENTES DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO  

Existe una relación directa entre los objetivos de la Institución, los componentes del Sistema 
de Control Interno y la estructura organizacional, la cual se representa a continuación:  

 
 
El Modelo COSO2 representa lo anterior, con el siguiente diagrama: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 COSO es el acrónimo de “Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission” (Comité de Organizaciones Patrocinadoras 

de la Comisión de Normas). El modelo COSO 2013 respalda el diseño, implementación y operación de los componentes asociados de 
control interno y representa los requerimientos necesarios para establecer un sistema de control interno apropiado, es decir, eficaz, 
eficiente, económico y suficiente conforme a la naturaleza, tamaño, disposiciones jurídicas y mandato de la institución.  

Objetivos 
Son los fines que debe alcanzar la 

institución, con base en su 
propósito, mandato y 

disposiciones jurídicas aplicables 

Componentes de control interno 
Son los requisitos necesarios que 
debe cumplir una institución para 

alcanzar sus objetivos 
institucionales 

Estructura organizacional 
Abarca a todas las unidades 

administrativas, los procesos, 
atribuciones, funciones y todas las 

estructuras que la institución 
establece para alcanzar sus 

objetivos 

Las tres categorías en las que se 
pueden clasificar los objetivos de la 
Institución son representadas por las 
columnas en la parte superior del cubo.  
Los cinco componentes de control 
interno son representados por las filas.  
La estructura organizacional es 
representada por la tercera dimensión 
del cubo. 
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El SCI es un proceso dinámico, integrado y continuo en el que sus componentes interactúan 
entre sí desde la etapa de diseño, implementación y operación. Los Componentes del Sistema 
de Control Interno representan el nivel más alto en la jerarquía del Marco Integrado de Control 
Interno; en la ASE son implementados adecuadamente y operan en conjunto y de manera 
sistémica, para que el SCI sea apropiado. Cada componente está asociado con Principios y 
características específicas: 

 
Componentes  Principios 

Ambiente de Control 

1. Mostrar actitud de respaldo y compromiso 

2. Ejercer la responsabilidad de vigilancia 

3. Establecer estructura, responsabilidad y autoridad 

4. Demostrar compromiso con la competencia profesional 

5. Establecer la estructura para el reforzamiento de la rendición de cuentas 

Administración de 
Riesgos 

6. Definir objetivos y tolerancias al riesgo 

7. Identificar, analizar y responder a los riesgos 

8. Considerar el riesgo de corrupción 

9. Identificar, analizar y responder al cambio 

Actividades de 
Control 

10. Diseñar actividades de control 

11. Diseñar actividades para los sistema de información 

12. Implementar actividades de control  

Información y 
Comunicación 

13. Usar información de calidad  

14. Comunicar internamente 

15. Comunicar externamente 

Supervisión 
16. Realizar actividades de supervisión 

17. Evaluar los problemas y corregir las deficiencias  

Ambiente de 
Control 

•5 principios 

Administración de 
Riesgos 

•4 Principios 

Actividades de 
Control 

•3 Principios 

Información y 
Comunicación 

•3 Principios 

Supervisión 

•2 Principios 
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Estos Principios son los que respaldan el diseño, implementación y operación de los 
componentes asociados del SCI y representan los requerimientos necesarios para 
establecerlo apropiadamente. 

 

Primer Componente 

1 Ambiente de Control 

Es la base del Sistema de Control Interno. Proporciona la disciplina y estructura que impactan 
a la calidad de todo el Sistema. Influye en la definición de los objetivos y la constitución de las 
actividades de control. El Auditor Superior del Estado y la Administración deben establecer y 
mantener un ambiente de control en toda la Institución, que implique una actitud de respaldo 
hacia el SCI. 

Este Componente está asociado con 5 Principios, los cuales son:  

1. Mostrar actitud de respaldo y compromiso.  

El Auditor Superior del Estado y la Administración deben mostrar una actitud de 
respaldo y compromiso con la integridad; los principios y valores éticos; las normas de 
conducta, las directrices para prevenir el conflicto de intereses y la prevención de 
irregularidades administrativas y la corrupción.  

Puntos de Interés, que contribuyen al diseño, implementación y eficacia operativa de este 
principio: 

 Actitud de respaldo del Titular y la Administración 

El Auditor Superior del Estado y la Administración deben demostrar la importancia 
de la integridad, los principios y valores éticos y las normas de conducta en sus 
directrices, actitudes y comportamiento; además, guiar a través del ejemplo sobre 
los valores, la filosofía y el estilo operativo de la Institución. 

 Normas de Conducta 

La Administración debe establecer directrices para comunicar las expectativas en 
materia de integridad, principios y valores éticos y normas de conducta; éstas 
últimas guiarán las directrices, actitudes y conductas del personal de la ASE hacia 
el logro de sus objetivos. Así mismo, la Administración debe considerar la utilización 
de políticas, principios de operación o directrices para comunicar dichas normas en 
la Institución. 
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 Apego a las Normas de Conducta 

La Administración debe establecer procesos para evaluar el desempeño del 
personal de la ASE, frente a las normas de conducta y atender oportunamente 
cualquier desviación identificada de manera oportuna y consistente. Debe utilizar 
las normas de conducta como base para evaluar el apego a la integridad, los 
principios y valores éticos y las normas en toda la Institución, para asegurar que se 
aplican eficazmente. A su vez, los servidores públicos deben informar sobre 
asuntos relevantes en la materia, a través de líneas de comunicación establecidas. 

Adicionalmente, la Administración debe determinar el nivel de tolerancia para las 
desviaciones; puede establecerse un nivel de tolerancia cero por incumplimiento de 
ciertas normas de conducta, mientras en otras puede atenderse mediante 
advertencias a los servidores públicos. 

 Programa de Promoción de la Integridad y Prevención de la Corrupción 

La Administración debe articular un programa, política o lineamiento institucional 
de promoción de la integridad y prevención de la corrupción, que considere como 
mínimo la capacitación continua en la materia de todo el personal de la ASE; la 
difusión adecuada de la Política de Integridad; así como, el establecimiento, difusión 
y operación de un mecanismo de denuncia anónima y confidencial de hechos 
contrarios a la integridad. 

 Apego, supervisión y actualización continua del Programa de Promoción de la 
Integridad y Prevención de la Corrupción 

La Administración debe supervisar continuamente la aplicación del programa de 
promoción de la integridad, medir si es suficiente y eficaz; corregir sus deficiencias 
con base en los resultados de las evaluaciones internas y externas a que esté 
sujeta. 

 
2. Ejercer la responsabilidad de vigilancia. 

El Titular de la ASE es responsable de vigilar el funcionamiento del SCI, a través de la 
Administración, el Órgano Interno de Control y las instancias que establezca para tal 
efecto.  

Puntos de Interés, que contribuyen al diseño, implementación y eficacia operativa de este 
principio: 
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 Estructura de vigilancia 

El Auditor Superior del Estado es responsable de establecer una estructura de 
vigilancia adecuada en función de las disposiciones jurídicas aplicables y la 
estructura y características de la Institución. 

Responsabilidades del Titular de la ASE 

Vigilar las operaciones de la Institución, ofrecer orientación constructiva a la 
Administración y, cuando proceda, tomar decisiones para asegurar que se logren 
los objetivos en línea con el programa de promoción de la integridad, los principios y 
valores éticos y las normas de conducta. 

Requisitos en la selección del Titular 

Se debe considerar el conocimiento necesario respecto de los objetivos de la 
Institución, los conocimientos especializados pertinentes, su neutralidad, 
independencia y objetividad técnica requeridos para cumplir con las 
responsabilidades de vigilancia en la ASE. 

De igual modo, debe demostrar experiencia, conocimientos especializados y 
capacidades técnicas y profesionales apropiadas para realizar su función de 
vigilancia, particularmente en materia de control interno, administración de riesgos 
y prevención de la corrupción. 

 Vigilancia general del Sistema de Control Interno 

El Auditor Superior del Estado debe vigilar, de manera general, el diseño, 
implementación y operación del SCI realizado por la Administración. Sus 
responsabilidades respecto del Sistema son, entre otras, las siguientes: 

Ambiente de Control. Establecer y promover la integridad, los principios valores 
éticos y las normas de conducta, así como la estructura de vigilancia, desarrollar 
expectativas de competencia profesional y mantener la rendición de cuentas. 

Administración de Riesgos. Vigilar la evaluación de los riesgos que amenazan el logro 
de los objetivos institucionales. 

Actividades de Control. Vigilar a la Administración en el desarrollo y ejecución de las 
actividades de control. 

Información y Comunicación. Analizar y discutir la información relativa al logro de los 
objetivos institucionales. 

Supervisión. Examinar la naturaleza y alcance de las actividades de supervisión de la 
Administración, así como las evaluaciones realizadas por ésta y las acciones 
correctivas implementadas para remediar las deficiencias identificadas. 
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 Corrección de deficiencias 

La Administración debe informar al Auditor Superior del Estado sobre aquellas 
deficiencias en el SCI identificadas; quien a su vez, evalúa y proporciona orientación 
a la Administración para la corrección de tales deficiencias. En los momentos que 
sea apropiado y autorizado, el Titular, puede ordenar la creación de grupos de 
trabajo para hacer frente o vigilar asuntos específicos, críticos para el logro de los 
objetivos de la Institución. 

 
3. Establecer estructura, responsabilidad y autoridad. 

El Titular de la ASE debe autorizar, con apoyo de la Administración y conforme a las 
disposiciones jurídicas y normativas aplicables, la estructura organizacional, asignar 
responsabilidades y delegar autoridad para alcanzar los objetivos institucionales, 
preservar la integridad, prevenir la corrupción y rendir cuentas de los resultados 
alcanzados. 

Puntos de Interés, que contribuyen al diseño, implementación y eficacia operativa de este 
principio: 

 Estructura organizacional 

El Titular debe instruir a la Administración y, en su caso, a las unidades 
especializadas, el establecimiento de la estructura organizacional necesaria para 
permitir la planeación, ejecución, control y evaluación de la institución en la 
consecución de sus objetivos.  

La Administración debe desarrollar y actualizar la estructura organizacional con 
entendimiento de las responsabilidades generales, y asignarlas a las distintas 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos de Apoyo para fomentar que 
la ASE alcance sus objetivos de manera eficiente, eficaz y económica; brinde 
información confiable y de calidad; cumpla con las disposiciones jurídicas y 
normativas aplicables, y prevenga, disuada y detecte actos de corrupción. Además, 
debe establecer líneas de reporte dentro de la estructura organizacional, a fin de 
que las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos de Apoyo puedan 
comunicar la información de calidad necesaria para el cumplimiento de los 
objetivos. 

 Asignación de responsabilidad y delegación de autoridad 

Para alcanzar los objetivos institucionales, la Administración debe asignar 
responsabilidad y delegar autoridad a los puestos clave a lo largo de la ASE. 
También debe considerar las responsabilidades generales asignadas a cada Unidad 
Administrativa y Órgano Administrativo de Apoyo. Aquel personal que se encuentra 
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en puestos clave puede delegar responsabilidad sobre el SCI a sus subordinados, 
pero retiene la obligación de cumplir con las responsabilidades generales 
asignadas. Como parte de la delegación de autoridad, la Administración debe 
considerar que exista una apropiada segregación de funciones, lo cual ayuda a 
prevenir la corrupción, el fraude, desperdicio, abuso y otras irregularidades en la 
Institución, al dividir la autoridad, la custodia y la contabilidad en la estructura 
organizacional. 

 Documentación y formalización del Sistema de Control Interno  

La Administración debe desarrollar y actualizar la documentación y formalización 
del SCI, para apoyar su diseño, implementación y operación, al establecer y 
comunicar al personal el cómo, qué, cuándo, dónde y por qué del SCI; asimismo, 
para satisfacer las necesidades operativas de la ASE. La documentación de 
controles, incluidos los cambios realizados a éstos, es evidencia de que las 
actividades de control son identificadas, comunicadas a los responsables de su 
funcionamiento y que pueden ser supervisadas y evaluadas por la institución. 

 
4. Demostrar compromiso con la competencia profesional. 

La Administración es responsable de establecer los medios necesarios para contratar, 
capacitar y retener profesionales competentes.  

Puntos de Interés, que contribuyen al diseño, implementación y eficacia operativa de este 
principio: 

 Expectativas de competencia profesional 

La Administración de la ASE debe establecer expectativas de competencia 
profesional3, a través de políticas al interior del SCI, sobre los puestos clave y los 
demás cargos institucionales para ayudar a lograr sus objetivos. El personal 
requiere de conocimientos, destrezas y habilidades pertinentes al ejercicio de sus 
cargos, los cuales son adquiridos, en gran medida, con la experiencia profesional, la 
capacitación y las certificaciones profesionales. 

 Atracción, desarrollo y retención de profesionales 

La Administración debe atraer, desarrollar y retener profesionales competentes 
para lograr los objetivos de la ASE. Por lo tanto, debe: 

 Seleccionar y contratar. Efectuar procedimientos para determinar si un candidato 
se ajusta a las necesidades de la Institución y tiene las competencias 
profesionales para el desempeño del puesto. 

                                                           
3 La competencia profesional es el conjunto de conocimientos y capacidades comprobables de un servidor público para llevar a cabo sus 

responsabilidades asignadas. 
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 Capacitar. Permitir a los servidores públicos desarrollar competencias 
profesionales apropiadas para los puestos clave y brindar una formación basada 
en las necesidades del puesto. 

 Guiar. Proveer orientación en el desempeño del personal, alinear las habilidades y 
pericia individuales con los objetivos institucionales y ayudarlo a adaptarse a un 
ambiente cambiante. 

 Retener. Proveer incentivos para motivar y reforzar los niveles esperados de 
desempeño y conducta deseada, incluida la capacitación y certificación 
correspondientes. 

 Planes y preparativos para la sucesión y contingencias 

La Administración de la ASE debe definir cuadros de sucesión y planes de 
contingencia4 para los puestos clave, con objeto de garantizar la continuidad en el 
logro de los objetivos. Debe definir los planes de contingencia para la asignación de 
responsabilidades si un puesto clave se encuentra vacante sin vistas a su 
ocupación. La importancia de estos puestos en el SCI y el impacto que representa 
el que estén vacantes. 

5. Establecer la estructura para el reforzamiento de la rendición de cuentas. 

La Administración debe evaluar el desempeño del SCI en la Institución y hacer 
responsables a todos los servidores públicos por sus obligaciones específicas en la 
materia.  

Puntos de Interés, que contribuyen al diseño, implementación y eficacia operativa de este 
principio: 

 Establecimiento de una estructura para responsabilizar al personal por sus 
obligaciones del Sistema de Control Interno 

La Administración debe establecer una estructura que permita, de manera clara y 
sencilla, responsabilizar a todo el personal de la ASE por el desempeño de su cargo 
y por sus obligaciones específicas en materia de control interno, lo cual forma parte 
de la obligación de rendición de cuentas institucional.  

La responsabilidad por el cargo desempeñado y la obligación de rendición de 
cuentas es promovida por la actitud de respaldo y compromiso del Titular y la 
Administración con la competencia profesional, la integridad, los principios y 
valores éticos, las normas de conducta, la estructura organizacional y las líneas de 

                                                           
4 Los cuadros de sucesión deben identificar y atender la necesidad de la Institución de reemplazar profesionales competentes en el largo 

plazo, en tanto que los planes de contingencia deben identificar y atender la necesidad institucional de responder a los cambios repentinos 
en el personal que impactan a la Institución y que pueden comprometer el SCI. 
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autoridad establecidas, elementos todos que influyen en la cultura de control 
interno de la institución. 

La Administración, bajo la supervisión del Titular debe tomar acciones correctivas 
cuando sea necesario fortalecer la estructura para la asignación de 
responsabilidades y la rendición de cuentas. 

 Consideración de las presiones por las responsabilidades asignadas al personal 

La Administración debe equilibrar las presiones5 excesivas sobre el personal de la 
institución. Además, es responsable de evaluar dichas presiones para ayudarlos a 
cumplir con sus responsabilidades asignadas. En este sentido, debe ajustar las 
presiones excesivas utilizando diferentes herramientas, como distribuir 
adecuadamente las cargas de trabajo, redistribuir los recursos o tomar las 
decisiones pertinentes para corregir la causa de las presiones, entre otras. 

 

Segundo Componente 

2 Administración de Riesgos 

Después de haber establecido un ambiente de control efectivo, la Administración debe evaluar 
los riesgos que enfrenta la Institución para el logro de sus objetivos. Esta evaluación 
proporciona las bases para el desarrollo de respuestas al riesgo apropiadas.  

Asimismo, debe evaluar los riesgos que enfrenta la Institución tanto de fuentes internas como 
externas.  

Los 4 Principios relacionados con este Componente del Sistema de Control Interno son:  

6. Definir objetivos y tolerancia al riesgo. 

El Titular de la ASE debe definir claramente los objetivos institucionales y formular un 
plan estratégico que, de manera coherente y ordenada, se asocie a éstos y a su 
mandato legal, asegurando además que dicha planeación estratégica contemple la 
alineación institucional a los planes estatales y nacionales, regionales, sectoriales y 
todos los demás instrumentos y normativas vinculatorias que correspondan.  

Puntos de Interés, que contribuyen al diseño, implementación y eficacia operativa de este 
principio: 

                                                           
5 Las presiones pueden suscitarse debido a metas demasiado altas, establecidas por la Administración, a fin de cumplir con los objetivos 

institucionales o las exigencias cíclicas de algunos procesos sensibles, como adquisiciones, suministros, remuneraciones y la preparación 
de los estados financieros, entre otros. 
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 Definición de objetivos 

La Administración debe definir objetivos en términos específicos y medibles para 
permitir el diseño del SCI y sus riesgos asociados, de manera que sean 
comunicados y entendidos en todos los niveles en la Institución. Los términos 
específicos deben establecerse clara y completamente a fin de que puedan ser 
entendidos fácilmente. Los indicadores y otros instrumentos de medición de los 
objetivos permiten la evaluación del desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos. Esto involucra la clara definición de qué debe ser alcanzado, quién debe 
alcanzarlo, cómo será alcanzado y qué límites de tiempo existen para lograrlo. 

Todos los objetivos pueden ser clasificados de manera general en una o más de las 
siguientes tres categorías: de operación, de información y de cumplimiento.  

La Administración debe definir los objetivos en alineación con el mandato, la misión 
y visión institucional, con su plan estratégico y con otros planes y programas 
aplicables, así como con las metas de desempeño; además, considerar los 
requerimientos externos y las expectativas internas. 

 Tolerancia al riesgo 

La Administración de la ASE debe definir la tolerancia6 al riesgo para los objetivos 
definidos. Debe precisar las tolerancias para los objetivos al asegurar que los 
niveles de variación para las normas e indicadores de desempeño son apropiados 
para el diseño del SCI. 

Así también, debe definir las tolerancias al riesgo en términos específicos y 
medibles, de modo que sean claramente establecidas y puedan ser medidas. 
Dependiendo de la categoría de los objetivos, las tolerancias al riesgo pueden ser 
expresadas como sigue: 

 Objetivos de Operación. Nivel de variación en el desempeño en relación con el 
riesgo. 

 Objetivos de Información no Financieros. Nivel requerido de precisión y exactitud 
para las necesidades de los usuarios; implican consideraciones tanto cualitativas 
como cuantitativas. 

 Objetivos de Información Financieros. Los juicios sobre la relevancia se hacen en 
función de las circunstancias que los rodean; implican consideraciones tanto 
cualitativas como cuantitativas y se ven afectados por las necesidades de los 
usuarios de los informes financieros, así como por el tamaño o la naturaleza de 
la información errónea. 

 Objetivos de Cumplimiento. El concepto de tolerancia al riesgo no le es aplicable. 
La Institución cumple o no cumple las disposiciones aplicables. 

                                                           
6 La tolerancia es el nivel aceptable de diferencia entre el cumplimiento cabal del objetivo y su grado real de cumplimiento. 
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La Administración también debe evaluar si las tolerancias al riesgo permiten el 
diseño apropiado del SCI al considerar si son consistentes con los requerimientos y 
las expectativas de los objetivos definidos. 

 
7. Identificar, analizar y responder a los riesgos. 

La Administración debe identificar, analizar y responder a los riesgos asociados al 
cumplimiento de los objetivos institucionales, así como a los procesos por los que se 
obtienen los ingresos y se ejerce el gasto, entre otros.  

Puntos de Interés, que contribuyen al diseño, implementación y eficacia operativa de este 
principio: 

 Identificación de riesgos 

La Administración debe identificar riesgos7 en toda la Institución para proporcionar 
una base para analizarlos. Para identificar riesgos, la Administración debe 
considerar los tipos de eventos que impactan a la institución. Esto incluye tanto el 
riesgo inherente8 como el riesgo residual9; la falta de respuesta a ambos riesgos 
puede causar deficiencias graves en el SCI. 

La Administración debe considerar todas las interacciones significativas dentro de 
la Institución y con las partes externas, cambios en su ambiente interno y externo y 
otros factores, tanto internos como externos, para identificar riesgos en toda la 
institución. Los factores de riesgo interno pueden incluir la compleja naturaleza de 
los programas de la institución, su estructura organizacional o el uso de nueva 
tecnología en los procesos operativos. Los factores de riesgo externo pueden incluir 
leyes, regulaciones o normas profesionales nuevas o reformadas, inestabilidad 
económica o desastres naturales potenciales.  

Los métodos de identificación de riesgos pueden incluir una priorización cualitativa 
y cuantitativa de actividades, previsiones y planeación estratégica, así como la 
consideración de las deficiencias identificadas a través de auditorías y otras 
evaluaciones. 

 

 

                                                           
7 La administración de riesgos es la identificación y análisis de riesgos asociados con el mandato institucional, su plan estratégico, los 

objetivos de los Planes Estatal y Nacional de Desarrollo, los Programas Sectoriales, Especiales y demás planes y programas aplicables de 
acuerdo con los requerimientos y expectativas de la planeación estratégica, y de conformidad con las disposiciones jurídicas y normativas 
aplicables. 

8 El riesgo inherente es el riesgo que enfrenta la institución cuando la Administración no responde ante el riesgo. 
9 El riesgo residual es el riesgo que permanece después de la respuesta de la Administración al riesgo inherente. 
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 Análisis de riesgos 

La Administración debe analizar los riesgos identificados para estimar su 
relevancia, lo cual provee la base para responder a éstos. La relevancia se refiere al 
efecto sobre el logro de los objetivos, tanto a nivel institución como a nivel 
transacción. Debe estimar la importancia de un riesgo al considerar la magnitud del 
impacto10, la probabilidad de ocurrencia11 y la naturaleza de riesgo12.  

El Auditor Superior del Estado podrá revisar las estimaciones sobre la relevancia 
realizadas por la Administración, a fin de asegurar que las tolerancias al riesgo 
fueron definidas adecuadamente. 

Los riesgos pueden ser analizados sobre bases individuales o agrupadas dentro de 
categorías de riesgos asociados, los cuales son analizados de manera colectiva.  

 Respuesta a los riesgos 

La Administración de la ASE debe diseñar respuestas a los riesgos analizados de tal 
modo que éstos se encuentren dentro de la tolerancia definida para los objetivos. 
Debe también diseñar todas las respuestas al riesgo con base en la relevancia del 
riesgo y la tolerancia establecida. Estas respuestas al riesgo pueden incluir: 

 Aceptar. Ninguna acción es tomada para responder al riesgo con base en su 
importancia. 

 Evitar. Se toman acciones para detener el proceso operativo o la parte que origina 
el riesgo. 

 Mitigar. Se toman acciones para reducir la probabilidad / posibilidad de 
ocurrencia o la magnitud del riesgo. 

 Compartir. Se toman acciones para compartir riesgos institucionales con partes 
externas, como la contratación de pólizas de seguros. 

Con base en la respuesta al riesgo seleccionada, la Administración debe diseñar 
acciones específicas de atención. La naturaleza y alcance de las acciones de la 
respuesta a los riesgos depende de la tolerancia al riesgo definida. Operar dentro de 
una tolerancia definida provee mayor garantía de que la Institución alcanzará sus 
objetivos.  

 

                                                           
10 La magnitud del impacto se refiere al grado probable de deficiencia que podría resultar de la materialización de un riesgo y es afectada por 

factores tales como el tamaño, la frecuencia y la duración del impacto del riesgo. 
11 La probabilidad de ocurrencia se refiere a la posibilidad de que un riesgo se materialice. 
12 La naturaleza del riesgo involucra factores tales como el grado de subjetividad involucrado con el riesgo y la posibilidad de surgimiento de 

riesgos causados por corrupción, fraude, abuso, desperdicio y otras irregularidades o por transacciones complejas e inusuales. 
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8. Considerar el riesgo de corrupción. 

La Administración debe considerar la posibilidad de ocurrencia de actos de corrupción, 
fraudes, abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con la adecuada 
salvaguarda de los recursos públicos al identificar, analizar y responder a los riesgos, en 
los diversos procesos que realiza la Institución.  

Puntos de Interés, que contribuyen al diseño, implementación y eficacia operativa de este 
principio: 

 Tipos de corrupción 

La Administración debe considerar los tipos de corrupción que pueden ocurrir en la 
ASE, para proporcionar una base para la identificación de estos riesgos. Entre los 
tipos de corrupción más comunes se encuentran: 

 Informes Financieros Fraudulentos. Consistentes en errores intencionales u 
omisiones de cantidades o revelaciones en los estados financieros para engañar 
a los usuarios de los estados financieros. 

 Apropiación indebida de activos. Entendida como el robo de activos de la 
institución. 

 Conflicto de intereses. Que implica la intervención, por motivo del encargo del 
servidor público, en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que 
tenga interés personal, familiar o de negocios. 

 Utilización de los recursos asignados y las facultades atribuidas para fines 
distintos a los legales. 

 Participación indebida del servidor público en la selección, nombramiento, 
designación, contratación, promoción, suspensión, remoción, cese, rescisión del 
contrato o sanción de cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, 
familiar o de negocios en el caso, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para 
él o para un tercero. 

 Aprovechamiento del cargo o comisión del servidor público para inducir a que 
otro servidor público o tercero efectúe, retrase u omita realizar algún acto de su 
competencia, que le reporte cualquier beneficio, provecho o ventaja indebida 
para sí o para un tercero. 

 Coalición con otros servidores públicos o terceros para obtener ventajas o 
ganancias ilícitas. 

 Intimidación del servidor público o extorsión para presionar a otro a realizar 
actividades ilegales o ilícitas. 

 Tráfico de influencias 
 Enriquecimiento ilícito 
 Peculado 
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 Factores de riesgo de corrupción 

La Administración debe considerar los factores de riesgo de corrupción, fraude, 
abuso, desperdicio y otras irregularidades. Estos factores no implican 
necesariamente la existencia de un acto corrupto o fraude, pero están usualmente 
presentes cuando éstos ocurren. Este tipo de factores incluyen: 

 Incentivos / Presiones. La Administración y el resto del personal tienen un 
incentivo o están bajo presión, lo cual provee un motivo para cometer actos de 
corrupción o fraudes. 

 Oportunidad. Existen circunstancias, como la ausencia de controles, controles 
inefectivos o la capacidad de determinados servidores públicos para eludir 
controles en razón de su posición en la Institución, las cuales proveen una 
oportunidad para la comisión de actos corruptos o fraudes. 

 Actitud / Racionalización. El personal involucrado es capaz de justificar la 
comisión de actos corruptos, fraudes y otras irregularidades. 

 Respuesta a los riesgos de corrupción 

La Administración debe analizar y responder a los riesgos de corrupción, fraude, 
abuso, desperdicio y otras irregularidades identificadas a fin de que sean 
efectivamente mitigados. Las debe analizar mediante la estimación de su 
relevancia, tanto individual como en su conjunto, para evaluar su efecto en el logro 
de los objetivos.  

El Titular debe revisar que las evaluaciones y la administración del riesgo de 
corrupción, fraude, abuso, desperdicio y otras irregularidades efectuadas por la 
propia Administración, son apropiadas; por su parte, ésta debe diseñar una 
respuesta general al riesgo y acciones específicas para atender a las 
irregularidades. Esto posibilita la implementación de controles anticorrupción en la 
Institución.  

 
9. Identificar, analizar y responder al cambio. 

La Administración debe identificar, analizar y responder a los cambios significativos que 
puedan impactar al SCI.  

Puntos de Interés, que contribuyen al diseño, implementación y eficacia operativa de este 
principio: 
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 Identificación del cambio 

Como parte de la administración de riesgos o un proceso similar, la Administración 
debe identificar cambios que puedan impactar significativamente al SCI. La 
identificación, análisis y respuesta al cambio es parte del proceso regular de 
administración de riesgos. 

Las condiciones que afectan a la Institución y su ambiente continuamente cambian, 
por lo que la Administración de la ASE debe prevenir y planear acciones ante 
cambios significativos al usar un proceso prospectivo de identificación del cambio. 
Asimismo, debe identificar, de manera oportuna, los cambios significativos en las 
condiciones internas y externas que se han producido o que se espera que se 
produzcan.  

 Análisis y respuesta al cambio 

Como parte de la administración de riesgos, la Administración debe analizar y 
responder a los cambios identificados y a los riesgos asociados con éstos, con el 
propósito de mantener un SCI apropiado. Los cambios en las condiciones que 
afectan a la ASE y su ambiente usualmente requieren cambios en el Sistema, ya 
que pueden generar que los controles se vuelvan ineficaces o insuficientes para 
alcanzar los objetivos institucionales. Para ello, la Administración debe analizar y 
responder oportunamente al efecto de los cambios identificados en el SCI, 
mediante su revisión oportuna para asegurar que es apropiado y eficaz. 

 
Tercer Componente 

3 Actividades de Control 

Son las acciones que establece la Administración mediante políticas y procedimientos para 
alcanzar los objetivos y responder a los riesgos en el SCI, lo cual incluye los sistemas de 
información institucional.  

Este Componente está asociado con 3 Principios, que son:  

10. Diseñar actividades de control. 

La Administración debe diseñar, actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las 
actividades de control establecidas para lograr los objetivos institucionales y responder 
a los riesgos. En este sentido, es responsable de que existan controles apropiados para 
hacer frente a los riesgos que se encuentran presentes en cada uno de los procesos 
que realizan, incluyendo los riesgos de corrupción.  
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Puntos de Interés, que contribuyen al diseño, implementación y eficacia operativa de este 
principio: 

 Respuesta a los objetivos y riesgos 

La Administración debe diseñar actividades tales como: políticas, procedimientos, 
técnicas y mecanismos que hacen obligatorias las directrices de ésta para alcanzar 
los objetivos e identificar los riesgos asociados, incluidos los servicios tercerizados, 
la tolerancia al riesgo y la respuesta a éste. El Titular y la Administración de la ASE 
deben definir responsabilidades, asignar puestos clave y delegar autoridad para 
alcanzar los objetivos. 

 Diseño de las actividades de control apropiadas 

La Administración debe diseñar las actividades de control apropiadas para el SCI, 
las cuales ayudan al Titular y a la Administración de la Institución a cumplir con sus 
responsabilidades y a enfrentar apropiadamente a los riesgos identificados en el 
Sistema. A continuación se presentan de manera enunciativa algunas de ellas: 

 Revisiones por la Administración del desempeño actual. 

La Administración identifica los logros más importantes de la Institución y los 
compara contra los planes, objetivos y metas establecidos. 

 Revisiones por la Administración a nivel función o actividad. 
La Administración compara el desempeño actual contra los resultados 
planeados o esperados en determinadas funciones clave de la Institución, y 
analiza las diferencias significativas. 

 Administración del capital humano. 

El éxito operativo sólo es posible cuando el personal adecuado para el trabajo 
está presente y ha sido provisto de la capacitación, las herramientas, las 
estructuras, los incentivos y las responsabilidades adecuadas. La Administración 
debe evaluar las necesidades de conocimiento, competencias y capacidades que 
el personal debe tener para lograr los objetivos institucionales. La capacitación 
debe enfocarse a desarrollar y retener al personal con los conocimientos, 
habilidades y capacidades para cubrir las necesidades organizacionales 
cambiantes. 

Asimismo, debe diseñar evaluaciones de desempeño y retroalimentación, 
complementadas por un sistema de incentivos efectivo, lo cual ayuda a los 
empleados a entender la conexión entre su desempeño y el éxito de la 
institución; también debe considerar de qué manera retiene a los empleados 
valiosos, cómo planea su eventual sucesión y cómo asegura la continuidad de 
las competencias, habilidades y capacidades necesarias. 
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 Controles sobre el procesamiento de la información. 

Se debe utilizar una variedad de actividades de control que incluya verificaciones 
sobre la edición de datos ingresados, la contabilidad de las transacciones en 
secuencias numéricas, la comparación de los totales de archivos con las 
cuentas de control y el control de acceso a los datos, archivos y programas. 

 Controles físicos sobre los activos y bienes vulnerables. 

La Administración debe establecer el control físico para asegurar y salvaguardar 
los bienes y activos vulnerables de la Institución. 

 Establecimiento y revisión de normas e indicadores de desempeño. 

La Administración debe diseñar controles enfocados en validar la idoneidad e 
integridad de las normas e indicadores de desempeño, a nivel institución y a nivel 
individual. 

 Ejecución apropiada de transacciones. 

Las transacciones deben ser autorizadas y ejecutadas sólo por los servidores 
públicos que actúan dentro del alcance de su autoridad. 

 Registro de transacciones con exactitud y oportunidad. 

La Administración debe asegurarse de que las transacciones se registran 
puntualmente para conservar su relevancia y valor para el control de las 
operaciones y la toma de decisiones. 

 Restricciones de acceso a recursos y registros, así como rendición de cuentas sobre 
éstos. 

La Administración debe limitar el acceso a los recursos y registros solamente al 
personal autorizado; asimismo, debe asignar y mantener la responsabilidad de 
su custodia y uso 

 Documentación y formalización apropiada de las transacciones y el sistema de 
control interno. 

La Administración debe documentar claramente el SCI y todas las transacciones 
y demás eventos significativos. Asimismo, debe asegurarse de que la 
documentación esté disponible para su revisión. La documentación formalizada 
y los registros deben ser administrados y conservados adecuadamente, y por los 
plazos mínimos que establezcan las disposiciones legales en la materia. 

El SCI de la Institución debe ser flexible para permitir a la Administración moldear 
las actividades de control a sus necesidades específicas. 
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Las actividades de control pueden ser preventivas o detectivas. Una actividad de 
control preventiva se dirige a evitar que la ASE falle en alcanzar un objetivo o 
enfrentar un riesgo. Una actividad de control detectiva descubre cuándo la 
Institución no está alcanzando un objetivo o enfrentando un riesgo antes de que la 
operación concluya, y corrige las acciones para que se alcance el objetivo o se 
enfrente el riesgo. 

La Administración debe evaluar el propósito de las actividades de control, así como 
el efecto que una deficiencia tiene en el logro de los objetivos institucionales. Las 
actividades de control deben implementarse ya sea de forma automatizada o 
manual. 

 Diseño de actividades de control en varios niveles 

La Administración debe diseñar actividades de control en los niveles adecuados de 
la estructura organizacional. También, diseñar actividades de control a nivel 
institución, a nivel transacción o ambos, dependiendo del nivel necesario para 
garantizar que la institución cumpla con sus objetivos y conduzca los riesgos 
relacionados. 

Los controles a nivel institución son controles que pueden incluir controles 
relacionados con el componente de administración de riesgos, el ambiente de 
control, la función de supervisión, los servicios tercerizados y la elusión de 
controles. 

Las actividades de control a nivel transacción son acciones integradas 
directamente en los procesos operativos para contribuir al logro de los objetivos y 
enfrentar los riesgos asociados. 

Para determinar el nivel de precisión necesario para las actividades de control, la 
Administración debe evaluar: el propósito de las actividades de control, nivel de 
agregación, regularidad del control y correlación con los procesos operativos 
pertinentes. 

 Segregación de funciones 

La Administración de la ASE debe considerar la segregación de funciones en el 
diseño de las responsabilidades de las actividades de control para garantizar que 
las funciones incompatibles sean segregadas y, cuando dicha segregación no sea 
práctica. 

La segregación de funciones contribuye a prevenir corrupción, fraudes, desperdicio 
y abusos en el SCI. La Administración debe considerar la necesidad de separar las 
actividades de control relacionadas con la autorización, custodia y registro de las 
operaciones para lograr una adecuada segregación de funciones. Si la segregación 
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de funciones no es práctica en un proceso operativo debido a personal limitado u 
otros factores, la Administración debe diseñar actividades de control alternativas 
para enfrentar el riesgo de corrupción, fraude, desperdicio o abuso en los procesos 
operativos. 

 
11. Diseñar actividades para los sistemas de información. 

La Administración debe diseñar los sistemas de información institucional y las 
actividades de control asociadas, a fin de alcanzar los objetivos y responder a los 
riesgos.  

Puntos de Interés, que contribuyen al diseño, implementación y eficacia operativa de este 
principio: 

 Desarrollo de los Sistemas de Información 

La Administración debe desarrollar los sistemas de información de manera tal que 
se cumplan los objetivos institucionales y se responda apropiadamente a los 
riesgos asociados, para obtener y procesar apropiadamente la información relativa 
a cada uno de los procesos operativos y que permita a la Institución obtener, 
almacenar y procesar información de calidad. Debe desarrollar los sistemas de 
información y el uso de las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) 
considerando las necesidades de información definidas para los procesos 
operativos, permitiendo que esté disponible de la forma más oportuna y confiable 
para la Institución. Adicionalmente, las TIC pueden fortalecer el SCI sobre la 
seguridad y la confidencialidad de la información mediante una adecuada 
restricción de accesos. La Administración también debe evaluar los objetivos de 
procesamiento de información: integridad, exactitud y validez para satisfacer las 
necesidades de información. 

 Diseño de los tipos de actividades de control apropiadas 

Garantiza la cobertura de los objetivos de procesamiento de la información en los 
procesos operativos. Existen 2 tipos de actividades de control: generales y de 
aplicación.  

Los controles generales: son las políticas y procedimientos que se aplican a la 
totalidad o a un segmento de los sistemas de información, fomentan el buen 
funcionamiento de los sistemas de información mediante la creación de un entorno 
apropiado. Los controles de aplicación: son los que se incorporan directamente en 
las aplicaciones informáticas para contribuir a asegurar la validez, integridad, 
exactitud y confidencialidad de las transacciones y los datos durante el proceso de 
las aplicaciones. 
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 Diseño de la infraestructura de las TIC 

Las TIC requieren de una infraestructura para operar, incluyendo las redes de 
comunicación para vincularlas, los recursos informáticos para las aplicaciones y la 
electricidad; puede ser compleja y puede ser compartida por diferentes unidades 
dentro de la Institución o tercerizada. La Administración de la ASE debe mantener la 
evaluación de los cambios en uso de las TIC y debe diseñar nuevas actividades de 
control cuando estos cambios se incorporan y para mantener la infraestructura. 

 Diseño de la administración de la seguridad 

Garantiza el acceso adecuado, de fuentes internas y externas a éstos. Deben incluir 
la confidencialidad, la integridad y la disponibilidad; asimismo, los procesos de 
información y las actividades de control relacionadas con los permisos de acceso a 
la TIC, las cuales apoyan la adecuada  segregación de funciones. La administración 
debe evaluar las amenazas de seguridad a las TIC tanto de fuentes internas como 
externas.  

Las amenazas externas se han vuelto frecuentes en el entorno institucional 
altamente interconectado y requiere de un esfuerzo continuo para enfrentar estos 
riesgos. Las internas pueden provenir de exempleados o empleados descontentos 
al tener la posibilidad de un mayor acceso y el conocimiento sobre los sistemas de 
administración de la seguridad de la institución de sus procesos. La Administración 
debe diseñar actividades de control para limitar el acceso de los usuarios a las TIC, 
restringiendo a los usuarios autorizados el uso de las aplicaciones o funciones 
acordes con sus responsabilidades asignadas y promover la adecuada segregación 
de funciones y diseñar otras actividades de control para actualizar los derechos de 
acceso. 

 Diseño de la adquisición, desarrollo y mantenimiento de las TIC 

Se puede utilizar un modelo de Ciclo de Vida del Desarrollo de Sistemas (CVDS), ya 
que proporciona una estructura para un nuevo diseño de las TIC. A través del CVDS 
la Administración debe diseñar las actividades de control sobre los cambios en la 
tecnología; asimismo, puede adquirir software de TIC, por lo que debe incorporar 
metodologías y diseñar controles sobre su elección, selección, desarrollo continuo y 
mantenimiento a fin de prevenir la existencia de programas o modificaciones no 
autorizados. Otra alternativa, es la contratación de servicios tercerizados para el 
desarrollo de las TIC, supervisándolos continua y exhaustivamente, incluido el 
desempeño de la tecnología adquirida. 
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12. Implementar actividades de control. 

La Administración debe implementar las actividades de control a través de políticas, 
procedimientos y otros medios de similar naturaleza, las cuales deben estar 
documentadas y formalmente establecidas.  

Asimismo, deben ser apropiadas, suficientes e idóneas para enfrentar los riesgos a los 
que están expuestos sus procesos.  

Puntos de Interés, que contribuyen al diseño, implementación y eficacia operativa de este 
principio: 

 Documentación y formalización de responsabilidades a través de Políticas 

Se da a través de políticas, manuales, lineamientos y otros documentos. Por lo que 
la Administración debe documentar el cumplimiento de los objetivos de los 
procesos, de sus riesgos asociados, del diseño de actividades de control, de la 
implementación de los controles y de su eficacia operativa; comunicando al 
personal las políticas y procedimientos para que éste pueda implementarlas 
respecto de las responsabilidades que tiene asignadas. 

 Revisiones periódicas a las actividades de control 

La Administración de la ASE debe revisar periódicamente, las políticas, 
procedimientos y actividades de control asociadas para mantener la relevancia y 
eficacia en el logro de los objetivos o en el enfrentamiento de sus riesgos y revisar 
de manera oportuna, para garantizar que las actividades de control están diseñadas 
e implementadas adecuadamente. 

 

Cuarto Componente 

4 Información y Comunicación 

La Administración utiliza información de calidad para respaldar el control interno. La 
información y comunicación eficaces son vitales para la consecución de los objetivos 
institucionales.  

La Administración requiere tener acceso a comunicaciones relevantes y confiables en relación 
con los eventos internos y externos.  

Los 3 Principios relacionados con este Componente son: 
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13. Usar información de calidad. 

La Administración debe implementar los medios que permitan a las Unidades 
Administrativas y a los Órganos Administrativos de Apoyo generar y utilizar información 
pertinente y de calidad para la consecución de los objetivos institucionales. 

Puntos de Interés, que contribuyen al diseño, implementación y eficacia operativa de este 
principio: 

 Identificación de los requerimientos de información 

La Administración debe diseñar un proceso que considere los objetivos 
institucionales y los riesgos asociados a éstos; para identificarlos es necesario 
alcanzarlos y enfrentarlos. Estos requerimientos deben considerar las expectativas 
de los usuarios internos y externos, debe identificar los requerimientos de 
información en un proceso continuo que se desarrolla en todo el SCI. 

 Datos relevantes de fuentes confiables 

La Administración debe obtener datos relevantes de fuentes confiables tanto 
internas como externas, de manera oportuna, y en función de los requisitos de 
información identificados y establecidos, para asegurarse de que son confiables. 
Las fuentes de información pueden relacionarse con objetivos operativos, 
financieros o de cumplimiento. 

 Datos procesados en información de calidad 

La calidad de la información se logra al utilizar datos de fuentes confiables. La 
información de calidad debe ser apropiada, veraz, completa, exacta, accesible y 
proporcionada de manera oportuna. Se debe utilizar información de calidad para 
tomar decisiones informadas y evaluar el desempeño institucional. Al procesar 
datos relevantes a partir de fuentes confiables y transformarlos en información de 
calidad dentro del sistema de información que se encuentra conformado por el 
personal, los procesos, los datos y la tecnología utilizada, organizados para obtener, 
comunicar o disponer de la información. 

 
14. Comunicar internamente. 

La Administración es responsable de que las Unidades Administrativas y Órganos 
Administrativos de Apoyo comuniquen internamente, por los canales apropiados y de 
conformidad con las disposiciones aplicables, la información de calidad necesaria para 
contribuir a la consecución de los objetivos institucionales.  
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Puntos de Interés, que contribuyen al diseño, implementación y eficacia operativa de este 
principio: 

 Comunicación en toda la Institución 

La Administración debe comunicar información de calidad en toda la Institución 
utilizando las líneas de reporte y autoridad establecidas. Tal información debe 
comunicarse hacia abajo, lateralmente y hacia arriba, mediante líneas de reporte, es 
decir, en todos los niveles de la ASE, para permitir que el personal desempeñe 
funciones clave en la consecución de objetivos, enfrentamiento de riesgos, 
prevención de la corrupción y apoyo al SCI. 

La Administración debe asignar responsabilidades de control interno para las 
funciones clave, recibir información de calidad sobre los procesos operativos de la 
Institución, la cual fluye por las líneas de reporte y autoridad apropiadas. 

El Auditor Superior del Estado debe recibir información de calidad que fluya hacia 
arriba, incluyendo asuntos importantes acerca de la adhesión, cambios o asuntos 
emergentes en materia del SCI. Cuando las líneas de reporte directas se ven 
comprometidas, el personal utiliza líneas separadas para comunicarse de manera 
ascendente; pueden requerir establecer líneas de comunicación separadas, como 
líneas éticas de denuncia, para la comunicación de información confidencial o 
sensible. 

La Administración debe informar a los empleados sobre estas líneas separadas, la 
manera en que funcionan, cómo utilizarlas y cómo se mantendrá la 
confidencialidad de la información y, en su caso, el anonimato de quienes aporten 
información. 

 Métodos apropiados de comunicación 

La Administración de la ASE debe seleccionar métodos apropiados para 
comunicarse internamente, como documentos escritos, ya sea en papel o en 
formato electrónico, o reuniones con el personal, así como considerar factores en la 
selección de estos; entre los que se encuentran: 

 Audiencia, los destinatarios de la comunicación. 

 Naturaleza de la información, el propósito y el tipo de información que se 
comunica. 

 Disponibilidad, la información está a disposición de los diversos interesados 
cuando es necesaria. 

 Costo, los recursos utilizados para comunicar la información. 
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 Los requisitos legales o reglamentarios, los mandatos contenidos en las leyes y 
regulaciones que pueden impactar la comunicación. 

 
15. Comunicar externamente. 

La Administración de la ASE es responsable de que las Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos de Apoyo comuniquen externamente, por los canales 
apropiados y de conformidad con las disposiciones aplicables, la información de 
calidad necesaria para contribuir a la consecución de los objetivos institucionales.  

Puntos de Interés, que contribuyen al diseño, implementación y eficacia operativa de este 
principio: 

 Comunicación con partes externas 

Las líneas abiertas y bidireccionales de reporte con partes externas permiten esta 
comunicación. Las partes externas incluyen, entre otros, a los proveedores, 
contratistas, servicios tercerizados, reguladores, auditores externos, entidades 
fiscalizadas, instituciones gubernamentales y el público en general; las partes 
externas pueden contribuir a la consecución de los objetivos institucionales y a 
enfrentar sus riesgos asociados. 

La información comunicada debe incluir los asuntos significativos relativos a los 
riesgos, cambios o problemas que afectan al SCI, entre otros. Es necesario evaluar 
la información externa recibida contra las características de la información de 
calidad y los objetivos del procesamiento de la información para asegurar que la 
información recibida sea de calidad. 

 Métodos apropiados de comunicación 

La Administración debe seleccionar métodos apropiados para comunicarse 
externamente como documentos escritos, ya sea en papel o en formato electrónico, 
o reuniones con el personal y evaluar periódicamente los métodos de comunicación 

para asegurar que cuenta con las herramientas adecuadas para comunicar 
externamente información de calidad de manera oportuna, así como considerar 
factores en la selección de estos, los cuales se mencionaron en el punto anterior. 

La Institución debe comunicar sobre su desempeño a distintas instancias y 
autoridades, de acuerdo con las disposiciones aplicables y rendir cuentas a la 
ciudadanía sobre su actuación y desempeño. 
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Quinto Componente 

5 Supervisión 

Dado que el SCI es un proceso dinámico que tiene que adaptarse continuamente a los riesgos 
y cambios a los que se enfrenta la ASE, la supervisión del Sistema es esencial para contribuir a 
asegurar que éste se mantiene alineado con los objetivos institucionales, el entorno operativo, 
las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos asignados y los riesgos asociados al 
cumplimiento de los objetivos, todos ellos en constante cambio.  

La supervisión del SCI permite evaluar la calidad del desempeño en el tiempo y asegura que 
los resultados de las auditorías y de otras revisiones se atiendan con prontitud.  

Las acciones correctivas son un complemento necesario para las actividades de control, con 
el fin de alcanzar los objetivos institucionales.  

Este Componente está asociado con los 2 últimos Principios, que son:  

16. Realizar actividades de supervisión. 

La Administración debe establecer actividades para la adecuada supervisión del SCI y la 
evaluación de sus resultados.  

Puntos de Interés, que contribuyen al diseño, implementación y eficacia operativa de este 
principio: 

 Establecimiento de bases de referencia 

La Administración debe establecer bases de referencia para supervisar el SCI. Estas 
bases comparan el estado actual del Sistema contra el diseño efectuado por ésta. 
Las líneas o bases de referencia revelan debilidades y deficiencias detectadas en el 
SCI de la Institución. También, debe utilizarlas como criterio en la evaluación del 
SCI; puede reducir esta diferencia de dos maneras, por una parte, cambiar el diseño 
del Sistema para enfrentar mejor los objetivos y los riesgos institucionales y, por la 
otra, puede mejorar su eficacia operativa. 

 Supervisión del Sistema de Control Interno 

Las autoevaluaciones están integradas a las operaciones de la ASE, se realizan 
continuamente y responden a los cambios. Las evaluaciones independientes se 
utilizan periódicamente y pueden proporcionar información respecto de la eficacia e 
idoneidad de las autoevaluaciones; éstas incluyen actividades de supervisión 
permanente por parte de la Administración, comparaciones, conciliaciones y otras 
acciones de rutina. Las evaluaciones pueden incluir herramientas automatizadas, 
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las cuales permiten incrementar la objetividad y la eficiencia de los resultados 
mediante la recolección electrónica de las evaluaciones a los controles y 
transacciones. 

La Administración debe incorporar evaluaciones independientes para supervisar el 
diseño y la eficacia operativa del SCI en un momento determinado, o de una función 
o proceso específico. Las evaluaciones independientes dependen, principalmente, 
de la administración de riesgos, la eficacia del monitoreo permanente y la 
frecuencia de cambios dentro de la Institución y en su entorno; también incluyen 
auditorías y otras evaluaciones que pueden implicar la revisión del diseño de los 
controles y la prueba directa a la implementación del SCI.   

La Administración conserva la responsabilidad de supervisar si el SCI es eficaz y 
apropiado para los procesos asignados a los servicios tercerizados. 

 Evaluación de resultados 

La Administración debe evaluar y documentar los resultados de las 
autoevaluaciones y de las evaluaciones independientes para identificar problemas 
en el SCI. Las diferencias entre los resultados de las actividades de supervisión y las 
bases de referencia pueden indicar problemas del Sistema. Así mismo, debe 
identificar los cambios que son necesarios implementar, derivados de 
modificaciones en la Institución y en su entorno y debe considerar si los controles 
actuales hacen frente de manera apropiada a los problemas identificados y, en su 
caso, modificar los controles. 

 
17. Evaluar los problemas y corregir las deficiencias.  

La Administración de la ASE es responsable de corregir oportunamente las deficiencias 
de SCI detectadas.  

Puntos de Interés, que contribuyen al diseño, implementación y eficacia operativa de este 
principio: 

 Informe sobre problemas 

Todo el personal debe reportar a las partes internas y externas adecuadas los 
problemas del SCI que haya detectado, mediante las líneas de reporte establecidas. 
De igual forma, puede identificar problemas de control interno en el desempeño de 
sus responsabilidades, debe comunicar estas cuestiones internamente al personal 
en la función clave responsable del SCI o proceso asociado a otro de un nivel 
superior a dicho responsable. Tales problemas pueden incluir: 
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 Problemas que afectan al conjunto de la estructura organizacional o se 
extienden fuera de la Institución y recaen sobre los servicios tercerizados, 
contratistas o proveedores.  

 Problemas que no pueden corregirse debido a intereses de la Administración. En 
función de los requisitos legales o de cumplimiento, la ASE también puede 
requerir informar de los problemas a los terceros pertinentes. 

 

 Evaluación de problemas 

La Administración debe evaluar y documentar los problemas del SCI y determinar 
las acciones correctivas apropiadas a los problemas y deficiencias detectadas, 
debe evaluar los problemas identificados mediante sus actividades de supervisión. 
Una deficiencia del SCI puede presentarse en su diseño, implementación o eficacia 
operativa, así como en sus procesos asociados. Adicionalmente, puede asignar 
responsabilidades y delegar autoridad para la apropiada remediación de las 
deficiencias del Sistema. 

 

 Acciones correctivas 

El Titular o la Administración deben revisar la pronta corrección de las deficiencias, 
comunicar las medidas correctivas al nivel apropiado de la estructura 
organizacional, y delegar al personal apropiado la autoridad y responsabilidad para 
realizar las acciones correctivas. Los resultados de las revisiones o evaluaciones 
son reportados a la Administración, las acciones pertinentes se han puesto en 
práctica para: 
 
(1) corregir las deficiencias identificadas,  
(2) efectuar mejoras o  
(3) demostrar que los hallazgos y recomendaciones no justifican una acción por 

parte de la Administración. 
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V. MODELO DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO  

V.1 EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

La Administración de la ASE determinará si cada uno de los 17 principios se ha diseñado, 
implementado y operado apropiadamente, así como elaborar un informe ejecutivo al respecto.  

Si un principio no se encuentra diseñado, implementado y operando eficazmente, el 
componente respectivo es ineficaz e inapropiado. Los aspectos en la evaluación del Sistema 
de Control Interno en la ASE, se deberá tomar en cuenta: 

Diseño e Implementación  

Al evaluar el diseño del SCI, debe determinarse si los controles, por sí mismos y en conjunto 
con otros, permiten alcanzar los objetivos y responder a sus riesgos asociados. Para evaluar la 
implementación, la Administración de la ASE debe determinar si el control existe y si se ha 
puesto en operación.  

Una deficiencia en el diseño ocurre cuando falta un control necesario para lograr un objetivo 
de control y un control existente está diseñado de modo que, incluso si opera de acuerdo al 
diseño, el objetivo de control no puede alcanzarse.  

Existe una deficiencia en la implementación cuando un control, adecuadamente diseñado, se 
establece de manera incorrecta.  

Eficacia Operativa  

Al evaluar la eficacia operativa del SCI, la Administración de la Institución debe determinar si 
se aplicaron controles de manera oportuna durante el periodo bajo revisión, la consistencia 
con la que éstos fueron aplicados, así como el personal que los aplicó y los medios utilizados 
para ello.  

Si se utilizaron controles sustancialmente diferentes en distintas etapas del periodo bajo 
revisión, la Administración debe evaluar la eficacia operativa de manera separada por cada 
procedimiento individual de control aplicado.  

Una deficiencia en la operación se presenta cuando un control diseñado adecuadamente, se 
ejecuta de manera distinta a como fue diseñado, o cuando el servidor público que ejecuta el 
control no posee la autoridad o la competencia profesional necesaria para aplicarlo 
eficazmente. 
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V.2 MODELO DE EVALUACIÓN 

El modelo permitirá evaluar el estado que guarda la implantación del Sistema de Control 
Interno (SCI) en la Auditoría Superior del Estado de Chiapas (ASE), con base en los cinco 
componentes del modelo COSO 2013: Ambiente de Control, Administración de Riesgos, 
Actividades de Control, Información y Comunicación, y Supervisión; con el propósito de 
determinar el establecimiento de dichos componentes, identificar posibles áreas de 
oportunidad y sugerir acciones que fortalezcan el Sistema a fin de incidir en su eficacia. 

Así mismo, para determinar si el control interno es apropiado y suficiente para cumplir con las 
tres categorías de objetivos de COSO: operación, información y cumplimiento, incluidos los de 
protección de la integridad y la prevención de actos corruptos en los diversos procesos 
realizados por la institución. 

COSO 2013 se tomó como referente para el diseño del modelo de evaluación, por considerarse 
como la mejor práctica internacional en materia de control interno, ya que es ampliamente 
reconocido como el líder para proporcionar las herramientas necesarias que permiten 
desarrollar, fortalecer y mantener un SCI eficaz y eficiente, que ayuda a todo tipo de institución 
a cumplir sus objetivos, además de que está en constante revisión y actualización. 

Además, la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI, por 
sus siglas en inglés), al emitir y actualizar las Normas de Control Interno del Sector Público 
(ISSAI 9100, 9110 y  9120), incluyó  el Marco Integrado de Control Interno de COSO, toda vez 
que considera que en el sector público, el control interno eficaz es un elemento crítico en el 
mantenimiento de la confianza pública en la capacidad del gobierno para administrar los 
recursos y la prestación de servicios públicos. 

El modelo de evaluación que se presenta aportará elementos de apoyo para los directivos, los 
grupos de interés externos y demás partes que interactúan con la ASE, mediante información 
sobre el diseño y operación de un SCI, así como para determinar si éste funciona de manera 
efectiva. 

En este sentido, proporciona una seguridad razonable de que: 

 Los objetivos de operación se alcanzarán eficaz y eficientemente. 
 La información institucional elaborada para fines externos e internos es veraz e 

íntegra. 
 En todos los ámbitos y niveles se cumple con el marco legal y normativo. 
 Los recursos se aplican en los fines para los cuales fueron asignados y 

autorizados. 
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Es importante destacar que si bien el control interno proporciona una seguridad razonable 
acerca de la consecución de los objetivos de una organización, existen limitaciones; éstas, 
inherentes a todos los sistemas de control interno, son la falta de claridad de los objetivos 
establecidos como condición previa para la evaluación de riesgos y actividades de control; 
errores de juicio o sesgo en la toma de decisiones; fallas humanas; colusión, insuficiente 
capacitación y débil supervisión; desactualización, así como acontecimientos externos que se 
escapan al control de la Institución, entre otras. 

El modelo de evaluación comprende los elementos siguientes: instrumento de valoración 
(cuestionario); parámetros de valoración cuantitativos y cualitativos; criterios para la valoración 
de las respuestas, y rangos de valoración para la determinación del estatus de la implantación 
de los componentes del SCI en la ASE. 

 

a) Cuestionario para la valoración del Control Interno en la ASE 

Para valorar la implantación del SCI en la Institución se elaboró un cuestionario, a fin de 
obtener información y evidencias documentales para determinar la existencia de los 
componentes del control interno, así como para identificar áreas de oportunidad que puedan 
incidir en el fortalecimiento de dicho sistema. 

El cuestionario tiene 66 preguntas, fundamentadas en los 5 componentes del modelo COSO, y 
distribuidas de la forma siguiente: Ambiente de Control, 23; Evaluación de Riesgos, 17; 
Actividades de Control, 12; Información y Comunicación, 10, y Supervisión, 4. 

Las preguntas de cada componente están orientadas a identificar la existencia de los 
elementos de control interno, en comparación con el modelo COSO 2013 y en atención del 
“Marco Integrado de Control Interno para el Sector Público”, acordado en el seno del Sistema 
Nacional de Fiscalización (SNF). 

Estructura del Cuestionario para la Evaluación del Sistema de Control Interno en la ASE 

Los 5 componentes que integran el cuestionario de 66 preguntas son los siguientes: 

Ambiente de Control 

A fin de evaluar este componente se incluyen 23 preguntas que tienen por objeto identificar si 
se establecieron las normas, procesos y estructuras que proporcionan la base para llevar a 
cabo el control interno en toda la Institución, así como la normativa que proporciona disciplina 
y estructura para apoyar al personal en la consecución de los objetivos institucionales. 
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Asimismo, las preguntas permitirán conocer si el Titular y los Directivos, han establecido y 
mantienen un ambiente de control que implique una actitud de respaldo hacia el control 
interno. 

Evaluación de Riesgos 

Para la evaluación de este componente se incorporan 17 preguntas a fin de conocer si se 
cuenta con un proceso para identificar y analizar los riesgos que pudieran impedir el 
cumplimiento de los objetivos de la ASE, así como proveer las bases para desarrollar 
respuestas apropiadas al riesgo, que mitiguen su impacto en caso de materialización. 

Actividades de Control 

En este componente se incorporan 12 preguntas para identificar las acciones establecidas por 
la Institución, mediante políticas y procedimientos, para responder a los riesgos que pudieran 
afectar el cumplimiento y logro de los objetivos. Estas actividades de control se deben llevar a 
cabo en todos los niveles de la Auditoría Superior, en las distintas etapas de los procesos y 
en los sistemas de información. 

Información y Comunicación 

La información es necesaria para que la ASE cumpla con sus responsabilidades de control 
interno para el logro de sus objetivos. La información y comunicación eficaces son vitales 
para la consecución de los objetivos institucionales. 

Las 10 preguntas que se incluyen es este componente tienen la finalidad de verificar que 
se tenga acceso a comunicaciones relevantes y confiables en relación con los eventos 
internos y externos. 

Supervisión 

La supervisión del sistema de control interno es esencial para contribuir a asegurar que el 
control interno se mantiene alineado con los objetivos institucionales, el entorno operativo, 
el marco legal aplicable, los recursos asignados y los riesgos asociados con el cumplimiento 
de los objetivos. 

Las 4 preguntas que se incorporan en este componente tienen el propósito de identificar si se 
llevaron a cabo evaluaciones por instancias de la Institución, así como evaluaciones 
independientes, realizadas por auditores internos o externos y terceros interesados, con el 
objetivo de determinar si cada uno de los cinco componentes del control interno están 
presentes y funcionan de manera sistémica.  
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b) Parámetros de Valoración 

Para la valoración de las respuestas del cuestionario y de las evidencias correspondientes, se 
determinaron parámetros cuantitativos y cualitativos para el análisis de la información 
obtenida y determinar el puntaje que se deberá asignar a cada respuesta, así como el puntaje 
total o diagnóstico correspondiente al SCI en la Institución. Para la determinación de los 
parámetros de valoración cuantitativos se incluyeron los aspectos siguientes: 

 Se diseñó el cuestionario con un total de 66 preguntas distribuidas en los 5 
componentes de control interno. 

 Se determinó una escala de valoración de 1 a 100 puntos. 
 Se asignó un valor de 20 puntos a cada uno de los 5 componentes de control 

interno para un total de 100 puntos.  
 Se asignó un puntaje a cada pregunta en función del valor y del número de 

preguntas por componente. 

En atención de estas consideraciones, se determinó la siguiente tabla de valores para cada 
pregunta en función del componente al que pertenecen. 

 
TABLA DE PONDERACIÓN DE VALORES POR COMPONENTE Y PREGUNTA 

Componente Núm. de 
Preguntas 

Valor por 
Componente 

(%) 

Valor por Pregunta 
(puntos) 

Valor Total de las Preguntas 
por Componente 

(puntos) 

1. Ambiente de Control 23 20 0.87 20 

2. Administración de Riesgos 17 20 1.18 20 

3. Actividades de Control 12 20 1.67 20 

4. Información y Comunicación 10 20 2.00 20 

5. Supervisión 4 20 5.00 20 

Totales 66 100 - 100 

 

c) Criterios para la Valoración de las Respuestas 

Para obtener el puntaje de valoración del diagnóstico se deberán analizar las respuestas del 
cuestionario y de la documentación e información que se proporcione como evidencia y 
asignar un puntaje a cada pregunta. 

Para tal efecto, se determinaron los criterios de valoración cualitativos y los parámetros 
cuantitativos siguientes: 

 



 
 
 
 

38 
 

TABLA DE CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LAS EVIDENCIAS 
CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Evaluación Condición 
Porcentaje de 

valoración 
% 

A Evidencia razonable 100% 

B Evidencia parcial 50% 

C 
La evidencia no corresponde a la solicitud o no existe el 
elemento 

0% 

 
Para la aplicación de estos criterios de valoración es necesario contrastar las respuestas del 
cuestionario y las evidencias proporcionadas como soporte. 

Para el análisis de las evidencias se requiere verificar que cumplan con las características de 
suficiencia, competencia, pertinencia y relevancia (Anexo 1). Estos criterios se elaboraron para 
cada pregunta y las 3 posibilidades de respuesta significan lo siguiente: 

 Si la respuesta es “SÍ” y la evidencia es razonable, se califica con “A” y el puntaje 
asignado corresponderá al 100% del valor de la pregunta. 

 Si la respuesta es “SÍ” y la evidencia se considera parcial, se califica con “B” y el 
puntaje asignado corresponderá al 50% del valor de la pregunta. 

 Si la respuesta es “SÍ” pero la evidencia no corresponde o no se presenta 
evidencia, se califica con “C” y el puntaje asignado corresponderá al 0% del valor 
de la pregunta. 

 Si la respuesta es “NO” se califica con “C” y el puntaje asignado corresponderá 
al 0% del valor de la pregunta. 

Anexo al documento se incorpora la “Tabla de Criterios de Evaluación de las Respuestas del 
Cuestionario de Control Interno y de sus Evidencias” (Anexo 2), que contiene la descripción de 
la documentación e información y sus características que se deberá presentar como evidencia 
en cada respuesta para las 66 preguntas a fin de realizar la valoración correspondiente, de 
conformidad con los criterios antes indicados: A, B y C. 

Como documento de apoyo para la valoración de las evidencias, se agregan las 
características que deberán tener las evidencias de las respuestas del cuestionario 
(suficiencia, competencia, relevancia y pertinencia). 

Asimismo, se incluye la “Tabla de Parámetros de Evaluación Cuantitativa por Preguntas de 
cada Componente” (Anexo 3), que contiene el valor ponderado de cada pregunta según el 
criterio de valoración que se asigne a las respuestas, en función del análisis de sus evidencias 
(A, B o C). 
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d) Rangos de Valoración 

Para determinar el estatus de la implantación de los elementos del SCI en la Institución, se 
establecieron los siguientes rangos de valoración, total y por componente, en función de los 
resultados de la valoración de las respuestas del cuestionario y de sus evidencias. 

 
TABLA DE RANGOS Y ESTATUS PARA LA EVALUACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN 

DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN LA ASE 
Rangos 
(Puntos) 

Estatus de implantación del Sistema de Control Interno 
Total 

Por 
componente 

0 a 39 0 a 8 BAJO Se requieren mejoras sustanciales para establecer o fortalecer la implantación 
del SCI Institucional 

40 a 69 9 a 14 MEDIO Se requiere atender las áreas de oportunidad que fortalezcan el SCI 
Institucional 

70 a 100 15 a 20 ALTO El SCI es acorde con las características de la institución y a su marco jurídico 
aplicable. Es importante fortalecer su autoevaluación y mejora continua 

 

Para analizar las respuestas del cuestionario y sus evidencias, se elaboró una cédula para el 
registro de la evaluación y su instructivo con el objetivo de facilitar la captura, registro y análisis 
de las evidencias presentadas por las instituciones. Se presenta la “Cédula de Evaluación del 
Control Interno” y su instructivo (Anexo 4). Cabe señalar que esta herramienta deberá de ser 
parte de los papeles de trabajo del estudio o evaluación. 

 

Elaboración del programa de actividades para la aplicación del Modelo de Evaluación del Control 
Interno 

Antes de la aplicación del Modelo de Evaluación de Control Interno en la ASE, es importante 
determinar las actividades que se deberán llevar a cabo de manera que se pueda programar 
su ejecución. Al respecto, a continuación se enlistan las que habrán de considerarse, en el 
entendido de que se podrán incorporar todas aquellas que se requieran. 

 Identificar las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos de Apoyo en 
las que se aplicará el cuestionario y el o los responsables de dar respuesta al 
cuestionario. 

 Realizar las adecuaciones al cuestionario referentes a nombre de la Unidad 
Administrativa u Órgano Administrativo de Apoyo, normativa aplicable, alcance, 
etc. Se deberán efectuar las adecuaciones necesarias en atención de las 
características específicas y ámbitos de las áreas en las que se realizará la 
evaluación. 
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Cabe señalar que el cuestionario no debe perder su esencia, por ello no es 
pertinente realizar cambios a las preguntas, ya que se enfocan en determinar si 
los elementos de control están presentes para cada uno de los componentes. 

 Capacitar al personal que evaluará la aplicación del modelo, ponderación de 
valores, criterios para la evaluación cualitativa y los parámetros y rangos para 
evaluar la implantación de los componentes de los sistemas de control interno. 

 Capacitar al personal en la utilización y llenado de la cédula de evaluación y 
en la elaboración de la cédula de resultados. 

Realizar la notificación formal de la aplicación del cuestionario de control interno a las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos de Apoyo determinados. 

El auditor o personal evaluador deberá llevar a cabo las actividades siguientes: 

 Determinar con los responsables o enlaces de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos de Apoyo, a quienes se les aplicará el cuestionario, si 
éstos lo resolverán con o sin la presencia del auditor o personal evaluador. 

 Sensibilizar a los responsables de contestar el cuestionario respecto de la 
importancia del SCI, mediante la explicación de aspectos sobre la finalidad y 
objetivo del cuestionario, modelo que se utilizó como base (COSO 2013) para 
integrar las preguntas del cuestionario y señalar la importancia de su 
participación, entre otros. 

 Efectuar las indicaciones necesarias a los responsables de contestar el 
cuestionario para su llenado, así como para la integración y entrega de las 
evidencias, para lo  cual se apoyará en el cuestionario y su instructivo (Anexo 5) 
y en los criterios de evaluación. 

 Aplicar el cuestionario a los responsables de su resolución; éstos siempre 
deben ser personal de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
de Apoyo a las que se realice la evaluación. 

 Resolver cualquier duda o consulta relacionada con el cuestionario y las 
evidencias soporte que apoyen el requerimiento en cada una de ellas. 

 Recabar el cuestionario una vez contestado, así como las evidencias soporte, 
después de haberlas validado físicamente. 

Los responsables de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos de Apoyo, 
sujetas a la evaluación, deberán cumplir lo siguiente: 

 Responder y entregar al auditor o personal evaluador el cuestionario terminado. 
 Integrar, presentar y entregar los soportes documentales de las respuestas del 

cuestionario, al auditor o personal evaluador. 
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 Realizar cualquier consulta o duda relacionada con el cuestionario y las 
evidencias soporte de las respuestas de este, al auditor o personal evaluador. 

 

Determinación de resultados, total y por componente del Sistema de Control Interno 

Para la generación de resultados respecto de los puntajes de evaluación, se deben considerar 
los puntajes obtenidos en la “Cédula de Evaluación del Control Interno” y, en su caso, las 
observaciones o comentarios incorporados a ésta. 

Con base en los puntajes obtenidos mediante la evaluación, se determinará la situación del 
SCI, total y por cada uno de los cinco componentes, conforme a los rangos y estatus 
establecidos en el modelo de evaluación: Bajo, Medio o Alto, contenidos en la “Tabla Rangos 
y Estatus para la Evaluación de la Implantación del Sistema de Control Interno en la ASE”, 
señalada anteriormente. 

Una vez determinado el estatus del SCI, se deberá analizar e interpretar los resultados 
cuantitativos, en función de la situación que se identificó mediante la evaluación de las 
respuestas del cuestionario y sus evidencias (“Cédula de Evaluación del Sistema de Control 
Interno”) y en atención de lo establecido por el modelo COSO 2013, utilizado como criterio de 
referencia. 

Para tal efecto, a continuación se presentan los principales aspectos que se deberán 
considerar en el análisis e interpretación de resultados, los cuales pueden servir de guía para 
determinar las conclusiones y observaciones correspondientes que se presentarán en el 
reporte o informe que se elabore sobre el resultado de la Evaluación del Control Interno en la 
Institución. 

 

EVALUACIÓN DE LOS COMPONENTES Y PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTES DE 
CONTROL INTERNO EVALUACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LOS PRINCIPIOS DE CONTROL INTERNO 

NÚM. DE 
PREGUNTA DEL 
CUESTIONARIO 

AMBIENTE DE 
CONTROL 

Con base en las respuestas y evidencias de las preguntas indicadas se deberá determinar si: 
1. El Titular, y en su caso, los Directivos, de la I nstitución deben mostrar una actitud de 
respaldo y compromiso con la integridad, los valores éticos, las normas de conducta y la 
prevención de irregularidades administrativas y la corrupción. 

1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 
1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 
1.9; 1.10 y 1.11 

Con base en las respuestas y evidencias de las preguntas indicadas se deberá determinar si: 
2.- El Titular, y en su caso, los Directivos, de la I nstitución, son responsables de 
supervisar el funcionamiento del control interno, a través de las unidades que establezca 
para tal efecto. 

1.8; 1.9; 1.10; 1.11; 
1.12; 1.17; 1.18; 
1.19; 1.20; 1.21; 

1.22 y 1.23 
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COMPONENTES DE 
CONTROL INTERNO EVALUACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LOS PRINCIPIOS DE CONTROL INTERNO 

NÚM. DE 
PREGUNTA DEL 
CUESTIONARIO 

Con base en las respuestas y evidencias de las preguntas indicadas se deberá determinar si: 
3.- El Titular, y en su caso, los Directivos, de la I nstitución, deben autorizar, conforme a 
las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, la estructura organizacional, asignar 
responsabilidades y delegar autoridad para alcanzar los objetivos institucionales, 
preservar la integridad, prevenir la corrupción y rendir cuentas de los resultados 
alcanzados. 

1.13, 1.14; 1.15; 
1.16; 1.17; 1.18; 
1.19; 1.20 y 1.21 

Con base en las respuestas y evidencias de las preguntas indicadas se deberá determinar si: 
4.- El Titular, y en su caso, los Directivos, de la I nstitución, son responsables de 
promover los medios necesarios para contratar, capacitar y retener profesionales 
competentes. 

1.15; 1.16; 1.18; 
1.19; 1.20 y 1.21 

Con base en las respuestas y evidencias de las preguntas indicadas se deberá determinar si: 
5.- Los Directivos deben evaluar el desempeño del control interno en la institución y 
hacer responsables a todos los servidores públicos por sus obligaciones específicas en 
materia de control interno. 

1.20; 1.21; 1.22 y 
1.23 

EVALUACIÓN DE 
RIESGOS 

Con base en las respuestas y evidencias de las preguntas indicadas se deberá determinar si: 
6.- El Titular de la Institución debe formular un plan estratégico que de manera coherente 
y ordenada oriente los esfuerzos institucionales hacia la consecución de los objetivos 
relativos a su mandato y las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, asegurando 
además que dicha planeación estratégica contempla la alineación institucional a los 
planes nacionales, regionales, sectoriales y todos los demás instrumentos y normativas 
vinculatorias que correspondan. 

2.1;2.2; 2.3; 2.4; 
2.5; 2.6; 2.7 y 

2.10 

Con base en las respuestas y evidencias de las preguntas indicadas se deberá determinar si: 
7.- El Titular, y en su caso, los Directivos, de la I nstitución deben identificar, analizar y 
responder a los riesgos asociados al cumplimiento de los objetivos institucionales, así 
como de los procesos por los que se obtienen los ingresos y se ejerce el gasto. 

2.3; 2.4; 2.5; 2.6; 
2.7; 2.8; 2.9;2.10; 
2.11; 2.12 y 2.13 

Con base en las respuestas y evidencias de las preguntas indicadas se deberá determinar si: 
8.- El Titular, y en su caso, los Directivos, de la I nstitución deben considerar la 
posibilidad de ocurrencia de actos de corrupción, fraude, abuso, desperdicio y otras 
irregularidades relacionadas con la adecuada salvaguarda de los recursos públicos, al 
identificar, analizar y responder a los riesgos, en los diversos procesos que realiza la 
institución. 

2.8; 2.9; 2.11; 
2.13; 2.14;2.15 y 

2.16 

Con base en las respuestas y evidencias de las preguntas indicadas se deberá 
determinar si: 
9.- El Titular, y en su caso, los Directivos, de la I nstitución deben identificar, analizar y 
responder a los cambios significativos que puedan impactar al control interno. 

2.8: 2.9; 2.11; 2.12 
y 2.17 

ACTIVIDADES DE 
CONTROL 

Con base en las respuestas y evidencias de las preguntas indicadas se deberá determinar si: 
10.- El Titular, y en su caso, los Directivos, de la I nstitución deben diseñar, actualizar y 
garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control establecidas para 
lograr los objetivos institucionales y responder a los riesgos. 

3.1; 3.2; 3.3; 3.4; 
3.5; 3.6 y 3.12 

Con base en las respuestas y evidencias de las preguntas indicadas se deberá determinar si: 
11.- El Titular, y en su caso, los Directivos, de la I nstitución deben diseñar los sistemas 
de información institucional y las actividades de control relacionadas con dicho 
sistema, a fin de alcanzar los objetivos y responder a los riesgos. 

3.7; 3.8; 3.9; 3.10; 
3.11 

Con base en las respuestas y evidencias de las preguntas indicadas se deberá determinar si: 
12.- El Titular, y en su caso, los Directivos, de la I nstitución deben implementar las 
actividades de control a través de políticas, procedimientos y otros medios de similar 
naturaleza. Los funcionarios son los responsables de que en sus unidades 
administrativas se encuentren documentadas y formalmente establecidas sus 
actividades de control, las cuales deben ser apropiadas, suficientes e idóneas para 
enfrentar los riesgos a los que están expuestos sus procesos. 

3.1; 3.2; 3.3; 3.4; 
3.5; 3.6; 3.9; 3.10; 

3.11 y 3.12 
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COMPONENTES DE 
CONTROL INTERNO EVALUACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LOS PRINCIPIOS DE CONTROL INTERNO 

NÚM. DE 
PREGUNTA DEL 
CUESTIONARIO 

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

Con base en las respuestas y evidencias de las preguntas indicadas se deberá determinar si: 
13.- El Titular, y en su caso, los Directivos, de la I nstitución deben implementar los 
medios que permitan a cada unidad administrativa elaborar información pertinente y de 
calidad para la consecución de los objetivos institucionales y el cumplimiento de las 
disposiciones aplicables a la gestión financiera. 

4.1; 4.2; 4.3; 4.4; 
4.5; 4.6; 4.7; 4.8; 

4.9 y 4.10 

Con base en las respuestas y evidencias de las preguntas indicadas se deberá determinar si: 
14.- El Titular, y en su caso, los Directivos, de la I nstitución son responsables de que 
cada unidad administrativa comunique internamente, por los canales apropiados y de 
conformidad con las disposiciones aplicables, la información de calidad necesaria para 
contribuir a la consecución de los objetivos institucionales y la gestión financiera. 

4.1; 4.2; 4.3; 4.6 y 
4.8 

Con base en las respuestas y evidencias de las preguntas indicadas se deberá determinar si: 
15.- El Titular, y en su caso, los Directivos, de la I nstitución, son responsables de que 
cada unidad administrativa comunique externamente, por los canales apropiados y de 
conformidad con las disposiciones aplicables, la información de calidad necesaria para 
contribuir a la consecución de los objetivos institucionales y la gestión financiera. 

4.1; 4.2; 4.3; 4.4; 
4.5; 4.6 y 4.9 

SUPERVISIÓN 

Con base en las respuestas y evidencias de las preguntas indicadas se deberá determinar si: 
16.- Los Directivos, de la I nstitución deben establecer actividades para la adecuada 
supervisión del control interno y la evaluación de sus resultados, en todas las unidades 
administrativas. Conforme a las mejores prácticas en la materia, en dichas actividades 
de supervisión contribuye generalmente el área de auditoría interna, la que reporta sus 
resultados directamente al Titular de la institución. 

5.1; 5.2; 5.3 y 5.4 

Con base en las respuestas y evidencias de las preguntas indicadas se deberá 
determinar si: 
17.- El Titular, y en su caso, los Directivos, de la I nstitución son responsables de que 
se corrijan oportunamente las deficiencias de control interno detectadas. 

5.1; 5.2; 5.3 y 5.4 

 

Como apoyo para la integración de estos resultados, se incorpora la “Cédula para la 
Integración de Resultados de la Evaluación del Control Interno” (Anexo 6) total y por 
componente. 

 

Estrategias sugeridas para el fortalecimiento del Sistema de Control Interno de la Institución 

Con base en los resultados de la evaluación (puntajes, comentarios y observaciones), se 
deberán identificar las áreas de oportunidad respecto de la implantación de cada componente 
de control interno (ambiente de control; administración de riesgos; actividades de control; 
información y comunicación, y supervisión), así como las estrategias que habrá que sugerir 
para el mejoramiento del SCI de la ASE, en su caso, recomendaciones o acciones promovidas 
en función del entorno legal en el que se realice el estudio. 

Es importante señalar que como resultado de que la Evaluación del Control Interno tiene como 
propósito coadyuvar en el mejoramiento del SCI establecido e incidir en su eficacia, es 
importante dar continuidad o seguimiento a la atención de las estrategias sugeridas o 
recomendaciones, en etapas posteriores, en función del entorno legal en el que se lleve a cabo 
la evaluación, para coordinar con los responsables de la realización de las acciones de mejora 
tendentes a fortalecer el SCI de la Institución. 
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V.3 CUESTIONARIO 
 

DATOS GENERALES: 

Auditoría Superior del Estado de Chiapas 
Nombre de la Unidad Administrativa u Órgano 
Administrativo de Apoyo  

 

Número de personal adscrito a la Unidad 
Administrativa u Órgano Administrativo de Apoyo 

 

 

Datos de la(s) persona(s) que responde(n) el cuestionario: 

Nombre del responsable:  
Cargo o puesto:  
Número de extensión:  
Fecha:  
 

Nombre del responsable:  
Cargo o puesto:  
Número de extensión:  
Fecha:  
 

Datos del personal que aplica el cuestionario: 

Nombre:  
Cargo o puesto:  
Número de exención:  
 

Nota: Estimado(s) Servidor(es) Público(s), en varias de las preguntas formuladas, se solicita adjuntar 
evidencia de sus respuestas, favor de recopilarlas para ser presentadas al auditor o personal que aplique 
este cuestionario. La evidencia podrá ser impresa o digital. 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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1 AMBIENTE DE CONTROL 

1.1 ¿Existen normas generales, lineamientos, acuerdos, decretos u otro ordenamiento en materia de 
Control Interno aplicables a la Institución (de observancia obligatoria)? 

 Sí 
Nombre de la normativa o documento  
Fecha de emisión o de última actualización  
Nombre de quién emitió  
Cargo de quién emitió  
Adjunte los documentos con que cuenta la institución en materia de Control Interno. 
 No 
 

1.2 ¿La Institución tiene formalizado un Código de Ética? 

 Sí 
Fecha de emisión o de última actualización  
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte Código de Ética autorizado 
 No 
 

1.3 ¿La Institución tiene formalizado un Código de Conducta? 

 Sí 
Fecha de emisión o de última actualización  
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte Código de Conducta autorizado 

 No 
 

1.4 ¿El Código de Ética y el de Conducta se dan a conocer a todo el personal de la institución? 

 Sí 
       Seleccione los medios de difusión utilizados: 

 Cursos de capacitación 
 Carteles, trípticos y folletos  
 Intranet 
 Correo electrónico 
 Página de transparencia 
 Otros. Especificar  

Adjunte el documento que soporte los medios de difusión utilizados 
 No 
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1.5 ¿El Código de Conducta se da a conocer a otras personas con las que se relaciona la Institución 
(terceros, tales como: contratistas, proveedores, prestadores de servicios, la ciudadanía, etc.)? 

 Sí 
       Seleccione los medios de difusión utilizados: 

 Carteles, trípticos y folletos 
 Intranet 
 Correo electrónico 
 Página de transparencia 
 Otros. Especificar  

Adjunte el documento que soporte los medios de difusión utilizados 
 No 

 

1.6 ¿La Institución solicita por escrito a todo su personal, sin distinción de jerarquías, de manera 
periódica, la aceptación formal y el compromiso de cumplir con el Código de Ética y el de 
Conducta? 

 Sí 
Nombre del documento  
Fecha de emisión o de última actualización  
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Periodicidad con la que se solicita  
Adjunte el documento que soporte la exigencia de la aceptación formal del Código de Ética y el de Conducta, así como cinco 
declaraciones firmadas de diversos servidores públicos de diferentes áreas y niveles  

 No 
 

1.7 ¿Existe evidencia de que los funcionarios de la Institución destacan los aspectos éticos y de 
integridad, así como en la importancia del Sistema de Control Interno? 

 Sí 
       Seleccione los medios utilizados: 

 Conferencias, reuniones, etc. 
 Carteles, trípticos y folletos 
 Mensajes en página oficial 
 Mensajes por correo electrónico 
 Mensajes en página de transparencia 
 Otros. Especificar  

Adjunte evidencia autorizada que soporte los medios utilizados 
 No 
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1.8 ¿En la Institución existe un procedimiento o mecanismo para evaluar el conocimiento y el 
cumplimiento de los principios del código de ética y de las normas del código de  conducta por 
parte del personal? 

 Sí 
Nombre del procedimiento o mecanismo  
Periodicidad con que se realiza dicha 
evaluación 

 

Fecha de emisión o de última actualización  
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte evidencia del procedimiento, mecanismo u otro documento existente 

 No 
 

1.9 ¿Se tiene establecido un procedimiento para vigilar, detectar, investigar y documentar las 
posibles violaciones a los valores éticos y a las normas de conducta de la Institución, diferente al 
establecido por el Órgano Interno de Control? 

 

 Sí 
Nombre del procedimiento  
Fecha de emisión o de última actualización  
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte el procedimiento solicitado 

 No 
 

1.10 ¿En la institución existen medios para recibir denuncias de posibles violaciones a los valores 
éticos y a las normas de conducta, diferentes al establecido por el Órgano Interno de Control? 

 Sí 
       Seleccione los medios de detección o recepción existentes: 

 Número telefónico 
 Dirección electrónica 
 Correo electrónico 
 Buzón físico 
 Atención personalizada 
 Otros. Especificar  

Adjunte el documento que soporte los medios de detección o recepción 
 No 
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1.11 Indique a qué instancias superiores se informa del estado que guarda la atención de las 
investigaciones de las denuncias por actos contrarios a la Política de Integridad Institucional que 
involucren a los servidores públicos de la Institución: 

Instancia a la que se informa: 
Nombre del informe o reporte 

en caso de respuesta 
afirmativa: 

Titular de la Institución o Sí o No  

Honorable Congreso del Estado o Sí o No  

Comité de Integridad o Sí o No  

Órgano Interno de Control o Sí o No  

Otra: _______________________________ o Sí o No  
Adjunte evidencia de los dos últimos informes o reportes. 

 

1.12 ¿Se tienen establecidos Comités para el tratamiento de asuntos relacionados con las 
funciones operativas de la Institución? 

 Sí 
 No 

 
Si su respuesta es sí, seleccione los Comités establecidos en la institución y, en su caso, indicar si 
se tienen formalmente establecidos lineamientos o reglas para su operación y un programa de 
actualización profesional para los miembros de dichos Comités. 

Comité 
Se tiene 

establecido: 

Cuentan con 
reglas de 

operación: 

Cuentan con programa 
de actualización 

profesional: 
Integridad o Sí o No o Sí o No o Sí o No 
Auditoría interna o Sí o No o Sí o No o Sí o No 
Control Interno o Sí o No o Sí o No o Sí o No 
Administración de Riesgos o Sí o No o Sí o No o Sí o No 
Control y Desempeño 
Institucional o Sí o No o Sí o No o Sí o No 

Adquisiciones o Sí o No o Sí o No o Sí o No 

Otro: _____________________ o Sí o No o Sí o No o Sí o No 
Adjunte el acta o documento formal de la integración de los Comités y sus lineamientos o reglas de operación y 
funcionamiento. 
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1.13 ¿La Institución cuenta con un Reglamento Interior, Estatuto Orgánico u otro documento 
normativo en el que se establezca su naturaleza jurídica, sus atribuciones, ámbito de actuación, 
etc.? 

 Sí 
Nombre del documento  
Fecha de emisión o publicación en el medio 
oficial de difusión estatal 

 

Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte el Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o documento indicado 

 No 
 

1.14 ¿La Institución cuenta con Manual de Organización o algún documento de similar naturaleza? 

 Sí 
Fecha de publicación en el medio oficial de 
difusión estatal 

 

Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte el Manual General de Organización o documento indicado 

 No 
 

1.15 Señale en qué documento de los que se indican la institución establece lo siguiente: 

Concepto 
Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas 
del Estado de Chiapas 

Reglamento Interior 
de la Auditoría 

Superior del Estado 
de Chiapas 

Manual de 
Organización 

Las facultades y atribuciones de todas 
las áreas y/o unidades administrativas 
de los niveles jerárquico superior 

o Sí o No o Sí o No o Sí o No 

Estructura organizacional vigente o Sí o No o Sí o No o Sí o No 
Las funciones de todas las áreas y/o 
unidades administrativas de los niveles 
jerárquico superior y medio 

o Sí o No o Sí o No o Sí o No 

La delegación de funciones y 
dependencia jerárquica o Sí o No o Sí o No o Sí o No 

Adjunte evidencia donde se establezcan los conceptos señalados. 
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1.16 Indique si en el Reglamento Interior o Estatuto Orgánico o Manual de Organización, se 
establecen las áreas, funciones y responsables para dar cumplimiento a las obligaciones de la 
institución en materia de: 

Materia 
Reglamento Interior 
oEstatuto Orgánico 

Manual de Organización 

Transparencia y Acceso a la información o Sí o No o Sí o No 

Fiscalización o Sí o No o Sí o No 

Rendición de cuentas o Sí o No o Sí o No 

Investigación o Sí o No o Sí o No 

Substanciación o Sí o No o Sí o No 
Adjunte los anexos donde se establecen las áreas, funciones y responsables para el cumplimiento referido. 

 
1.17 ¿La Institución cuenta con algún documento (lineamiento, manual, norma, oficio o circular) en el 

que se establezcan las líneas de comunicación e información entre los funcionarios superiores y 
sus subordinados de las áreas o unidades administrativas? 

 Sí 
Fecha de publicación o emisión  
Fecha de última actualización  
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte el documento relativo a la pregunta realizada 

 No 
Ejemplos: Correo electrónico institucional, oficios, reportes periódicos, revistas internas, trípticos informativos, 
entre otros. 

 
1.18 ¿La Institución tiene formalmente establecido un manual de procedimientos para la 

administración de los recursos humanos? 

 Sí 
Nombre del documento o manual  
Fecha de publicación   
Fecha de última actualización  
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte el manual de procedimientos 

 No 
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En caso de que su respuesta sea afirmativa, indique cuáles de las siguientes actividades 
están incluidas en dicho manual. 

Actividad 
Incluida en el Manual de Procedimientos 

Sí No 
Reclutamiento y Selección de Personal   

Ingreso   

Contratación   

Capacitación   

Evaluación del desempeño   

Promoción y ascensos   

Separación o baja del personal   

 

1.19 ¿La Institución cuenta con un catálogo de puestos? 

 Sí 
Nombre del documento   
Fecha de publicación   
Fecha de última actualización  
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte el documento donde se indique la clasificación formal de puestos y los demás aspectos señalados en esta pregunta 

 No 
 

Un Catálogo de Puestos es un documento que establece la clasificación formal de puestos de la institución y en el que, entre otros aspectos, 
se incluye la denominación del puesto; el área o unidad de adscripción; la supervisión ejercida y/o recibida; la categoría y nivel; la ubicación 
dentro de la estructura organizacional; la descripción de las principales funciones que debe realizar, y el perfil requerido para ocupar cada 
puesto. 

 

1.20 ¿La institución tiene formalizado un programa de capacitación para el personal? 

 Sí 
 No 

Si su respuesta es sí, indique los temas incluidos en dicho programa: 
 Ética e integridad 
 Control interno y su evaluación 
 Administración de riesgos y su evaluación 
 Prevención, disuasión, detección y corrección de posibles actos de corrupción 
 Normativa específica de la operación de los programas, subsidios o fondos federales 

Adjunte el programa de capacitación correspondiente 
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1.21 ¿Existe un procedimiento formalizado para evaluar el desempeño del personal que labora en la 
Institución? 

 Sí 
Nombre del documento o procedimiento  
Fecha de publicación   
Fecha de última actualización  
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte el procedimiento formalizado para evaluar el desempeño del personal 

 No 
 

1.22 En relación con la evaluación del desempeño del personal, ¿se tiene establecido un programa 
de objetivos y metas individuales alineadas (en correspondencia) con los del área o unidad 
administrativa en la que trabaja, así como con los estratégicos de la Institución? 

 Sí 
 No 

Si su respuesta es sí, señale si la evaluación de desempeño: 
 Exige el cumplimiento del marco legal que rige las actividades de la institución 

 Exige el cumplimiento de los objetivos individuales bajo criterios de eficacia y 
eficiencia 

 Provee información para mejorar el desempeño del personal y tomar medidas 
correctivas, en su caso 

 Está asociada a un sistema de incentivos y recompensas para el personal 
 

Nombre del programa o documento 
soporte 

 

Fecha de última actualización  
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte el programa solicitado 
 

1.23 ¿La Institución cuenta con un área específica que sea la responsable de coordinar las 
actividades del Sistema de Control Interno? 

 Sí 
Nombre del área responsable de coordinar  
Número de personal asignado al área  
Cargo del Titular del área  
Cargo del superior jerárquico del área  
Adjunte el documento donde esté formalizada la creación del área responsable de coordinar las actividades del Sistema de 
Control Interno, distinto a la Contraloría Interna, Órgano Interno de Control o instancia de control interno correspondiente 

 No 
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2 EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 

2.1 ¿La Institución cuenta con un Plan o Programa Estratégico o documento análogo en el que se 
establezcan sus objetivos y metas estratégicos? 

 Sí 
Nombre del documento  
Fecha de emisión o de última actualización   
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte evidencia del último plan, programa o documento análogo 

 No 
 

2.2 ¿El Programa Anual de Actividades está alineado al Plan o Programa Estratégico de la 
Institución? 

 Sí 
Nombre del documento  
Fecha de emisión o de última actualización   
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte evidencia del documento o lineamiento o metodología solicitada 

 No 
 

2.3 ¿La Institución tiene establecidos indicadores para medir el cumplimiento de los objetivos de 
su Plan o Programa Estratégico o documento análogo? 

 Sí 
       Seleccione el tipo de indicadores establecidos: 

 (1) Estratégicos 
 (2) De operación o gestión 
 (3) De información 
 (4) De cumplimiento 

Adjunte el documento que contenga los indicadores establecidos, autorizado por el titular del área que corresponda 
 No 

 

Un indicador es un instrumento de medición cuantitativo o cualitativo establecido por la institución basada en datos y hechos, que sirve para 
evaluar la efectividad de un producto, instrumento, actividad, servicio o proceso cualquiera. Ejemplos: indicadores de gestión, de desempeño, de 
calidad, de cumplimiento, entre otros. Algunos tipos de indicadores son: Indicadores Estratégicos, Indicadores Operacionales o de Gestión o de 
Desempeño, Indicadores de Información, Indicadores de Cumplimiento. Ejemplos: Apego a regulaciones relativas a recursos humanos, la 
fiscalidad, cumplimiento de legislación medioambiental, entre otros. 
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2.4 Respecto de los indicadores seleccionados en la pregunta 2.3, indique si: 

Tipo de Indicador 
Se establecieron 

metas cuantitativas 

Se determinaron parámetros de cumplimiento 
(nivel de variación aceptable, tableros o 

semáforos de control) respecto de las metas 
establecidas 

Estratégicos o Sí o No o Sí o No 

De operación o gestión o Sí o No o Sí o No 

De información o Sí o No o Sí o No 

De cumplimiento o Sí o No o Sí o No 
Adjunte el documento soporte en el que se establezcan las metas de los indicadores y sus parámetros o 
niveles de variación aceptables (tableros o semáforos de control). 

 

2.5 ¿La programación, presupuestación, distribución y asignación de los recursos se realiza con 
base en los objetivos estratégicos establecidos por la Institución? 

 Sí 
Nombre del documento soporte  
Fecha de emisión o de última actualización   
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte evidencia del documento soporte 

 No 
 

2.6 A partir de los objetivos estratégicos institucionales autorizados ¿se establecieron objetivos y 
metas específicos para las diferentes unidades o áreas de la estructura organizacional de la 
institución? 

 Sí 
Nombre del documento soporte  
Fecha de emisión o de última actualización   
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte evidencia del documento donde se establecieron los objetivos y metas específicos señalados 

 No 
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2.7 Los objetivos establecidos por la Institución en su Plan o Programa Estratégico o documento 
análogo, así como los objetivos específicos de las unidades o áreas administrativas, ¿Se dan a 
conocer formalmente a los titulares o encargados de las áreas responsables de su 
cumplimiento? 

 Sí 
Nombre del documento soporte  
Fecha de emisión o de última actualización   
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte evidencia del documento por el que fueron asignados los objetivos y metas a las áreas de la institución (mediante 
oficios, en un acta de sesión de trabajo, en un programa de actividades, etc.) 

 No 
 

2.8 En la institución ¿existe un Comité de Administración de Riesgos formalmente establecido? 

 Sí 
 No 

En caso de que su respuesta sea afirmativa, señale la opción que corresponda en relación con el 
Comité de Administración de Riesgos: 
 

Pregunta Sí No 
¿Está integrado por los titulares de las áreas que realizan las funciones sustantivas y de 
apoyo a la administración de la Institución, así como por el Titular del Órgano Interno de 
Control? 

  

¿Su funcionamiento está regulado formalmente, mediante normas, reglas o lineamientos de 
operación? 

  

Al menos, tiene asignadas las siguientes funciones: 

 Proponer la política y la estrategia para la administración de riesgos en la institución   

 Promover una cultura de riesgos y la capacitación necesaria en esta materia   

 Establecer la política de riesgos de la institución   

 Conocer de los riesgos y tomar decisiones sobre la respuesta a los mismos   

 Aprobar las políticas y metodología para identificar, evaluar, administrar y controlar los riesgos   
Adjunte el documento donde se formalizó la existencia de un Comité de Administración de Riesgos y, en su caso, sus normas, 
reglas o lineamientos de operación. 

2.9 ¿Existe en la institución una unidad específica responsable de coordinar el proceso de 
Administración de Riesgos? 

 Sí 
 No 

En caso de que su respuesta sea afirmativa, señale si esta unidad tiene asignadas las siguientes 
funciones: 
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Funciones Sí No 

Diseñar y actualizar los procesos de administración de riesgos   

Coordinar las actividades para la identificación, evaluación, administración y control de riesgos   

Determinar las características de la respuesta al riesgo   
Integrar y compatibilizar la información de identificación, evaluación, administración y control 
de riesgos 

  

Preparar informes de riesgos para el Comité de Administración de Riesgos y otros interesados   
Adjunte el documento donde se formalizó la existencia de la unidad específica de coordinar el proceso de Administración 
de Riesgos y las funciones que tiene asignadas. 

 

2.10 ¿Los objetivos de la Institución están alineados y vinculados al cumplimiento de la normativa 
específica que regula sus funciones y los servicios públicos que presta (mandato legal, 
atribuciones, funciones, misión y visión institucional, etc.)? 

 Sí 
Nombre del documento soporte  
Fecha de emisión o de última actualización   
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte evidencia de los objetivos alineados y vinculados al cumplimiento de la normativa federal y estatal correspondiente 

 No 
 

2.11 ¿La Institución tiene identificados los riesgos que pudieran afectar el cumplimiento de sus 
objetivos y metas? 

 Sí 
En caso de que la respuesta sea positiva, señale los niveles en los que se realiza la identificación de 
riesgos: 

 Unidades Administrativas 
 Direcciones 
 Áreas 
 Procesos 
 Otros, especificar  

 

Nombre del documento soporte  
Fecha de emisión o de última actualización  
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte evidencia del documento en que se tengan identificados los riesgos y  los niveles de la estructura a que corresponde 

 No 
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2.12 ¿La Institución cuenta con una metodología para identificar, evaluar, administrar y controlar los 
riesgos que pudieran afectar el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en su Plan o 
Programa Estratégico, o documento análogo? 

 Sí 
Documento en el que se establece la 
metodología 

 

Fecha de emisión o de última actualización   
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte el documento que contenga la metodología de riesgos 

 No 
 

2.13 Mencione, por lo menos, tres procesos sustantivos y tres adjetivos a los que se haya realizado 
el análisis y la evaluación de los riesgos que de materializarse pudieran afectar la consecución de 
los objetivos de la Institución. Señale si se implantaron acciones para mitigar y administrar los 
riesgos (elaboración de un plan de mitigación y administración de riesgos). 

Procesos 
Evaluación de 

riesgos 

Plan de mitigación 
y administración 

de riesgos 
Cargo del (os) responsable (s) 

de realizar la evaluación 
Nombre Sí No Sí No 
Sustantivos  

1.      

2.      

3.      

Adjetivos  
1.      

2.      

3.      

Adjunte evidencia de las evaluaciones de riesgos y planes de mitigación y administración, correspondiente al último 
ejercicio 
Un proceso es una secuencia lógica de actividades que se enfoca en obtener un resultado específico. Son 
mecanismos elaborados por una institución para mejorar la productividad de algo, establecer un orden o 
eliminar algún problema. 
Procesos sustantivos: Son aquéllos cuyas actividades se relacionan directamente con el cumplimiento de la 
misión, plan, programas, objetivos y metas estratégicas de la Institución. 
Procesos adjetivos: Son aquéllos cuyas actividades apoyan la operación de los procesos sustantivos, por 
ejemplo, la compra de suministros y materiales; remuneraciones al personal; contabilidad y presupuesto; 
tesorería e inventarios; entre otros. 
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2.14 La Institución, en su caso, con el apoyo de las instancias especializadas (Comité de Integridad, 
Comité de Riesgos, etc.), ¿identifica, analiza y da respuesta a los posibles riesgos de actos 
corruptos y contrarios a la integridad en los procesos que lleva a cabo? 

 Sí 
Mencione el nombre del documento  
Fecha de emisión o de última actualización   
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte el documento que tenga la identificación, análisis y seguimiento de los riesgos potenciales de corrupción 

 No 
 

2.15 En relación con los procesos señalados en la pregunta núm. 2.13, indique si en los considerados 
como susceptibles a posibles actos de corrupción (administración y ejercicio de los recursos; 
finanzas; remuneraciones; adquisiciones; etc.), se realizó la identificación, análisis y respuesta 
de los riesgos de corrupción y, en su caso, a qué instancia se informó el resultado. Anote el 
nombre del (los) proceso(s) que corresponda(n). 

 

Proceso 

Riesgos de 
Corrupción 

Identificación, 
Análisis y Respuesta 

¿Se informó al Titular de 
la Institución? 

Nombre del documento 
con el que se informó 

 o Sí o No o Sí o No  

 o Sí o No o Sí o No  

 o Sí o No o Sí o No  

 o Sí o No o Sí o No  

 o Sí o No o Sí o No  

 o Sí o No o Sí o No  

Adjunte el documento donde se registren los resultados del (los) proceso(s) a (los) cual(es) se realizó la identificación, 
análisis y respuesta a los riesgos de corrupción. 
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2.16 ¿Se cuenta con algún lineamiento, procedimiento, manual o guía en el que se establezca la 
metodología para la administración de riesgos de corrupción y la obligatoriedad de realizar la 
revisión periódica de las áreas susceptibles a posibles actos de corrupción en la institución? 

 Sí 
Mencione el nombre del documento  
Fecha de emisión o de última actualización   
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte la metodología para la administración de riesgos de corrupción, identificando el apartado o sección donde se 
establezca la obligatoriedad de revisiones periódicas a los mismos 

 No 
 

2.17 Indique a qué instancia se le informa sobre la situación de los riesgos y su administración 
(informes de riesgos, programa de trabajo, etc.) 

Instancia a la que se informa: Nombre del informe o reporte en 
caso de respuesta afirmativa: 

Titular de la Institución o Sí o No  

Órgano Interno de Control o Sí o No  

Otra ________________________________________ o Sí o No  

Adjunte evidencia de los dos últimos informes o reportes. 
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3 ACTIVIDADES DE CONTROL 
 

3.1 En relación con la pregunta núm. 2.13 del componente Administración de Riesgos, señale si se 
tiene formalmente implantado un programa para el fortalecimiento del Control Interno de los 
procesos sustantivos y adjetivos relevantes de la institución. 

Procesos 
Programa de trabajo para el fortalecimiento 

del Control Interno 
Nombre Sí No 

Sustantivos  
1.   
2.   
3.   

Adjetivos  
1.   
2.   
3.   

Adjunte el documento que contenga el programa de trabajo para el fortalecimiento del Control Interno. 

Mencione el nombre del documento o programa  
Fecha de elaboración y presentación  
Nombre de quién autorizó el programa  
Cargo de quién autorizó el programa  
 
3.2 Indique si en el Reglamento Interno o Manual de Organización de la Institución se establecen 

las atribuciones y funciones del personal de las áreas y/o unidades administrativas que son 
responsables de los procesos sustantivos y adjetivos por los que se da cumplimiento a los 
objetivos y metas institucionales (procesos indicados en la pregunta 2.13 del componente 
evaluación de riesgos). 

Procesos 
Establecimiento de las atribuciones y 

funciones del personal responsable de los 
procesos 

Nombre Sí No 
Sustantivos  

1.   
2.   
3.   

Adjetivos  
1.   
2.   
3.   

Adjunte el apartado del documento que contenga la descripción de las atribuciones y funciones del personal 
responsable de los procesos sustantivos y adjetivos indicados. 
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3.3 Señale si la institución cuenta con Manuales de Procedimientos de los procesos sustantivos y 
adjetivos mencionados en la pregunta núm. 3.2. 

Procesos 
Manual de 

Procedimientos 
autorizados 

Nombre del 
Manual o 

Procedimiento 

Fecha de 
Autorización o 

Última 
Revisión 

Nombre del Responsable y 
Cargo de quién autorizó 

Nombre Sí No    
Sustantivos  

1.      

2.      

3.      

Adjetivos  
1.      

2.      

3.      

Adjunte evidencia del Manual de Procedimientos de cada uno de los procesos sustantivos y adjetivos indicados. 
 

3.4 Indique si en los Manuales de Procedimientos señalados en la pregunta núm. 3.3 se 
establecen los siguientes aspectos: 

Procesos 

Las áreas o puestos 
responsables de 
llevar a cabo las 
actividades del 

proceso 

Los puestos de los responsables de: 

Procesar y 
Registrar las 
operaciones 

Revisar las 
operaciones 

Autorizar las 
operaciones 

Nombre Sí No Sí No Sí No Sí No 
Sustantivos  

1.         

2.         

3.         

Adjetivos  
1.         

2.         

3.         

Adjunte el apartado de los Manuales de Procedimientos donde se identifiquen las evidencias a las respuestas afirmativas 
señaladas en el cuadro. 
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3.5 En relación con los procesos sustantivos y adjetivos mencionados en la pregunta núm. 3.4, 
señale los controles que se tienen establecidos en la institución para asegurar que se cumplan 
los objetivos de su Plan o Programa Estratégico o documento análogo: 

ACTIVIDADES DE CONTROL 
PROCESOS SUSTANTIVOS 

Proceso 1 Proceso 2 Proceso 3 
SÍ NO NA SÍ NO NA SÍ NO NA 

1 Revisiones sobre el cumplimiento de objetivos y 
metas (evaluación del desempeño) 

         

2 Revisiones por parte de la institución a nivel proceso, 
función o actividad 

         

3 Administración de los recursos humanos          

4 Actividades de control sobre el procesamiento de la 
información 

         

5 Controles físicos sobre los activos y bienes 
vulnerables 

         

6 Actividades para revisar y evaluar indicadores de 
desempeño 

         

7 Segregación de funciones          

8 Ejecución apropiada de transacciones          

9 
Registro de transacciones con exactitud y 
oportunidad 

         

10 
Restricciones de acceso a recursos, registros y 
asignación de los responsables de su custodia y de la 
rendición de cuentas sobre éstos 

         

11 
Políticas documentadas de autorización y registro de 
transacciones (manuales o documentos autorizados) 

         

 

ACTIVIDADES DE CONTROL 
PROCESOS ADJETIVOS 

Proceso 1 Proceso 2 Proceso 3 
SÍ NO NA SÍ NO NA SÍ NO NA 

1 Revisiones sobre el cumplimiento de objetivos y 
metas (evaluación del desempeño) 

         

2 Revisiones por parte de la institución a nivel proceso, 
función o actividad 

         

3 Administración de los recursos humanos          

4 Actividades de control sobre el procesamiento de la 
información 

         

5 
Controles físicos sobre los activos y bienes 
vulnerables 

         

6 
Actividades para revisar y evaluar indicadores de 
desempeño 

         

7 Segregación de funciones          

8 Ejecución apropiada de transacciones          

9 
Registro de transacciones con exactitud y 
oportunidad 

         

10 
Restricciones de acceso a recursos, registros y 
asignación de los responsables de su custodia y de la 
rendición de cuentas sobre éstos 

         

11 
Políticas documentadas de autorización y registro de 
transacciones (manuales o documentos autorizados) 
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3.6 ¿La Institución cuenta con una política, manual o documento análogo, en el que se establezca 
la obligación de evaluar y actualizar periódicamente las políticas y procedimientos, 
particularmente de los procesos sustantivos y adjetivos relevantes por los que se da 
cumplimiento a sus objetivos y metas institucionales? 

 Sí 
Mencione el nombre de la política, manual o 
documento en el que se establezca la 
obligación de evaluar y actualizar las 
políticas y procedimientos 

 

Fecha de emisión o de última actualización   
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte la política, manual o documento análogo donde se establece la obligación de evaluar y actualizar las políticas y 
procedimientos sustantivos y adjetivos 

 No 
 

3.7 Indique si la Institución tiene sistemas informáticos que apoyen el desarrollo de sus actividades 
sustantivas, financieras o administrativas. En su caso, anote el nombre de los sistemas y los 
procesos que apoyan. 

 Sí 
 

Nombre de los sistemas informáticos Nombre de los procesos que apoyan 

  

  

  

  

 

 No 
 

3.8 ¿La Institución cuenta con un Comité de Tecnología de Información y Comunicaciones donde 
participen los principales funcionarios, personal del área de tecnología (sistemas informáticos) y 
representantes de las áreas usuarias? 

 Sí 
Adjunte el acta o documento formal de la integración del Comité de TIC y sus lineamientos o reglas de operación y 
funcionamiento 

 No 
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3.9 Respecto de los sistemas informáticos y de comunicaciones de la Institución, responda lo 
siguiente: 

Pregunta 
Respuestas 

Sí No 

¿Se cuenta con un programa de adquisiciones de equipos y software?   

¿Se cuenta con un inventario de aplicaciones en operación?   

¿Se cuenta con licencias y contratos para el funcionamiento y mantenimiento 
de los equipos de TIC? 

  

Adjunte el documento soporte de cada pregunta: Programa de adquisiciones de equipos y software, inventario 
de aplicaciones y licencias y contratos de TIC. 

 

3.10 ¿La Institución cuenta con políticas y lineamientos de seguridad para los sistemas informáticos 
y de comunicaciones que establezcan claves de acceso a los sistemas, programas y datos; 
detectores y defensas contra accesos no autorizados, y antivirus, entre otros aspectos? 

 Sí 
Nombre del documento  
Fecha de emisión o de última actualización   
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte las políticas o lineamientos de seguridad autorizados para las TIC 

 No 
 

3.11 ¿Se tiene formalmente implantado un documento por el cual se establezca(n) el(los) plan(es) de 
recuperación de desastres y de continuidad de la operación para los sistemas informáticos (que 
incluya datos, hardware y software críticos, personal y espacios físicos) asociados directamente 
a los procesos o actividades por lo que se da cumplimiento a los objetivos y metas de la 
Institución? 

 Sí 
Nombre del documento  
Fecha de emisión o de última actualización   
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte el documento por el cual se establezcan los planes de recuperación de desastres y de continuidad operativa para las 
TIC 

 No 
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3.12 En caso de que los planes de recuperación de desastres y de continuidad de la operación para 
los sistemas informáticos se encuentren contratados con un tercero, ¿se tiene la documentación 
que ampare la selección del proveedor que mejor cumpla con las necesidades de la Institución, 
así como las especificaciones de los servicios cubiertos? 

 Sí 
Nombre del documento  
Fecha de emisión   
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte el documento por el cual se establezcan los planes de recuperación de desastres y de continuidad operativa, así 
como las especificaciones de los servicios cubiertos por terceros para las TIC 

 No 
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4 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

4.1 ¿Se tiene implantado formalmente un Plan de Sistemas de Información que apoye los procesos 
por los que se da cumplimiento a los objetivos de la Institución, establecidos en su Plan o 
Programa Estratégico o documento análogo? 

 Sí 
Mencione el nombre del documento o plan  
Fecha de emisión o de última actualización   
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte evidencia del plan o programa de sistemas de información 

 No 
 
4.2 ¿La Institución cuenta con políticas y/o procedimientos autorizados que establezcan las 

características y fuentes de obtención de datos, así como los elementos para su procesamiento 
y generación de información sobre los procesos o actividades que lleva a cabo de conformidad 
con la normativa aplicable? 

 Sí 
Mencione el nombre de la política o 
procedimiento 

 

Fecha de emisión o de última actualización   
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte evidencia de las políticas y/o procedimientos formalizados señalados en la pregunta (oficios, circulares, manuales o 
documento análogo) 

 No 
 
4.3 En relación con los objetivos y metas establecidos por la institución en su Plan o Programa 

Estratégico, o documento análogo, ¿existen responsables designados para generar la 
información sobre el cumplimiento de los objetivos y metas (indicadores)? 

 Sí 
En su caso, anote: el cargo del(os) servidor(es) público(s) y su(s) área(s) de adscripción. 
 

Cargo del (os) servidor(es) público (s) Área de adscripción 
  
  
  
  
  
Adjunte evidencia del documento en el que se hayan establecido los responsables. 

 No 
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4.4 Indique si la Institución asignó responsables respecto de elaborar información sobre su 
gestión para cumplir con sus obligaciones en materia de: 

Materia 
Estableció 

responsables 
Cargo del responsable y área de 

adscripción 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria o Sí o No  

Contabilidad Gubernamental o Sí o No  

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o Sí o No  

Resultados de la Fiscalización o Sí o No  

Rendición de Cuentas o Sí o No  
Adjunte evidencia del documento soporte (oficio, circular, manual o documento análogo) en el que se establezcan los 
responsables. 

 

4.5 ¿La Institución cuenta con una política, disposición o lineamiento por el cual se establezcan las 
obligaciones y responsabilidades de los servidores públicos en materia de Control Interno, en 
sus respectivos ámbitos de autoridad? 

 Sí 
Nombre de la política, disposición o 
lineamiento 

 

Fecha de emisión o de última actualización   
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte la política, disposición o procedimiento por el cual se establezca la responsabilidad de los servidores públicos en 
materia de Control Interno 

 No 
 

4.6 ¿Se tiene formalmente instituido la elaboración de un documento (informe, reporte, etc.) por el 
cual se informe periódicamente al Titular de la Institución, la situación que guarda el 
funcionamiento general del Sistema de Control Interno Institucional? 

 Sí 
Nombre del documento  
Fecha de emisión o de última actualización   
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte la evidencia correspondiente al documento solicitado 

 No 
 



 
 
 
 

68 
 

4.7 ¿La Institución cumple con la obligatoriedad de registrar contablemente sus operaciones y que 
éstas se reflejen en la información financiera (Sistema de Registro Contable)? 

 Sí 
Adjunte evidencia de su respuesta con los documentos correspondientes al último ejercicio disponible 

 No 
 

4.8 Señale si la Institución ha cumplido con la generación de la información siguiente: 

Documento Cumplimiento 

Estados Analíticos del Activo o Sí o No o NA 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos o Sí o No o NA 

Estados Analíticos de Ingresos o Sí o No o NA 

Estado Analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos o Sí o No o NA 

Estados de Situación Financiera o Sí o No o NA 

Estado de Actividades o Sí o No o NA 

Estados de Cambios en la Situación Financiera o Sí o No o NA 

Estados de Variación en la Hacienda Pública o Sí o No o NA 

Estado de Flujo de Efectivo o Sí o No o NA 

Informe sobre Pasivos Contingentes o Sí o No o NA 

Notas a los Estados Financieros o Sí o No o NA 

Adjunte evidencia de los documentos indicados correspondientes al último ejercicio disponible. 
 

4.9 Para los sistemas informáticos que apoyan el desarrollo de las actividades sustantivas, 
financieras o administrativas de la Institución, indicados en la pregunta núm. 3.7 del componente 
Actividades de Control, señale si se les ha aplicado una evaluación de Control Interno y/o de 
riesgos en el último ejercicio. 

En su caso, señale si la Institución estableció actividades de control para mitigar los riesgos 
identificados que de materializarse, pudieran afectar su operación. 
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Nombre de los sistemas 
informáticos 

Evaluación de Control 
Interno y/o riesgos 

Actividades de control para 
mitigar los riesgos identificados 

Sí No Sí No 

     

     

     

     

     

     

Adjunte los resultados de la evaluación de Control Interno y/o riesgos aplicada, así como el programa o 
documento que contenga las actividades de control establecidos. 

 

4.10 ¿La Institución cuenta con una metodología para la evaluación de Control Interno y riesgos en el 
ambiente de Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC)? 

 Sí 
Fecha de emisión o de última actualización   
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte la metodología para la evaluación de Control Interno y riesgos en materia de TIC 

 No 
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5 SUPERVISIÓN 

5.1 En relación con los objetivos y metas establecidos por la Institución en su Plan, Programa 
Estratégico, o documento análogo, indique lo siguiente: 

Pregunta Trimestral Semestral Anual 
Otra 

(Especificar) 
A) Periodicidad con que se evalúan los objetivos y metas 

(indicadores) establecidos, a fin de conocer la eficacia 
y eficiencia de su cumplimiento. 

    

 Área o unidad administrativa responsable de realizar la 
evaluación. 

 

 Instancia a la que se reporta los resultados de la 
evaluación. 

 

B) ¿Se elabora un programa de acciones para resolver las 
problemáticas detectadas en dicha evaluación? 

Sí No 

 Si su respuesta es afirmativa, anote el cargo del servidor 
público que autoriza dicho programa y área de adscripción. 

 

C) ¿Se realiza el seguimiento del  programa de acciones 
para resolver las problemáticas detectadas (de ser el 
caso), a fin de verificar que las deficiencias se 
solucionan de manera oportuna y puntual? 

Sí No 

Adjunte evidencia del documento que contenga los resultados de la evaluación en el cumplimiento de los objetivos y metas 
establecidas por la institución correspondiente al último ejercicio y que, en su caso, se hayan presentado a la instancia indicada 
en su respuesta. 
Adjunte evidencia del programa de acciones para resolver las problemáticas detectadas en la evaluación realizada 
correspondiente al último ejercicio. 

 

5.2 De los principales procesos sustantivos y adjetivos relevantes mencionados en la pregunta 2.13 
del componente de Administración de Riesgos, señale si se llevaron a cabo autoevaluaciones de 
Control Interno por parte de los responsables de su funcionamiento en el último ejercicio y, en 
su caso, si se establecieron programas de trabajo para atender las deficiencias identificadas. 

Procesos sustantivos 
Autoevaluaciones de 

Control Interno 
Programa de Trabajo 

Sí No Sí No 
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Procesos adjetivos 
Autoevaluaciones de 

Control Interno 
Programa de Trabajo 

Sí No Sí No 
     

     

     

     

     

Adjunte informes de resultados de las autoevaluaciones de Control Interno realizados en el último ejercicio y, en su 
caso, los programas de trabajo para atender las deficiencias detectadas. 

 

5.3 ¿La Institución cuenta con un procedimiento formal por el cual se establezcan los lineamientos y 
mecanismos necesarios para que los responsables de los procesos (controles internos), en sus 
respectivos ámbitos de actuación, comuniquen los resultados de sus evaluaciones de Control 
Interno y de las deficiencias identificadas al responsable de coordinar las actividades de 
Control Interno para su seguimiento? 

 Sí 
Nombre del procedimiento  
Fecha de emisión o de última actualización   
Nombre de quién autorizó  
Cargo de quién autorizó  
Adjunte la evidencia del procedimiento 

 No 
 

5.4 Respecto de los principales procesos sustantivos y adjetivos relevantes señalados en la 
pregunta 2.13 del componente de Administración de Riesgos, indique si se llevaron a cabo 
auditorías internas o externas en el último ejercicio. 

Procesos sustantivos 
Auditoría 

Interna Externa 
Sí No Sí No 
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Procesos adjetivos 
Auditoría 

Interna Externa 
Sí No Sí No 

     

     

     

     

     
 

 Sí 
Nombre del informe  
Instancia que lo formuló (en caso de ser 
externa indique el nombre del despacho 
o auditor externo) 

 

Servidor público al que se dirigió el informe 
correspondiente 

 

Adjunte evidencia de los informes de resultados de las auditorías realizadas, y en su caso, el programa de trabajo para 
atender las deficiencias o áreas de oportunidad identificadas 

 No 
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ANEXOS 

 

 Anexo 1. Características que deberán tener las evidencias de las respuestas del 
cuestionario  

 Anexo 2. Tabla de Criterios de Evaluación de las Respuestas del Cuestionario de 
Control Interno y de sus Evidencias 

 Anexo 3. Tabla de Parámetros de Evaluación Cuantitativa por Preguntas de cada 
Componente 

 Anexo 4. Cédula de Evaluación del Control Interno 

 Anexo 5. Instructivo del Cuestionario de Evaluación de Control Interno 

 Anexo 6. Cédula para la Integración de Resultados de la Evaluación del Control 
Interno 
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CARACTERÍSTICAS QUE DEBERÁN TENER LAS EVIDENCIAS DE LAS RESPUESTAS DEL 
CUESTIONARIO 

EVIDENCIA: 

Es la prueba determinante en un procedimiento. Debe contener los elementos que sustenten la 
autenticidad de las respuestas de la Institución y de los resultados obtenidos, así como la 
razonabilidad de los juicios empleados. Los elementos o características que debe tener la 
evidencia son: 

 

1. Suficiente La evidencia obtenida es la necesaria para sustentar y soportar los 
resultados de las respuestas de la Institución, así como el análisis y 
conclusiones del estudio. Asimismo, debe ser objetiva, confiable, fehaciente 
y susceptible de ser confirmada y sustentada mediante la aplicación de 
técnicas apropiadas aplicadas en los procedimientos del estudio. 

2. Competente La evidencia debe corresponder a las respuestas de la Institución y tener 
validez para apoyar los resultados del análisis, las conclusiones y 
sugerencias de la evaluación. 

3. Pertinente La evidencia deberá corresponder al propósito de la respuesta que de la 
Institución a las preguntas del cuestionario. 

4. Relevante La evidencia deberá ser importante, coherente y tener relación lógica con las 
respuestas de la Institución al cuestionario para sustentar las conclusiones 
y sugerencias de la evaluación. 
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TABLA DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS RESPUESTAS DEL CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO Y DE SUS EVIDENCIAS 

Componente / Pregunta 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Evidencia razonable 
A 

Evidencia parcial 
B 

Sin Evidencia 
C 

Ambiente de Control 
1.1 En la institución existen normas generales, 

lineamientos, acuerdos, decretos, u otros 
ordenamientos aplicables en materia de 
control interno 

Disposiciones administrativas: 
Normas Generales, Lineamientos, 
Acuerdos, Decretos, u otro 
ordenamiento en materia de Control 
Interno de observancia obligatoria, 
publicadas en el medio oficial de 
difusión local. 

Disposiciones administrativas: 
Normas Generales, 
Lineamientos, Acuerdos, 
Decretos, u otro ordenamiento 
en materia de Control Interno en 
proyecto, no autorizados o no 
publicadas en el medio oficial de 
difusión local. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

1.2 La institución tiene formalizado un Código 
de Ética 

Código de Ética Municipal, 
independientemente de la fecha de 
su autorización o emisión. 

Código de Ética en proyecto, no 
autorizado o no publicado en el 
medio oficial de difusión local. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

1.3 La institución tiene formalizado un Código 
de Conducta 

Código de Conducta, 
independientemente de la fecha de 
su autorización o emisión. 

Código de Conducta en 
proyecto, no autorizado o no 
publicado en el medio oficial de 
difusión local. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

1.4 Medios utilizados para la difusión de los 
códigos de ética y conducta al personal de 
la institución 

Evidencia de cursos de 
capacitación (programas de trabajo  
autorizados); carteles, trípticos y 
folletos; intranet; correo electrónico; 
página de transparencia y otros 
utilizados para la difusión de los 
códigos de ética y conducta (por lo 
menos una opción). Impartidos a 
todo el personal. 

NO APLICA No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

1.5 Medios utilizados para la difusión de los 
códigos de ética y conducta a otras 
personas con las que se relaciona la 
institución 

Carteles, trípticos y folletos; 
intranet; correo electrónico; página 
de transparencia y otros utilizados 
para la difusión de los códigos de 
ética y conducta (por lo menos una 
opción). Impartidos a terceros, 
tales como contratistas, 
proveedores, prestadores de 
servicios, a la ciudadanía en 
general, etc. 

NO APLICA No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 
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Componente / Pregunta 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Evidencia razonable 
A 

Evidencia parcial 
B 

Sin Evidencia 
C 

1.6 Obligación formal de hacer una 
manifestación por escrito del 
cumplimiento de los códigos de ética y 
conducta por parte de los servidores 
públicos de la institución 

Declaración, carta compromiso u 
otro documento formal del 
cumplimiento de los Códigos de 
Ética y de Conducta, así como la 
evidencia soporte correspondiente,  
al menos a cinco servidores 
públicos de la institución de 
distintos niveles. 

• Sólo el formato de la 
declaración, carta 
compromiso u otro 
documento formal del 
cumplimiento de los Códigos 
de Ética y/o de Conducta sin 
evidencia soporte. 

• Evidencia de la declaración, 
carta compromiso u otro 
documento formal firmado al 
ingreso laboral de los 
servidores públicos a la 
institución. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

1.7 Evidencia de que los funcionarios de la 
institución destacan los temas éticos, de 
integridad e importancia del control interno 

Evidencia de las conferencias, 
reuniones, carteles, trípticos y 
folletos, mensaje en página oficial o 
por correo electrónico o en la 
página de transparencia u 
homólogos. 

NO APLICA No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

1.8 Procedimiento para evaluar el apego y 
cumplimiento de los servidores públicos a 
los Códigos de Ética y de Conducta 

Procedimiento, formato, informe, 
acta o documento análogo, que 
evidencié la evaluación del 
conocimiento de los Servidores 
Públicos de los Códigos de Ética y 
de Conducta, distinta a la encuesta 
de clima organizacional o de 
percepción (no presentaciones). 

Documentación sobre 
encuestas de Clima 
Organizacional Institucional,  
siempre que consideren 
elementos de los códigos de 
ética y de conducta, ya que la 
encuesta no evalúa, por sí 
misma el apego a los Códigos 
de Ética y Conducta. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

1.9 Procedimiento formal para la investigación 
de actos contrarios a la ética y conducta 
diferente al establecido por la Contraloría 
Interna, Órgano Interno de Control o 
instancia de auditoría correspondiente 

Política, lineamiento o 
procedimiento formalizado que 
contenga los procedimientos a 
realizar para vigilar, detectar, 
investigar y documentar los actos 
contrarios a la ética y conducta 
institucional, diferentes a los 
establecidos el Órgano Interno de 
Control. 

• No se cuenta con un 
procedimiento autorizado o 
formalizado, pero se presenta 
evidencia de que se realizaron 
acciones. 

• Descripción parcial del 
proceso o mecanismo. 

• Proceso o mecanismo 
correspondiente al Órgano 
Interno de Control. 

 
 
 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 
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Componente / Pregunta 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Evidencia razonable 
A 

Evidencia parcial 
B 

Sin Evidencia 
C 

1.10 Línea ética u otros mecanismos similares 
para captar denuncias por actos contrarios 
a la ética y conducta, diferente al 
establecido por la Contraloría Interna, 
Órgano Interno de Control o instancia de 
auditoría correspondiente 

Evidencia de la existencia de uno o 
más medios para recibir denuncias 
(por ejemplo: número telefónico, 
dirección electrónica, buzón físico, 
asistencia personalizada, etc.) y 
relación de las denuncias recibidas 
en el último ejercicio. 

Presenta relación de denuncias 
recibidas pero no comprueba la 
existencia de medios para 
recibirlas. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

1.11 Informes a instancias superiores del 
estado que guardan las denuncias de los 
actos contrarios a la Política de Integridad 

Informe  entregado al Titular de la 
institución, Comité de Integridad, 
Órgano Interno de Control, del 
Estado que Guardan las 
investigaciones de las denuncias 
por actos contrarios a la integridad 
institucional o evidencia de que se 
informó sobre dichas 
investigaciones en reunión, comité, 
asamblea, etc. 

Informe del Estado que Guardan 
las investigaciones de las 
denuncias por actos contrarios 
a la integridad institucional, 
dirigidas a instancias diferentes 
de las señaladas. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

1.12 La institución cuenta con Comités 
formalmente establecidos para tratar 
asuntos internos específicos 

Se deberá presentar al menos para 
un comité, la información siguiente: 
• Acta o documento formal de la 

integración de los Comités y sus 
lineamientos o reglas de 
operación y funcionamiento, y 

• Acta de la última sesión celebrada 
de los comités o al menos, de un 
comité. 

Se deberá presentar al menos 
para un comité, la información 
siguiente: 
• •Acta o documento formal de 

la integración de los Comités y 
sus lineamientos o reglas de 
operación y funcionamiento, o 

• El acta de la última sesión de 
los comités o, al menos, de un 
comité. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

1.13 La institución cuenta con un Reglamento 
Interior, Estatuto Orgánico u otro 
documento normativo 

Reglamento Interior, Estatuto 
Orgánico u otro documento 
autorizado, formalizado o publicado 
en el medio oficial de difusión. 

Reglamento Interior, Estatuto 
Orgánico u otro documento sin 
formalizar. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

1.14 La institución cuenta con Manual de 
Organización 

Manual de Organización u otro 
documento, publicado en el medio 
oficial de difusión. 

Reglamento de la 
Administración Pública 
Municipal o Manual  General de 
Organización sin formalizar. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 
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Componente / Pregunta 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Evidencia razonable 
A 

Evidencia parcial 
B 

Sin Evidencia 
C 

1.15 Documento en el que se establezca la 
estructura organizacional, facultades y 
atribuciones de las áreas o unidades 
administrativas y, delegación de funciones 
y dependencia jerárquica 

Se evaluará con este criterio si, al 
menos, responde dos de las cuatro 
materias señaladas en la pregunta: 
Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Chiapas o 
Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Chiapas o 
Manual de Organización, 
debidamente formalizado, donde se 
identifiquen los temas o conceptos 
señalados. 

Se evaluará con este criterio si, 
al menos, responde a una de las 
cuatro materias señaladas en la 
pregunta: 
Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de 
Chiapas o Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del 
Estado de Chiapas o Manual de 
Organización, debidamente 
formalizado, donde se 
identifiquen los temas o 
conceptos señalados. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

1.16 Reglamento, Estatuto o Manual en el que 
se establecen las funciones y 
responsabilidades para dar cumplimiento 
en materia de transparencia, fiscalización, 
rendición de cuentas, investigación y 
substanciación 

Se evaluará con este criterio si, al 
menos, responde dos de las cuatro 
materias señaladas en la pregunta: 
Reglamento Interior o Estatuto 
Orgánico o Manual de 
Organización, debidamente 
formalizado, donde se establecen 
las áreas, funciones y responsables 
para dar cumplimiento a los temas 
o conceptos señalados. 

Se evaluará con este criterio si, 
al menos, responde a una de las 
cuatro materias señaladas en la 
pregunta: 
Reglamento Interior o Manual 
de Organización, sin formalizar, 
donde se establecen las áreas, 
funciones y responsables para 
dar cumplimiento a los temas  o 
conceptos señalados. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

1.17 Documento en el que se establezcan las 
líneas de comunicación e información 
entre los funcionarios superiores y los 
responsables de las áreas o unidades 
administrativas 

Disposiciones administrativas: 
lineamiento, manual, norma, oficio 
o circular, debidamente 
formalizados, donde se establezcan 
las líneas de comunicación e 
información señalados (estructura 
jerárquica y de subordinación o de 
mando) 

Disposiciones administrativas, 
Manuales Administrativos, 
Guías e Instructivos, Acuerdos, 
comunicados, avisos, etc., sin 
formalizar, donde se 
establezcan las líneas de 
comunicación e información 
señalados. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

1.18 Manual para la administración de los 
recursos humanos que considere el 
reclutamiento, selección, contratación, 
capacitación, evaluación, promoción, 
ascenso y separación del personal 

Manual de políticas o 
procedimientos formalizados para 
la Administración de los Recursos 
Humanos, que al menos, considere 
cuatro de los siete aspectos 
señalados en la pregunta. 

Se evaluará con este criterio si, 
al menos, responde a uno de los 
siete aspectos señalados en la 
pregunta: 
• Manual de políticas o 

procedimientos formalizados 
para la Administración de los 
Recursos Humanos, que al 
menos, considere cuatro de 
los siete aspectos señalados 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 
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Componente / Pregunta 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Evidencia razonable 
A 

Evidencia parcial 
B 

Sin Evidencia 
C 

en la pregunta. 
• Reglamento, Manual, política o 

procedimiento formalizados 
para la Administración de los 
Recursos Humanos, sin 
formalizar. 

1.19 Catálogo de puestos en el que se 
establezca el nombre del puesto; el área o 
unidad de adscripción; la supervisión 
ejercida o recibida; la categoría y nivel; la 
ubicación dentro de la estructura 
organizacional; la descripción de las 
principales funciones; el perfil requerido y 
los resultados esperados 

Catálogo de puestos o documento 
oficial que indique el detalle de los 
aspectos señalados en la pregunta, 
debidamente autorizados. 

Documento no autorizado o 
formalizado, en el que 
describan, al menos tres 
aspectos señalados en la 
pregunta. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

1.20 Existen programas de capacitación para el 
personal en temas de ética e integridad; 
control interno y administración de riesgos 
(y su evaluación); prevención, disuasión, 
detección y corrección de posibles actos 
de corrupción 

Programa de capacitación formal 
(contenidos temáticos, objetivos, 
duración, instructores, etc.) o carta 
descriptiva de cursos de 
capacitación autorizados para los 
servidores públicos, donde se 
incluyan al menos, dos de los cinco 
temas señalados en la pregunta. 

Evidencia de Capacitación no 
sujeta a un programa, donde se 
incluyan dos de los cinco temas 
señalados. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

1.21 Procedimiento para evaluar la competencia 
profesional del personal que labora en la 
institución 

Manual, política o procedimiento 
formalizado o autorizado; para la 
evaluación del desempeño del 
personal. 

Manual, política o 
procedimiento sin formalizar o 
sin autorización; para la 
evaluación del desempeño del 
personal. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

1.22 Programa de objetivos y metas 
individuales alineadas con los del área o 
unidad administrativa y los estratégicos de 
la institución 

Programa de objetivos y metas 
individuales alineadas con los del 
área o unidad administrativa en 
relación con la evaluación del 
desempeño del personal. 

Programa de objetivos y metas 
del personal desvinculados de 
los del área o unidad 
administrativa en relación con la  
evaluación del desempeño del 
personal. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

1.23 Área responsable de coordinar las 
actividades del sistema de control interno 

Documento, Reglamento Interior, 
Estatuto Orgánico, Manual de 
Organización, donde esté 
formalizada la existencia del área 
responsable de coordinar las 
actividades del sistema de control 
interno. 
 

* Documento sin formalizar 
* Cuando el área sea el  Órgano 
Interno de Control. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 
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Componente / Pregunta 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Evidencia razonable 
A 

Evidencia parcial 
B 

Sin Evidencia 
C 

*Se evaluará con este criterio si 
dicha área es distinta al Órgano 
Interno de Control. 

Evaluación de riesgos 

2.1 Plan o Programa Estratégico o documento 
análogo, en el que se establezcan sus 
objetivos y metas estratégicos 

Plan o programa estratégico o 
documento análogo, autorizado por 
el Titular de la institución. 

NO APLICA No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

2.2 Metodologías para la realización de las 
actividades de planeación en el ámbito de 
su jurisdicción 

Reglamento o disposiciones 
administrativas: manuales 
administrativos, guías e 
instructivos, acuerdos propios, 
lineamientos o metodología, 
autorizados para la realización de 
las actividades de planeación 

Reglamento o disposiciones 
administrativas: manuales 
administrativos, guías e 
instructivos, acuerdos propios, 
lineamientos o metodología, sin 
autorizar para la realización de 
las actividades de planeación 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

2.3 Indicadores para medir el cumplimiento de 
los objetivos de su Plan o Programa 
Estratégico, o documento análogo 

Documento que contenga los 
indicadores establecidos, 
autorizado por el servidor público 
que corresponda (estratégicos, 
operación o gestión, de información 
o cumplimiento) 
Al menos deberán presentarse dos 
de los cuatro tipos de indicadores 
señalados en la pregunta. 

Documento que contenga los 
indicadores establecidos, sin 
autorización del servidor público 
que corresponda (estratégicos, 
operación o gestión, de 
información o cumplimiento). 
Al menos deberán presentarse 
uno de los cuatro tipos de 
indicadores señalados en la 
pregunta. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

2.4 Respecto de los indicadores seleccionados 
en la pregunta 2.3, indique si se 
establecieron metas cuantitativas y si se 
determinaron parámetros de cumplimiento 
respecto de las metas establecidas 

•  Documento formal autorizado en 
el que se establezcan las metas 
de los indicadores. 
Al menos deberán presentarse 
dos de los cuatro tipos de 
indicadores señalados en la 
pregunta. 

• Los parámetros o niveles de 
variación aceptables (tableros o 
semáforos de control). 
Al menos deberán presentarse 
dos de los cuatro tipos  
parámetros señalados en la 
pregunta. 

• Documento en el que se 
establezcan las metas de los 
indicadores, o 

• Documentos no autorizados o 
formalizados de los 
parámetros o niveles de 
variación aceptables (tableros 
o semáforos de control). 
Al menos para uno de los 
cuatro tipos parámetros 
señalados en la pregunta. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 



ANEXO 2 
 
 
 

81 
 

Componente / Pregunta 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Evidencia razonable 
A 

Evidencia parcial 
B 

Sin Evidencia 
C 

2.5 La programación, presupuestación, 
distribución y asignación de los recursos 
se realiza con base en los objetivos 
estratégicos establecidos por la institución 

Documento formal que evidencie la 
vinculación entre los recursos 
asignados (presupuesto) y el Plan, 
Programa estratégico o documento 
análogo. 

Documento que evidencie la 
vinculación entre los recursos 
asignados (presupuesto) y el 
Plan, Programa estratégico o 
documento análogo. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

2.6 A partir de los objetivos estratégicos ¿se 
establecieron objetivos y metas 
específicos para las diferentes unidades o 
áreas de la estructura organizacional de la 
institución 

Documento formalizado o 
autorizado en el que la institución 
evidencie que se establecieron los 
objetivos y metas específicos. 

Documento donde se 
establecieron los objetivos y 
metas específicos de las 
unidades o áreas de la 
institución sin formalizar o 
autorizar. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

2.7 Objetivos generales y específicos del plan o 
programa estratégico, comunicados y 
asignados a los titulares de las áreas 
responsables de su cumplimiento 

Documento formal que evidencie si 
la asignación y comunicación de 
los objetivos y metas al 
responsable del cumplimiento 
(oficios, acta de sesión de trabajo, 
programa de actividades, etc.). 

Documento que evidencie la 
asignación y comunicación de 
los objetivos y metas al 
responsable de su 
cumplimiento no formalizados. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

2.8 Existencia de un Comité de Administración 
de Riesgos formalmente establecido 

• Acta o documento formal de la 
integración del Comité y sus 
lineamientos o reglas de 
operación y funcionamiento, y 

• La última acta de sesión de dicho 
comité. 

•  Acta o documento formal de 
la integración del Comité y sus 
lineamientos o reglas de 
operación y funcionamiento, o 

• La última acta de sesión de 
dicho comité. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

2.9 Existencia de una unidad específica 
responsable de coordinar el proceso de 
Administración de Riesgos 

Documento en el que esté 
formalizada la existencia de un 
área responsable de coordinar 
específicamente el proceso de 
Administración de Riesgos  distinta 
de la contraloría o instancia de 
vigilancia. 

NO APLICA No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

2.10 Objetivos alineados y vinculados al 
cumplimiento de la normativa específica 
que regula sus funciones y los servicios 
públicos que presta 

Documento formalizado o 
autorizado que evidencie la 
alineación y vinculación de los 
objetivos al cumplimiento de la 
normativa aplicable a la institución. 

NO APLICA No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

2.11 Riesgos identificados que pudieran afectar 
el cumplimiento de los objetivos y metas 
de la institución 

Inventario Institucional de riesgos 
formalizado, consolidado e 
histórico, en el que se reconozca 
formalmente  la existencia  de  los 
riesgos institucionales, se 

Listado institucional de riesgos 
histórico no formalizado, o que 
no contenga todos elementos 
señalados como evidencia 
razonable. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 
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Componente / Pregunta 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Evidencia razonable 
A 

Evidencia parcial 
B 

Sin Evidencia 
C 

identifique el nivel de la estructura 
organizacional a que corresponde y 
el responsable de su 
administración y se precise su 
naturaleza y el estado que guarda 
su control y administración. 

2.12 Metodología para identificar, evaluar, 
administrar y controlar los riesgos que 
pudieran afectar el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidos en el Plan o 
Programa Estratégico 

Metodología específica para el 
proceso general de administración 
de riesgos que especifique 
responsables y actividades para la 
identificación, evaluación, 
priorización, estrategias de 
mitigación y seguimiento. 

NO APLICA No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

2.13 Tres procesos sustantivos y tres adjetivos 
a los que se haya realizado el análisis y la 
evaluación de los riesgos que de 
materializarse pudieran afectar la 
consecución de los objetivos de la 
institución 

Se evaluará con este criterio: 
Si al menos, se realizó la evaluación 
de riesgos en un proceso 
sustantivo y en un adjetivo. 
• Se Verificará que los procesos 

identificados correspondan 
efectivamente a procesos 
sustantivos y adjetivos, y que 

• El documento que se proporcione 
por lo menos elementos de 
análisis, evaluación, mitigación, y 
administración de riesgos. 

Se deberá: 
• Verificar que los procesos 

identificados correspondan 
efectivamente a procesos 
sustantivos y adjetivos, y que 

• El documento que se 
proporcione por lo menos 
elementos de análisis, 
evaluación, mitigación, y 
administración de riesgos. 

Por lo menos un proceso ya sea 
sustantivo o adjetivo. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

2.14 En la institución se identifica, analiza y da 
respuesta al riesgo potencial de actos 
corruptos y contrarios a la integridad en 
todos los procesos 

Informes o documentos formales 
de las evaluaciones de riesgos 
realizados a los procesos que sean 
susceptibles a posibles actos de 
corrupción y que se hayan 
determinado acciones de 
identificación, análisis, prevención, 
mitigación y seguimiento. 

NO APLICA No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

2.15 En cuál de los procesos susceptibles que 
se mencionan, se realizó la identificación, 
análisis y respuesta a los riesgos de 
corrupción y, en su caso, a qué instancia se 
informó el resultado 

• Documento donde se registren 
los resultados del (los) proceso(s) 
a (los) cual(es) se realizó la 
identificación, evaluación, análisis 
y respuesta a los riesgos de 
corrupción, y el 
 

•  Documento donde se 
registren acciones realizadas 
respecto de (los) proceso(s) a 
(los) cual(es) para la 
identificación, evaluación, 
análisis y respuesta a los 
riesgos de corrupción, aun 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 
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DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Evidencia razonable 
A 

Evidencia parcial 
B 

Sin Evidencia 
C 

• Informe al Titular de la Institución. 
Se deberá presentar la evidencia de 
la evaluación realizada, al menos 
un proceso. 

cuando no esté completo el 
proceso de evaluación se 
deberá presentar. 

2.16 Metodología para la administración de 
riesgos de corrupción y la obligatoriedad 
de realizar la revisión periódica de las áreas 
susceptibles a posibles actos de 
corrupción, para garantizar que están 
operando adecuadamente 

Metodología para la administración 
de riesgos de corrupción. 

NO APLICA No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

2.17 Instancia a la que se informa sobre la 
situación de los riesgos y su 
administración 

Los dos últimos informes o 
reportes donde se evidencie la 
situación de los riegos y su 
administración, dirigidos al Titular 
de la institución y al Órgano Interno 
de Control 

NO APLICA No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

Actividades de Control 
3.1 En relación con la pregunta núm. 2.13, 

señale si se tiene formalmente implantado 
un programa para el fortalecimiento del 
control interno respecto de los procesos 
sustantivos y adjetivos relevantes. 

Programa de trabajo formalizado o 
autorizado respecto de los 
procesos sustantivos y adjetivos, 
donde se señalen las acciones 
programadas para los riesgos 
institucionales, el fortalecimiento 
de control interno, con base en los 
riesgos institucionales. 

Programa de trabajo no 
formalizado o autorizado 
respecto de los procesos 
sustantivos y adjetivos, donde 
se señale las acciones 
programadas para el 
fortalecimiento de control 
interno, con base en los riesgos 
institucionales. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

3.2 En el Reglamento Interior o Manual de 
Organización se establecen las 
atribuciones y funciones del personal 
responsable de los procesos sustantivos y 
adjetivos por los que se da cumplimiento a 
los objetivos y metas institucionales 

Sección del Reglamento Interno, o 
Manual de Organización de la 
institución, donde se establezcan 
las atribuciones y funciones del 
personal responsable al menos de 
dos de los procesos sustantivos y 
dos adjetivos. 

Sección del Reglamento Interno, 
o Manual de Organización de la 
institución, donde se 
establezcan las atribuciones y 
funciones del personal 
responsable al menos uno de 
los procesos sustantivos y uno 
adjetivo. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

3.3 Manuales de Procedimientos de los 
procesos sustantivos y adjetivos 
mencionados en la pregunta núm. 3.2 

Manual de Procedimientos de al 
menos un proceso sustantivo y de 
un adjetivo. Formalizados o 
autorizados. 

Manual de Procedimientos o 
guía de actividades de al menos 
un proceso sustantivo o 
adjetivo, aun cuando este 
formalizado. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 
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Componente / Pregunta 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Evidencia razonable 
A 

Evidencia parcial 
B 

Sin Evidencia 
C 

3.4 En los manuales de procedimientos 
señalados en la pregunta núm. 3.3 se 
establecen las áreas responsables de llevar 
a cabo las actividades del proceso y los 
puestos encargados de procesar, registrar, 
revisar y autorizar las operaciones 

• Sección de los manuales  de 
procedimientos donde se 
establecen las áreas 
responsables de llevar a cabo las 
actividades del proceso o 

• Sección de los manuales de 
procedimientos donde se 
establecen los puestos 
encargados de procesar, registrar, 
revisar y autorizar las 
operaciones. 

Se deberá responder, a al menos, 
para un proceso sustantivo y un 
proceso adjetivo y responder 
afirmativamente 2 de las 4 
opciones de respuesta de la 
pregunta. 

•  Sección  de  los  manuales  de  
procedimientos donde se 
establecen las áreas  
responsables de llevar a cabo 
las actividades del proceso o 
• Sección de los manuales de 

procedimientos donde se 
establecen los puestos 
encargados de procesar, 
registrar, revisar y autorizar las 
operaciones. 

Se deberá responder, a al 
menos, para un proceso 
sustantivo o adjetivo de las 
cuatro opciones de respuesta. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

3.5 En relación con los procesos sustantivos y 
adjetivos mencionados en la pregunta 3.4, 
señale los controles que se tienen 
establecidos para asegurar que se 
cumplan los objetivos establecidos en el 
Plan o Programa Estratégico 

Sección de los manuales de 
procedimientos sustantivos y 
adjetivos donde se señalen los 
controles que se tienen 
establecidos para asegurar el 
cumplimiento de los objetivos. 
Se deberá responder, a al menos, 
para un proceso sustantivo y un 
proceso adjetivo y responder 
afirmativamente 6 de las 11 
opciones de respuesta de la 
pregunta. 

Sección de los manuales de 
procedimientos sustantivos y 
adjetivos donde se señalen los 
controles que se tienen 
establecidos para asegurar el 
cumplimiento de los objetivos 
formalizado o autorizado 
Se deberá responder, a al 
menos, para un proceso 
sustantivo o adjetivo y 
responder afirmativamente 5 de 
las 11 opciones de respuesta de 
la pregunta. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

3.6 Política o manual en el que se establezca la 
obligación de evaluar y actualizar 
periódicamente las políticas y 
procedimientos, particularmente de los 
procesos sustantivos y adjetivos 

Política, manual o documento 
análogo donde se establece la 
obligación de evaluar y actualizar 
los procedimientos sustantivos y 
adjetivos, formalizados o 
autorizados. 

Política, circular o documento 
donde se establece la 
obligación de evaluar o 
actualizar los procedimientos 
sustantivos y adjetivos. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

3.7 Sistemas informáticos que apoyen el 
desarrollo de las actividades sustantivas, 
financieras o administrativas. Anotar el 
nombre de los sistemas y los procesos que 

Documento donde se señalen los 
sistemas informáticos de la 
institución que apoyen el desarrollo 
de sus actividades sustantivas, 

NO APLICA No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
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Componente / Pregunta 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Evidencia razonable 
A 

Evidencia parcial 
B 

Sin Evidencia 
C 

apoyan financieras y administrativas. competente ni pertinente). 

3.8 Existe un Comité de Tecnología de 
Información y Comunicaciones donde 
participen los principales funcionarios, 
personal del área de tecnología y 
representantes de las áreas usuarias 

Acta o documento formal de la 
integración del Comité de TIC o 
documento autorizado, en el que 
indique sus reglas de operación y 
funcionamiento 

Documento que sustente la 
integración del grupo de trabajo 
de TIC, aun cuando no se tenga 
formalizado un Comité 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

3.9 Respecto de los sistemas informáticos y 
de comunicaciones indique si se cuenta 
con: A) programa de adquisición de 
equipos y software; B) inventario de 
aplicaciones en operación y, C) licencias y 
contratos para el funcionamiento y 
mantenimiento de los equipos 

• Programa de adquisiciones de 
equipos y software, 

• Inventario de aplicaciones en 
operación, y 

• Licencias y contratos para el 
funcionamiento y mantenimiento 
de los equipos de TIC. 

Se evaluará con este criterio si, al 
menos presenta evidencias para 
dos de las tres preguntas. 

• Programa de adquisiciones de 
equipos y software, 

• Inventario de aplicaciones en 
operación, y 

• Licencias y contratos para el 
funcionamiento y 
mantenimiento de los equipos 
de TIC. 

Se evaluará con este criterio si, 
al menos presenta evidencias 
para una de las tres preguntas. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

3.10 Políticas y lineamientos de seguridad para 
los sistemas informáticos y de 
comunicaciones (claves de acceso a los 
sistemas, programas y datos; detectores y 
defensas contra accesos no autorizados, y 
antivirus, entre otros) 

Políticas y procedimientos 
autorizados de seguridad para los 
sistemas informáticos y de 
comunicaciones. 

NO APLICA No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

3.11 Documento formalizado por el cual se 
establezca(n) el(los) plan(es) de 
recuperación de desastres y de 
continuidad de la operación para los 
sistemas informáticos 

• Documento formalizado o 
autorizado donde se establezca el 
plan de recuperación de 
desastres, y 

• Documento formalizado o 
autorizado donde se establezca el 
plan de continuidad de la 
operación para los sistemas 
informáticos 

Se evaluará con este criterio si al 
menos presenta uno de los dos 
documentos. 

• Documento sin formalizar o 
autorizar donde se establezca 
el plan de recuperación de 
desastres, y 

• Documento sin formalizar o 
autorizar donde se establezca 
el plan de continuidad de la 
operación para los sistemas 
informáticos 

Se evaluará con este criterio si 
al menos presenta uno de los 
dos documentos. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

3.12 Para los planes de continuidad y 
recuperación en caso de desastres que se 
encuentren contratados con un tercero, se 
tiene la documentación que ampare la 
selección del proveedor, así como las 

• Documentos que amparen la 
selección de proveedores, así 
como las especificaciones de los 
servicios cubiertos, para los 
planes de recuperación de 

• Documentos que amparen la 
selección de proveedores, así 
como las especificaciones de 
los servicios cubiertos, para 
los planes de recuperación de 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 
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Componente / Pregunta 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Evidencia razonable 
A 

Evidencia parcial 
B 

Sin Evidencia 
C 

especificaciones de los servicios cubiertos desastres contratados con un 
tercero, y 

• Documentos que amparen la 
selección de proveedores, así 
como las especificaciones de los 
servicios cubiertos, para los 
planes de continuidad de la 
operación contratados con un 
tercero. 

Se evaluará con este criterio si 
presenta los dos documentos. 

desastres contratados con un 
tercero, o 

• Documentos que amparen la 
selección de proveedores, así 
como las especificaciones de 
los servicios cubiertos, para 
los planes de continuidad de la 
operación contratados con un 
tercero. 

Se evaluará con este criterio si 
al menos presenta uno de los 
dos documentos solicitados. 

Información y comunicación 
4.1 Plan de Sistemas de Información 

formalizado, debidamente alineado y que 
apoye los procesos por los que se da 
cumplimiento a los objetivos establecidos 
en su Plan o Programa Estratégico 

Plan o Programa de Sistemas de 
información formalizado o 
autorizado y alineado a los 
objetivos establecidos en el Plan o 
Programa Estratégico o documento 
análogo 

Plan o Programa Estratégico 
relacionados con los sistemas 
de información sin formalizar o 
autorizar. Se evaluará con esté 
criterio si los objetivos, 
actividades en materia de TIC se 
incluyen en otro documento de 
la institución (Plan Estratégico o 
programa institucional, etc.) 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

4.2 Políticas y/o procedimientos autorizados 
que establezcan las características y 
fuentes de obtención de datos, los 
elementos para su procesamiento y 
generación de información sobre los 
procesos o actividades que lleva a cabo de 
conformidad con la normativa aplicable 

Manuales, oficios o circulares que 
contengan las políticas y/o 
procedimientos formalizados o 
autorizados que establezcan las 
características y fuentes de 
obtención, procesamiento y 
generación de información y datos 
(procesos o actividades de acuerdo 
a la normatividad aplicable). 

NO APLICA No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

4.3 Responsables designados para generar la 
información sobre el cumplimiento de los 
objetivos y metas (indicadores) 

Manuales, oficios o circulares o 
documento formalizado o 
autorizado donde se señalen los 
responsables designados para 
generar la información sobre el 
cumplimiento de objetivos y metas 
de la institución 

Manuales, oficios o circulares o 
documento no formalizado o 
autorizado donde se señalen los 
responsables designados para 
generar la información sobre el 
cumplimiento de objetivos y 
metas de la institución 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

4.4 Responsables respecto de elaborar 
información sobre su gestión para cumplir 

Documento formalizado o 
autorizado (oficio, circular, manual 

Documento formalizado o 
autorizado (oficio, circular, 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
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Componente / Pregunta 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Evidencia razonable 
A 

Evidencia parcial 
B 

Sin Evidencia 
C 

con sus obligaciones en materia de 
presupuestos y responsabilidad 
hacendaria, contabilidad gubernamental, 
transparencia, resultados de la 
fiscalización y rendición de cuentas 

o documento análogo) en el que se 
establezcan los  responsables  de  
elaborar  la información sobre la 
gestión de la institución, en las 
materias de presupuesto; 
responsabilidad hacendaria; 
contabilidad gubernamental; 
transparencia, acceso a la 
información pública; resultados de 
la fiscalización y rendición de 
cuentas. 
Se evaluará con este criterio si, al 
menos, responde de forma 
afirmativa tres de las 5 materias 
señaladas en la pregunta. 

manual o documento análogo) 
en el que se establezcan los 
responsables de elaborar la 
información sobre la gestión de 
la institución, en las materias de 
presupuesto; responsabilidad 
hacendaria; contabilidad 
gubernamental; transparencia, 
acceso a la información pública; 
resultados de la fiscalización y 
rendición de cuentas. 
Se evaluará con este criterio si, 
al menos, responde de forma 
afirmativa una de las 5 materias 
señaladas en la pregunta. 

relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

4.5 Política, disposición o lineamiento por el 
cual se establezcan las obligaciones y 
responsabilidades de los servidores 
públicos en materia de control interno, en 
sus respectivos ámbitos de autoridad 

Política, manual, disposición o 
procedimiento por el cual se 
establezca la responsabilidad  de 
los servidores públicos en materia 
de control interno, autorizado o 
formalizado. 

Documento no formalizado por 
el cual se establezca la 
responsabilidad de los 
servidores públicos en materia 
de control interno. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

4.6 Documento formal por el cual se informe 
periódicamente al Titular de la institución, 
la situación que guarda el funcionamiento 
general del sistema de control interno 

Documento formal por el que las 
áreas responsables de los procesos 
informan al Titular de la Institución, 
la situación sobre el 
funcionamiento  general del 
sistema de control interno. 

NO APLICA No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

4.7 La institución cumple con la obligatoriedad 
de registrar contablemente sus 
operaciones y que éstas se reflejen en la 
información financiera 

Evidencias formales de 
cumplimiento del registro contable 
de sus operaciones y generación de 
información financiera, 
correspondiente al último ejercicio 

NO APLICA No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

4.8 La institución ha cumplido con la 
generación de la información de los 
Acuerdos por los que se emiten los 
Manuales de Contabilidad Gubernamental 

Información financiera básica 
soporte de la generación de los 
diversos estados, informes y notas 
que las instituciones estatales 
deben generar sujetos al Acuerdo 
de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, que le son 
aplicables de acuerdo a la 

Disposiciones oficiales que 
autoricen prórroga o derogación 
para generar la información 
básica de estados, informes y 
notas de las instituciones 
estatales sujetas al Acuerdo de 
la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, que les son 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 
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Componente / Pregunta 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Evidencia razonable 
A 

Evidencia parcial 
B 

Sin Evidencia 
C 

clasificación de la citada ley. 
Se evaluará con este criterio si al 
menos presenta 7 de los 11 
documentos solicitados. 

aplicables de acuerdo a la 
clasificación de la citada ley. 
Se evaluará con este criterio si 
al menos presenta 3 de los 11 
documentos solicitados. 

4.9 Evaluación de control interno y/o de 
riesgos en el último ejercicio realizado a los 
sistemas informáticos,  indicados en la 
pregunta núm. 3.7, que apoyan el 
desarrollo de las actividades sustantivas, 
financieras o administrativas 

Informes formalizados de los 
resultados de las evaluaciones de 
control interno y/o riesgos 
realizado a los sistemas 
informáticos de la institución 
registrados en la pregunta 3.7 
Se deberá  presentar,  al menos, la 
evidencia de evaluación de un 
sistema de información. 

NO APLICA No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

4.10 Metodología para la evaluación de control 
interno y riesgos en el ambiente de 
Tecnologías de Información y 
Comunicaciones (TIC) 

Metodología autorizada para la 
evaluación de control interno y 
riesgos en materia de TIC. 

Metodología no autorizada o en 
proceso de autorización para la 
evaluación de control interno y 
riesgos en materia de TIC. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

Supervisión 
5.1 De acuerdo con el Plan o Programa 

Estratégico, indique: A) periodicidad con 
que se evalúan los objetivos y metas, B) 
existe un programa de acciones para 
resolver las problemáticas detectadas en la 
evaluación y, C) se realiza el seguimiento 
del programa de acciones para resolver la 
problemática detectada 

• Documento formal que contenga 
los resultados de la evaluación en 
el cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidos por la 
institución correspondiente al 
último ejercicio, y 

• Documento formal que contenga 
el programa de acciones para 
resolver las problemáticas 
detectadas en la evaluación 
realizada correspondiente al 
último ejercicio, y 

• Evidencia de la supervisión. 

• Documento formal que 
contenga los resultados de la 
evaluación en el cumplimiento 
de los objetivos y metas 
establecidos por  la institución 
correspondiente al último 
ejercicio, o 

• Documento formal del 
programa de acciones para 
resolver las problemáticas 
detectadas en la evaluación 
realizada correspondiente al 
último ejercicio. 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

5.2 De los procesos sustantivos y 
adjetivos(pregunta 2.13), se llevaron a 
cabo autoevaluaciones de control interno 
por parte de los responsables de su 
funcionamiento en el último ejercicio y, en 
su caso, se establecieron programas de 
trabajo para atender las deficiencias 

• Informes formalizados de las 
autoevaluaciones de control 
interno realizadas en el último 
ejercicio, a los procesos 
sustantivos y adjetivos, y 

• Programas de trabajo para 
atender las deficiencias 

• Informes formalizados de las 
autoevaluaciones de control 
interno realizadas en el último 
ejercicio, a los procesos 
sustantivos y adjetivos, o 

• Programas de trabajo para 
atender las deficiencias 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 
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Componente / Pregunta 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Evidencia razonable 
A 

Evidencia parcial 
B 

Sin Evidencia 
C 

identificadas identificadas 
Se deberá responder a, al menos, 
para un proceso sustantivo y un 
proceso adjetivo. 

identificadas. 
Se deberá responder a al 
menos, para un proceso. 

5.3 Procedimiento formal por el cual se 
establecen los lineamientos y mecanismos 
necesarios para que los responsables de 
los procesos, comuniquen los resultados 
de sus evaluaciones de control interno y de 
las deficiencias identificadas al 
responsable de coordinar las actividades 
de Control Interno para su seguimiento 

Evidencia formal de que las áreas 
responsables de los procesos 
informan al coordinador de control 
interno las deficiencias y acciones 
de mejora identificadas en los 
mismos. 

NO APLICA No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 

5.4 Auditorías internas o externas realizadas 
en el último ejercicio a procesos 
sustantivos y adjetivos señalados en la 
pregunta 2.13 

• Evidencia de los informes de 
resultados de las auditorías 
realizadas, y 

• Programa de trabajo para atender 
las deficiencias o áreas de 
oportunidad identificadas.  

Se deberá responder, a al menos, 
para un proceso sustantivo y un 
proceso adjetivo. 

• Evidencia de los informes de 
resultados de las auditorías 
realizadas, o 

• Programa de trabajo para 
atender las deficiencias o 
áreas de oportunidad 
identificadas.  

Se deberá responder a al menos, 
para un proceso 

No adjunta evidencias o 
presenta documentos sin 
relación alguna con lo 
requerido (evidencia no 
competente ni pertinente). 
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TABLA DE PARÁMETROS DE EVALUACIÓN CUANTITATIVA POR PREGUNTAS DE CADA COMPONENTE 
 

Pregunta  1.00 
A 

0.50 
B 

0.00 
C Núm. Valor 

C1P1 
CIP2 
C1P3 
C1P4 
C1P5 
C1P6 
C1P7 
C1P8 
C1P9 

C1P10 
C1P11 
C1P12 
C1P13 
C1P14 
C1P15 
C1P16 
C1P17 
C1P18 
C1P19 
C1P20 
C1P21 
C1P22 
C1P23 

0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 

0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 
0.87 

0.43 
0.43 
0.43 
0.43 
0.43 
0.43 
0.43 
0.43 
0.43 
0.43 
0.43 
0.43 
0.43 
0.43 
0.43 
0.43 
0.43 
0.43 
0.43 
0.43 
0.43 
0.43 
0.43 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

C2P1 
C2P2 
C2P3 
C2P4 
C2P5 
C2P6 
C2P7 
C2P8 
C2P9 

C2P10 
C2P11 
C2P12 
C2P13 
C2P14 
C2P15 
C2P16 
C2P17 

1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 

1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 
1.18 

0.59 
0.59 
0.59 
0.59 
0.59 
0.59 
0.59 
0.59 
0.59 
0.59 
0.59 
0.59 
0.59 
0.59 
0.59 
0.59 
0.59 
0.59 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

C3P1 
C3P2 
C3P3 
C3P4 
C3P5 
C3P6 
C3P7 
C3P8 
C3P9 

C3P10 
C3P11 
C3P12 

1.67 
1.67 
1.67 
1.67 
1.67 
1.67 
1.67 
1.67 
1.67 
1.67 
1.67 
1.67 

1.67 
1.67 
1.67 
1.67 
1.67 
1.67 
1.67 
1.67 
1.67 
1.67 
1.67 
1.67 

0.83 
0.83 
0.83 
0.83 
0.83 
0.83 
0.83 
0.83 
0.83 
0.83 
0.83 
0.83 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
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Pregunta  1.00 
A 

0.50 
B 

0.00 
C Núm. Valor 

C4P1 
C4P2 
C4P3 
C4P4 
C4P5 
C4P6 
C4P7 
C4P8 
C4P9 

C4P10 

2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 

2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 

1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

C5P1 
C5P2 
C5P3 
C5P4 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 

2.50 
2.50 
2.50 
2.50 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
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CÉDULA DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 
 

(I)  
 

(II)  
 

COMPONENTE / PREGUNTA 
(III) 

Respuesta 
(IV) 

Evaluación 
(V) 

Valor 
(VI) 

Documentación 
(VII) 

Comentarios 
(VIII) 

Ambiente de Control Si No (IX)    

1.1 En la institución existen normas 
generales, lineamientos, acuerdos, 
decretos, u otros ordenamientos 
aplicables en materia de control 
interno 

      

1.2 La institución tiene formalizado un 
Código de Ética 

      

1.3 La institución tiene formalizado un 
Código de Conducta 

      

1.4 Medios utilizados para la difusión de 
los códigos de ética y conducta al 
personal de la institución 

      

1.5 Medios utilizados para la difusión de 
los códigos de ética y conducta a 
otras personas con las que se 
relaciona la institución 

      

1.6 Obligación formal de hacer una 
manifestación por escrito del 
cumplimiento de los códigos de 
ética y conducta por parte de los 
servidores públicos de la institución 

      

1.7 Evidencia de que los funcionarios de 
la institución destacan los temas 
éticos, de integridad e importancia 
del control interno 

      

1.8 Procedimiento para evaluar el apego 
y cumplimiento de los servidores 
públicos a los Códigos de Ética y de 
Conducta 

      

1.9 Procedimiento formal para la 
investigación de actos contrarios a 
la ética y conducta diferente al 
establecido por la Contraloría 
Interna, Órgano Interno de Control o 
instancia de auditoría 
correspondiente 

      

1.10 Línea ética u otros mecanismos 
similares para captar denuncias por 
actos contrarios a la ética y 
conducta, diferente al establecido 
por la Contraloría Interna, Órgano 
Interno de Control o instancia de 
auditoría correspondiente 

      

1.11 Informes a instancias superiores del 
estado que guardan las denuncias 
de los actos contrarios a la Política 
de Integridad 

      

1.12 La institución cuenta con Comités 
formalmente establecidos para 
tratar asuntos internos específicos 

      

1.13 La institución cuenta con un 
Reglamento Interior, Estatuto 
Orgánico u otro documento 
normativo 

      

1.14 La institución cuenta con Manual de 
Organización 

      



ANEXO 4 
 
 
 

93 
 

COMPONENTE / PREGUNTA 
(III) 

Respuesta 
(IV) 

Evaluación 
(V) 

Valor 
(VI) 

Documentación 
(VII) 

Comentarios 
(VIII) 

1.15 Documento en el que se establezca 
la estructura organizacional, 
facultades y atribuciones de las 
áreas o unidades administrativas y, 
delegación de funciones y 
dependencia jerárquica 

      

1.16 Reglamento, Estatuto o Manual en el 
que se establecen las funciones y 
responsabilidades para dar 
cumplimiento en materia de 
transparencia, fiscalización, 
rendición de cuentas, investigación y 
substanciación 

      

1.17 Documento en el que se establezcan 
las líneas de comunicación e 
información entre los funcionarios 
superiores y los responsables de las 
áreas o unidades administrativas 

      

1.18 Manual para la administración de los 
recursos humanos que considere el 
reclutamiento, selección, 
contratación, capacitación, 
evaluación, promoción, ascenso y 
separación del personal 

      

1.19 Catálogo de puestos en el que se 
establezca el nombre del puesto; el 
área o unidad de adscripción; la 
supervisión ejercida o recibida; la 
categoría y nivel; la ubicación dentro 
de la estructura organizacional; la 
descripción de las principales 
funciones; el perfil requerido y los 
resultados esperados 

      

1.20 Existen programas de capacitación 
para el personal en temas de ética e 
integridad; control interno y 
administración de riesgos (y su 
evaluación); prevención, disuasión, 
detección y corrección de posibles 
actos de corrupción 

      

1.21 Procedimiento para evaluar la 
competencia profesional del 
personal que labora en la institución 

      

1.22 Programa de objetivos y metas 
individuales alineadas con los del 
área o unidad administrativa y los 
estratégicos de la institución 

      

1.23 Área responsable de coordinar las 
actividades del sistema de control 
interno 

      

Evaluación de riesgos Si No (IX)    

2.1 Plan o Programa Estratégico o 
documento análogo, en el que se 
establezcan sus objetivos y metas 
estratégicos 

      

2.2 Metodologías para la realización de 
las actividades de planeación en el 
ámbito de su jurisdicción 

      

2.3 Indicadores para medir el 
cumplimiento de los objetivos de su 
Plan o Programa Estratégico, o 
documento análogo 

      

2.4 Respecto de los indicadores 
seleccionados en la pregunta 2.3, 
indique si se establecieron metas 
cuantitativas y si se determinaron 
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COMPONENTE / PREGUNTA 
(III) 

Respuesta 
(IV) 

Evaluación 
(V) 

Valor 
(VI) 

Documentación 
(VII) 

Comentarios 
(VIII) 

parámetros de cumplimiento 
respecto de las metas establecidas 

2.5 La programación, 
presupuestación, distribución y 
asignación de los recursos se 
realiza con base en los objetivos 
estratégicos establecidos por la 
institución 

      

2.6 A partir de los objetivos 
estratégicos ¿se establecieron 
objetivos y metas específicos para 
las diferentes unidades o áreas de 
la estructura organizacional de la 
institución 

      

2.7 Objetivos generales y específicos 
del plan o programa estratégico, 
comunicados y asignados a los 
titulares de las áreas responsables 
de su cumplimiento 

      

2.8 Existencia de un Comité de 
Administración de Riesgos 
formalmente establecido 

      

2.9 Existencia de una unidad 
específica responsable de 
coordinar el proceso de 
Administración de Riesgos 

      

2.10 Objetivos alineados y vinculados al 
cumplimiento de la normativa 
específica que regula sus 
funciones y los servicios públicos 
que presta 

      

2.11 Riesgos identificados que 
pudieran afectar el cumplimiento 
de los objetivos y metas de la 
institución 

      

2.12 Metodología para identificar, 
evaluar, administrar y controlar los 
riesgos que pudieran afectar el 
cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidos en el Plan o 
Programa Estratégico 

      

2.13 Tres procesos sustantivos y tres 
adjetivos a los que se haya 
realizado el análisis y la evaluación 
de los riesgos que de 
materializarse pudieran afectar la 
consecución de los objetivos de la 
institución 

      

2.14 En la institución se identifica, 
analiza y da respuesta al riesgo 
potencial de actos corruptos y 
contrarios a la integridad en todos 
los procesos 

      

2.15 En cual de los procesos 
susceptibles que se mencionan, se 
realizó la identificación, análisis y 
respuesta a los riesgos de 
corrupción y, en su caso, a qué 
instancia se informó el resultado 

      

2.16 Metodología para la 
administración de riesgos de 
corrupción y la obligatoriedad de 
realizar la revisión periódica de las 
áreas susceptibles a posibles 
actos de corrupción, para 
garantizar que están operando 
adecuadamente 
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COMPONENTE / PREGUNTA 
(III) 

Respuesta 
(IV) 

Evaluación 
(V) 

Valor 
(VI) 

Documentación 
(VII) 

Comentarios 
(VIII) 

2.17 Instancia a la que se informa sobre 
la situación de los riesgos y su 
administración 

      

Actividades de Control Si No (IX)    
3.1 En relación con la pregunta núm. 

2.13, señale si se tiene 
formalmente implantado un 
programa para el fortalecimiento 
del control interno respecto de los 
procesos sustantivos y adjetivos 
relevantes. 

      

3.2 En el Reglamento Interior o 
Manual General de Organización 
se establecen las atribuciones y 
funciones del personal 
responsable de los procesos 
sustantivos y adjetivos por los que 
se da cumplimiento a los objetivos 
y metas institucionales 

      

3.3 Manuales de Procedimientos de 
los procesos sustantivos y 
adjetivos mencionados en la 
pregunta núm. 3.2 

      

3.4 En los manuales de 
procedimientos señalados en la 
pregunta núm. 3.3 se establecen 
las áreas responsables de llevar a 
cabo las actividades del proceso y 
los puestos encargados de 
procesar, registrar, revisar y 
autorizar las operaciones 

      

3.5 En relación con los procesos 
sustantivos y adjetivos 
mencionados en la pregunta 3.4, 
señale los controles que se tienen 
establecidos para asegurar que se 
cumplan los objetivos 
establecidos en el Plan o 
Programa Estratégico 

      

3.6 Política o manual en el que se 
establezca la obligación de evaluar 
y actualizar periódicamente las 
políticas y procedimientos, 
particularmente de los procesos 
sustantivos y adjetivos 

      

3.7 Sistemas informáticos que apoyen 
el desarrollo de las actividades 
sustantivas, financieras o 
administrativas. Anotar el nombre 
de los sistemas y los procesos que 
apoyan 

      

3.8 Existe un Comité de Tecnología de 
Información y Comunicaciones 
donde participen los principales 
funcionarios, personal del área de 
tecnología y representantes de las 
áreas usuarias 

      

3.9 Respecto de los sistemas 
informáticos y de comunicaciones 
indique si se cuenta con: A) 
programa de adquisición de 
equipos y software; B) inventario 
de aplicaciones en operación y, C) 
licencias y contratos para el 
funcionamiento y mantenimiento 
de los equipos 
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COMPONENTE / PREGUNTA 
(III) 

Respuesta 
(IV) 

Evaluación 
(V) 

Valor 
(VI) 

Documentación 
(VII) 

Comentarios 
(VIII) 

3.10 Políticas y lineamientos de 
seguridad para los sistemas 
informáticos y de comunicaciones 
(claves de acceso a los sistemas, 
programas y datos; detectores y 
defensas contra accesos no 
autorizados, y antivirus, entre 
otros) 

      

3.11 Documento formalizado por el 
cual se establezca(n) el(los) 
plan(es) de recuperación de 
desastres y de continuidad de la 
operación para los sistemas 
informáticos 

      

3.12 Para los planes de continuidad y 
recuperación en caso de desastres 
que se encuentren contratados 
con un tercero, se tiene la 
documentación que ampare la 
selección del proveedor, así como 
las especificaciones de los 
servicios cubiertos 

      

Información y comunicación Si No (IX)    
4.1 Plan de Sistemas de Información 

formalizado, debidamente 
alineado y que apoye los procesos 
por los que se da cumplimiento a 
los objetivos establecidos en su 
Plan o Programa Estratégico 

      

4.2 Políticas y/o procedimientos 
autorizados que establezcan las 
características y fuentes de 
obtención de datos, los elementos 
para su procesamiento y para la 
generación de información sobre 
los procesos o actividades que 
lleva a cabo de conformidad con la 
normativa aplicable 

      

4.3 Responsables designados para 
generar la información sobre el 
cumplimiento de los objetivos y 
metas (indicadores) 

      

4.4 Responsables respecto de 
elaborar información sobre su 
gestión para cumplir con sus 
obligaciones en materia de 
presupuestos y responsabilidad 
hacendaria, contabilidad 
gubernamental, transparencia, 
resultados de fiscalización y 
rendición de cuentas 

      

4.5 Política, disposición o lineamiento 
por el cual se establezcan las 
obligaciones y responsabilidades 
de los servidores públicos en 
materia de control interno, en sus 
respectivos ámbitos de autoridad 

      

4.6 Documento formal por el cual se 
informe periódicamente al Titular 
de la institución, la situación que 
guarda el funcionamiento general 
del sistema de control interno 

      

4.7 La institución cumple con la 
obligatoriedad de registrar 
contablemente sus operaciones y 
que éstas se reflejen en la 
información financiera 
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COMPONENTE / PREGUNTA 
(III) 

Respuesta 
(IV) 

Evaluación 
(V) 

Valor 
(VI) 

Documentación 
(VII) 

Comentarios 
(VIII) 

4.8 La institución ha cumplido con la 
generación de la información de 
los Acuerdos por los que se emiten 
los Manuales de Contabilidad 
Gubernamental 

      

4.9 Evaluación de control interno y/o 
de riesgos en el último ejercicio 
realizado a los sistemas 
informáticos,  indicados en la 
pregunta núm. 3.7, que apoyan el 
desarrollo de las actividades 
sustantivas, financieras o 
administrativas 

      

4.10 Metodología para la evaluación de 
control interno y riesgos en el 
ambiente de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones 
(TIC) 

      

Supervisión Si No (IX)    
5.1 De acuerdo con el Plan o 

Programa Estratégico, indique: A) 
periodicidad con que se evalúan 
los objetivos y metas, B) existe un 
programa de acciones para 
resolver las problemáticas 
detectadas en la evaluación y, C) 
se realiza el seguimiento del 
programa de acciones para 
resolver la problemática detectada 

      

5.2 De los procesos sustantivos y 
adjetivos(pregunta 2.13), se 
llevaron a cabo autoevaluaciones 
de control interno por parte de los 
responsables de su 
funcionamiento en el último 
ejercicio y, en su caso, se 
establecieron programas de 
trabajo para atender las 
deficiencias identificadas 

      

5.3 Procedimiento formal por el cual 
se establecen los lineamientos y 
mecanismos necesarios para que 
los responsables de los procesos, 
comuniquen los resultados de sus 
evaluaciones de control interno y 
de las deficiencias identificadas al 
responsable de coordinar las 
actividades de Control Interno para 
su seguimiento 

      

5.4 Auditorías internas o externas 
realizadas en el último ejercicio a 
procesos sustantivos y adjetivos 
señalados en la pregunta 2.13 

      

Suma componentes de Control Interno (X)    

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Evaluación Condición Puntos 

A Evidencia razonable 1.0 

B Evidencia parcial 0.5 

C La evidencia no corresponde a la solicitud o no existe el elemento 0.0 
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(XI) 
Elaboró  Supervisó  Vto. Bno. 

(firma)  (firma)  (firma) 
(nombre)  (nombre)  (nombre) 

 

 
INSTRUCTIVO DE LA CÉDULA DE CONTROL INTERNO 

 
Núm. Actividad o funcionalidad 
Datos de Identificación 

I Registrar el nombre de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos de Apoyo, a quienes se les 
realiza la Evaluación del Control Interno. 

II Registrar el año o periodo que corresponda a la evaluación del control interno. 
Componente / Pregunta 

III Las celdas corresponden al componente de control interno y preguntas (numeración y breve descripción) del 
cuestionario, en las cuales no es necesario capturar o modificar datos. 

Respuesta 
IV Consta de dos columnas: 

Registrar una X de acuerdo a la respuesta emitida por e la institución, colocándola en el cuadro respectivo Sí o 
No. 
(Hay preguntas que son de opción múltiple, considerar como afirmativa cuando por lo menos contestaron un Sí). 

Evaluación 
V Registrar la letra que corresponda (A, B, o C) después de revisar el soporte documental proporcionado por la 

institución, de acuerdo con la cédula de los criterios de evaluación proporcionados (Anexo XXX). 
Valor 

VI En esta columna deberá registrarse el valor ponderado por pregunta (Anexo XXX). 
Documentación 

VII Registrar el o los nombres de la evidencia proporcionada por la institución como soporte documental de cada 
respuesta. 

Comentarios 
VIII Una vez analizadas las evidencias aportadas por la institución, el auditor o personal evaluador deberá hacer los 

comentarios que estime convenientes y que le permitan justificar su evaluación. 
Sumatorias por Componente 

IX Registrar la suma del puntaje por cada componente de Control Interno. 
X Registrar la suma de los cinco componentes de Control Interno. 

Pie de la cédula 
XI Datos del personal responsable de la elaboración, supervisión y visto bueno de la cédula, es necesario capturar 

los datos correspondientes; con nombre y firma respectiva. 
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INSTRUCTIVO DEL CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

 

Datos Generales 

1. Nombre de la Unidad Administrativa u Órgano Administrativo de Apoyo: Anotar el nombre que le 
corresponda. 

2. Número de personal adscrito a la Unidad Administrativa u Órgano Administrativo de Apoyo: 
Anotar el número de personas que adscrito. 

Datos de la persona que responde el cuestionario 

1. Nombre del responsable: Registrar el nombre de la persona encargada o designada para dar 
respuesta al cuestionario. 

2. Cargo o puesto: Anotar el cargo de la persona que realizó el llenado del cuestionario. 

3. Número de extensión: Registrar el número de extensión que corresponda a la Unidad 
Administrativa u Órgano Administrativo de Apoyo de adscripción del responsable. 

4. Fecha: Anotar la fecha en la que realizó el llenado del cuestionario. 

Datos del auditor o personal que aplica el cuestionario 

1. Nombre del auditor o de la persona que aplica el cuestionario: Registrar el nombre del auditor o 
de la persona que realiza la aplicación del cuestionario. 

2. Cargo o puesto: Anotar el cargo de la persona que realizó el llenado del cuestionario. 

3. Número de extensión: Registrar el número de extensión que corresponda. 

 

 

PREGUNTAS 

1 AMBIENTE DE CONTROL (PREGUNTAS 1.1 A 1.23) 

1.1 Seleccionar Sí, en caso de que en la Institución existan normas generales, lineamientos, 
acuerdos, decretos u otro ordenamiento en materia de Control Interno, aplicables a la Institución 
(de observancia obligatoria). Indique el nombre de la normativa o documento, fecha de emisión o 
de última actualización y el nombre completo y cargo del responsable quién lo emitió. Adjunte 
los documentos con que cuenta en materia de control; en caso de no contar aún con un 
documento en materia de Control Interno, seleccionar la opción No. 
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1.2 Seleccionar Sí, en caso de que la institución tenga formalizado un Código de Ética. Indique la 
fecha de emisión o de última actualización y el nombre completo y cargo del responsable quién 
autorizó. Adjunte el Código de Ética autorizado. En caso de no tener formalizado aún el Código 
de Ética, seleccionar No. 

El Código de Ética son las disposiciones que impulsan, consolidan y velan por una cultura de valores y 
principios éticos que guíen la labor cotidiana. Es un documento formalmente establecido por una institución 
mediante el cual se indican los principios y valores morales que aseguren la actuación de los servidores 
públicos de la institución en su labor cotidiana. 

1.3 Elegir el campo Sí, en caso de que la institución tenga formalizado un Código de Conducta, 
indicando la fecha de la última actualización y el nombre completo y cargo del responsable quién 
lo autorizó. Adjunte el Código de Conducta autorizado. En caso de no contar aún con un 
Código de Conducta formalizado, elegir el campo No. 

El Código de Conducta son las disposición que establecen conductas de observancia obligatoria para los 
servidores públicos y para terceros relacionados con la institución; es un documento formalmente 
establecido por la institución mediante el cual se indica el modelo de comportamiento que se espera por 
parte de los servidores públicos y terceros relacionados con la institución, en su caso, en el desarrollo de 
sus labores y decisiones diarias, dentro y fuera de la institución, considerando el bien común. 

1.4 Seleccionar Sí, en caso de que se den a conocer el Código de Ética y el de Conducta a todo el 
personal. En el caso de que la respuesta sea afirmativa, seleccionar los medios de difusión 
utilizados de la lista que se anexa en la pregunta del cuestionario, al marcar la opción otros 
especifique cuál. Puede seleccionar más de una opción. Adjunte el documento que soporte los 
medios de difusión utilizados. En caso de que aún no se realice la difusión de los Códigos, elegir 
el campo No. 

1.5 Seleccionar Sí, en caso de que la institución dé a conocer a otras personas con las que se 
relaciona el Código de Conducta (terceros, tales como: contratistas, proveedores, prestadores de 
servicios, la ciudadanía, etc.). En caso de ser afirmativa la respuesta, seleccione los medios de 
difusión utilizados, al marcar la opción otros especifique cuál. Adjunte el documento que 
soporte los medios de difusión utilizados. En caso de aún no realizar la difusión del Código de 
Conducta a otras personas, seleccionar el campo No. 

1.6 Seleccionar Sí, en caso de que la institución solicite por escrito a todo su personal, sin distinción 
de jerarquías, de manera periódica, la aceptación formal y el compromiso de cumplir con el 
Código de Ética y el de Conducta. Mencione el nombre del documento en el que se establece la 
manifestación, la fecha de emisión o de última actualización, así como el nombre completo y 
cargo del responsable quién lo autorizó, así mismo la periodicidad con la que se solicita, el 
documento que soporte la exigencia de la aceptación formal del Código de Ética y el de 
Conducta, así como cinco declaraciones firmadas de diversos servidores públicos de diferentes 
áreas y niveles. En caso de aún no solicitar por escrito la aceptación formal de aceptación del 
Código de Ética y el Código de Conducta, seleccionar el campo No. 
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1.7 Elegir el campo Sí, en caso de que la institución cuente con evidencia de que los funcionarios 
destacan los aspectos éticos y de integridad, así como en la importancia del Sistema de Control 
Interno. En caso de elegir la opción afirmativa, seleccione de la lista que se anexa en la pregunta 
del cuestionario, los medios utilizados, en caso de elegir otros, especifique cuál. Adjunte 
evidencia autorizada que soporte los medios utilizados. En caso de que aún no se cuente con 
evidencia del énfasis de los aspectos éticos y de integridad, elegir el campo No. 

1.8 Seleccionar Sí, en caso de que en la institución exista un procedimiento o mecanismo para 
evaluar el conocimiento y el cumplimiento de los principios del código de ética y del código de 
conducta por parte del personal. Mencione el nombre del procedimiento o mecanismo, la 
periodicidad con que se realiza dicha evaluación, fecha de emisión o de última actualización, así 
como el nombre completo y cargo de quién autorizó. Adjunte la evidencia del procedimiento, 
mecanismo u otro documento existente. En caso de que aún no exista un procedimiento o 
mecanismo de evaluación de apego y cumplimiento, elegir el campo No. 

1.9 Elegir el campo Sí, en caso de que en la institución se tenga establecido un procedimiento para 
vigilar, detectar, investigar y documentar las posibles violaciones a los valores éticos y a las 
normas de conducta, diferente al establecido por el Órgano Interno de Control o instancia de 
control interno correspondiente. Indique el nombre del procedimiento, fecha de emisión o de 
última actualización y, nombre y cargo de quién autorizó. Adjunte el procedimiento solicitado. 
En caso de que aún no se tenga establecido en algún procedimiento de los puntos referidos, 
elegir el campo No. 

1.10 Elegir el campo Sí, siempre y cuando en la institución existan medios para recibir denuncias de 
posibles violaciones a los valores éticos y a las normas de conducta, diferentes al establecido 
por el Órgano Interno de Control o instancia de control interno correspondiente. En caso de ser 
la respuesta afirmativa, seleccione los medios de detección o recepción existentes, de acuerdo 
a las opciones que para el efecto se señalan en la pregunta, en caso de marcar otros, 
especifique cuál. Adjunte el documento que soporte los medios de detección o recepción. En 
caso de que aún no existan los medios para recepción de denuncias éticas y de conducta, elegir 
el campo No. 

1.11 De las instancias detalladas en el cuadro anexo a la pregunta, seleccionar a cual(es) de 
ella(s) se le(s) informa del estado que guarda la atención de las investigaciones de las denuncias 
por actos contrarios a la política de integridad institucional que involucren a los servidores 
públicos de la institución, para ello marcar la opción Sí. En caso de que la respuesta sea 
afirmativa, indicar nombre del informe o reporte y adjunte la evidencia de los dos últimos 
informes o reportes. Seleccionar el campo No, si aún no se realiza la generación de información 
al respecto. 

1.12 Señalar si la institución tiene establecidos Comités para el tratamiento de asuntos relacionados 
con las funciones operativas. Elegir el campo Sí, en caso de que se tengan formalmente 
establecidos lineamientos o reglas para su operación y un programa de actualización profesional 
para los miembros de dichos Comités, en materia de integridad, auditoría interna, Control 
Interno, administración de riesgos, control y desempeño institucional, adquisiciones u otros, en 
este último, especificar cuál. Adjunte el acta o documento formal de la integración de los 
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Comités y sus lineamientos o reglas de operación y funcionamiento. En caso de aún no contar 
con Comités, elegir el campo No. 

1.13 Seleccionar Sí, en caso de que la institución cuente con un Reglamento Interior, Estatuto 
Orgánico u otro documento normativo en el que se establezca su naturaleza jurídica, sus 
atribuciones, ámbito de actuación, etc. Indique el nombre del Reglamento o Estatuto o 
documento, la fecha de emisión o publicación en el medio oficial de difusión estatal, así 
como el nombre completo y cargo de  quién autorizó. Adjunte el Reglamento Interior o 
Estatuto Orgánico o documento indicado. En caso de aún no contar con el Reglamento 
Interior o Estatuto Orgánico o documento, seleccionar el campo No. 

1.14 Elegir el campo Sí, en caso de que la institución cuente con un Manual de Organización o algún 
documento de similar naturaleza. Indique la fecha de emisión o publicación en el medio oficial de 
difusión estatal y, nombre y cargo de quién autorizó. Adjunte el Manual o documento indicado. 
En caso de aún no contar con un Manual o documento de similar naturaleza, elegir el campo No. 

1.15 Señale Sí, si la institución establece en su Ley, Reglamento o Manual de Organización, las 
facultades y atribuciones de todas las áreas y/o unidades administrativas de los niveles 
jerárquico superior, la estructura organizacional vigente, las funciones de todas las áreas y/o 
unidades administrativas de los niveles jerárquico superior y medio y la delegación de funciones 
y dependencia jerárquica. Adjunte evidencia donde se establezcan los conceptos señalados. En 
caso de que aún no se establezcan los conceptos señalados en los documentos de la institución, 
seleccionar el campo No. 

1.16 Indique si en el Reglamento Interior o Manual de Organización, se establecen las áreas, 
funciones y responsables para dar cumplimiento a las obligaciones de la institución en materia 
de transparencia y acceso a la información, fiscalización, rendición de cuentas, investigación y 
substanciación. Seleccionar Sí, en caso de su existencia. Adjunte los anexos donde se 
establecen las áreas, funciones y responsables para el cumplimiento referido. En caso de que los 
documentos aún no mencionen los conceptos descritos, seleccionar el campo No. 

1.17 Seleccionar Sí, en caso de que la institución cuente con algún documento (lineamiento, manual, 
norma, oficio o circular) en el que se establezcan las líneas de comunicación e información entre 
los funcionarios superiores y sus subordinados de las áreas o unidades administrativas. 
Mencione la fecha de publicación o emisión en su caso y de última actualización, así como el 
nombre y cargo de quién autorizó. Adjunte el documento relativo a la pregunta realizada. En 
caso de seleccionar el campo No, se entenderá que aún no se cuenta con el documento 
referido. 

Las líneas de información y comunicación son un medio formalmente establecido por la institución que es 
utilizado como canal de comunicación y de transmisión de información entre los funcionarios superiores 
y sus subordinados. Ejemplos: Correo electrónico institucional, oficios, reportes periódicos, revistas internas, 
trípticos informativos, entre otros. 

1.18 Seleccionar Sí, en caso de que la institución tenga formalmente establecido un manual de 
procedimientos para la administración de los recursos humanos, que considere el reclutamiento 
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y selección de personal, ingreso, contratación, capacitación, evaluación del desempeño, 
promoción y ascensos, y separación del personal. Mencione el nombre del documento o 
manual, la fecha de publicación y de última actualización, así como el nombre y cargo de quién 
autorizó. Adjunte el manual de procedimientos. En caso de seleccionar el campo No, se 
entenderá que aún no se cuenta con el manual referido. 

1.19 Seleccionar Sí, en caso de que la institución cuente con un catálogo de puestos. Mencione el 
nombre del documento, la fecha de publicación y de última actualización, así como el nombre y 
cargo de quién autorizó. Adjunte el documento donde se indique la clasificación formal de 
puestos y los demás aspectos señalados en esta pregunta. En caso de seleccionar el campo 
No, se entenderá que aún no se cuenta con el catálogo de puestos en la institución. 

Un catálogo de puestos es un documento en el que se establece la clasificación formal de los puestos del 
personal de la Institución, en este documento se incluyen, entre otros aspectos, la denominación del puesto; 
el área o unidad de adscripción; la supervisión ejercida y/o recibida; la categoría y nivel; la ubicación dentro 
de la estructura organizacional; la descripción de las principales funciones que debe realizar y el perfil 
requerido para ocupar cada puesto. 

1.20 Seleccionar Sí, en caso de que la institución tenga formalizado un programa de capacitación 
para el personal, si la respuesta es afirmativa, selecciones de las opciones que se enlistan en el 
cuadro de la pregunta, los temas incluidos en dicho programa. Adjunte el programa de 
capacitación correspondiente. En caso de seleccionar el campo No, se entenderá que aún no se 
tiene formalizado un programa de capacitación para el personal en los temas solicitados. 

Un programa de capacitación es documento institucional mediante el cual se establecen cursos y 
actualizaciones permanentes y periódicas para los servidores públicos, con el propósito de que obtengan, 
actualicen y fortalezcan sus habilidades, conocimientos y estrategias para realizar sus labores. Sirve para 
explicitar los propósitos formales e informales de la capacitación y las condiciones administrativas en las 
que se desarrollarán, el programa debe responder a las demandas organizacionales y las necesidades de los 
trabajadores. Ejemplo: Cursos y talleres de valores institucionales, de control interno, de administración de 
riesgos, de enseñanza de herramientas técnicas, de ética y de conducta, entre otros. 

1.21 Seleccionar Sí, en caso de que exista un procedimiento formalizado para evaluar la competencia 
profesional y el desempeño del personal que labora en la institución. Mencione el nombre del 
documento o procedimiento, la fecha de publicación y de última actualización, así como el 
nombre y cargo de quién autorizó. Adjunte el procedimiento formalizado para evaluar el 
desempeño del personal. En caso de seleccionar el campo No, se entenderá que aún no existe 
el catálogo descrito en la pregunta. 

1.22 Seleccionar Sí, en caso de que la institución tenga establecido un programa de objetivos y metas 
individuales alineadas (en correspondencia) con los del área o unidad administrativa en la que 
trabaja, así como con los estratégicos de la institución, en relación con la evaluación del 
desempeño del personal. Esta información puede estar contenida en las disposiciones del marco 
legal aplicable a la Institución. En caso de que la respuesta sea afirmativa, señale si la evaluación 
del desempeño exige el cumplimiento del marco legal que rige las actividades de la institución, el 
cumplimiento de los objetivos individuales bajo criterios de eficacia y eficiencia, si provee 
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información para mejorar el desempeño del personal y tomar medidas correctivas, en su caso y, 
si está asociada a un sistema de incentivos y recompensas para el personal. Mencione el 
nombre del programa o documento soporte, la fecha de última actualización, así como el 
nombre y cargo de quién autorizó. Adjunte el programa solicitado. En caso de seleccionar el 
campo No, se entenderá que aún no se tiene establecido el programa de objetivos y metas 
individuales alineadas como se ejemplifica en la pregunta. 

1.23 Seleccionar Sí, en caso de que la institución cuente con una área específica distinta al Órgano 
Interno de Control o instancia de control interno correspondiente que sea la responsable de 
coordinar las actividades del Sistema de Control Interno. Mencione el nombre del área 
responsable de coordinar, el número de personal asignado al área, así como el cargo del Titular 
del área y del superior jerárquico de la misma. Adjunte el procedimiento o documento donde este 
formalizada el área responsable de coordinar las actividades del Sistema de Control Interno. En 
caso de seleccionar el campo No, se entenderá que aún no se cuenta con el área específica de 
coordinar las mencionadas actividades. 

 

2  EVALUACIÓN DE RIESGOS (PREGUNTAS 2.1 A 2.17) 

2.1 Seleccionar Sí, en caso de que la institución cuente con un Plan o Programa Estratégico o 
documento análogo en el que se establezcan sus objetivos y metas estratégicos. Indique el 
nombre del documento, la fecha de emisión o de última actualización, nombre completo y cargo 
de quién lo autorizó. Adjunte evidencia del último plan, programa o documento análogo. En caso 
de aún no contar con dicho Plan, elegir el campo No. 

2.2 Elegir el campo Sí, en caso de que el programa anual de actividades está alineado con el Plan o 
Programa Estratégico de la institución. Mencione el nombre del documento, la fecha de emisión o 
de última actualización, el nombre y cargo del responsable quién autorizó. Adjunte la evidencia del 
documento solicitado.  En caso de aún no contar con lo solicitado, elegir el campo No. 

2.3 Seleccionar Sí, en caso de que la institución tenga establecidos indicadores para medir el 
cumplimiento de los objetivos de su Plan o Programa Estratégico, o documento análogo. En 
caso de que la respuesta sea afirmativa, seleccione el tipo de indicador establecido según la lista 
anexa en la pregunta del cuestionario. Adjunte el documento que contenga los indicadores 
establecidos, autorizado por el servidor público que corresponda. En caso de seleccionar el 
campo No, se considera que aún no se tienen establecidos los indicadores señalados. 

Un indicador es un instrumento de medición cuantitativo o cualitativo establecido por la institución basada 
en datos y hechos, que sirve para evaluar la efectividad de un producto, instrumento, actividad, servicio o 
proceso cualquiera. Ejemplos: indicadores de gestión, de desempeño, de calidad, de cumplimiento, entre 
otros. 

Algunos tipos de indicadores son: 

Indicadores Estratégicos: Evalúa los aspectos relevantes de los programas, proyectos y actividades, midiendo el grado 
de apego a las metas y objetivos de los mismos para ayudar a la alta dirección a la toma de decisiones y fortalecer o 



ANEXO 5 
 
 
 

105 
 

corregir las estrategias y asignación de recursos en la búsqueda del cumplimiento del objetivo del programa. (Enfoque a 
nivel de objetivo e impacto del programa). Mide el avance de la misión o visión de la organización. 

Ejemplos: comparativo de informes anuales del año inmediato anterior con el más reciente, fiscalización de los 
recursos ejercidos en el año inmediato anterior con el más reciente, diagnósticos para mejorar las estrategias, eficiencia 
en lo programático-presupuestal, eficiencia en los proyectos institucionales. 

Indicadores Operacionales o de Gestión o de Desempeño: Evalúa las consecuencias de las acciones operativas y 
administrativas tomadas en el pasado con el propósito de fortalecer o corregir estas acciones en el presente y en el 
futuro. Son utilizados para evaluar el desempeño y los resultados en la institución. (Enfoque en bienes y/o servicios 
producidos y a los resultados obtenidos de las actividades clave para la producción de éstos). 

Ejemplo: indicadores económicos, de efectividad, de eficiencia, de ventas, de calidad de servicio, de uso de recursos, 
entre otros. 

Indicadores de  Información: Evalúa la preparación y entrega de informes útiles para la institución y terceros 
interesados. Pueden estar relacionados con información financiera y no financiera así como información interna y 
externa. 

Ejemplos: Entregas de estados financieros anuales; informes de control interno; publicaciones de resultados, entre 
otros. 

Indicadores de Cumplimiento: Evalúa el grado de cumplimiento de la institución con las leyes, regulaciones y 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Ejemplos: Apego a regulaciones relativas a recursos humanos, la fiscalidad, cumplimiento de legislación 
medioambiental, entre otros. 

2.4 Respecto de la pregunta 2.3 señale si de los indicadores seleccionados se establecieron 
metas cuantitativas y si se determinaron parámetros de cumplimiento (niveles de variación 
aceptables) respecto de las metas establecidas. En caso contrario seleccione el campo No. 
Adjunte el documento soporte en el que se establezcan las metas de los indicadores y sus 
parámetros o niveles de variación aceptables (tableros o semáforos de control). 

2.5 Indique Sí, cuando en la institución la programación, presupuestación, distribución y asignación 
de los recursos se realiza con base en los objetivos estratégicos establecidos. Indique el nombre 
del documento soporte, la fecha de emisión o de última actualización, así como el nombre y 
cargo de quién autorizó. Adjunte evidencia del documento soporte (presupuesto). En caso de 
que los objetivos estratégicos no sean la base para las acciones señaladas, seleccionar el 
campo No. 

2.6 Elegir el campo Sí, si a partir de los objetivos estratégicos institucionales autorizados, la 
institución estableció objetivos y metas específicos para las diferentes unidades o áreas de la 
estructura organizacional. Mencione el nombre del documento soporte, fecha de emisión o de 
última actualización, así como el nombre y cargo del responsable quién lo autorizó. Adjunte 
evidencia del documento donde se establecieron los objetivos y metas específicos señalados. En 
caso contrario, elegir el campo No. 

2.7 Seleccionar Sí, en caso de que los objetivos establecidos por la institución en su Plan o 
Programa Estratégico o documento análogo, así como los objetivos específicos de las unidades 
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o áreas administrativas, hayan sido dados a conocer formalmente a los titulares o encargados 
de las áreas responsables de su cumplimiento). En caso contrario seleccionar No. 

2.8 Seleccionar Sí, en caso de que en la institución exista un Comité de Administración de 
Riesgos formalmente establecido. Si la respuesta es afirmativa, conteste las preguntas anexas 
en el cuadro de la pregunta que corresponde al cuestionario. Adjunte el documento donde se 
formalizó la existencia de un Comité de Administración de Riesgos y, en su caso, sus normas, 
reglas o lineamientos de operación. En caso de que aún no exista un Comité de Administración 
de Riesgos formalmente establecido, seleccionar la opción No. 

2.9 Seleccionar Sí, cuando en la institución exista una unidad específica responsable de coordinar el 
proceso de Administración de Riesgos. En caso de que su respuesta sea afirmativa, señale si 
esta unidad tiene asignadas las funciones detalladas en el cuadro que acompaña la pregunta 
formulada en el cuestionario. Adjunte el documento donde se formalizó la existencia de la unidad 
específica de coordinar el proceso de Administración de Riesgos y las funciones que tiene 
asignadas. En caso de que aún no exista una unidad coordinadora de Administración de 
Riesgos, seleccionar No. 

2.10 Elegir el campo Sí, en caso de que los objetivos de la institución estén alineados y vinculados al 
cumplimiento de la normativa específica que regula sus funciones y los servicios públicos que 
presta (mandato legal, atribuciones, funciones, misión y visión institucional, etc.). Indique el 
nombre del documento y su fecha de emisión o de última actualización, así como el nombre 
completo y cargo del responsable quién lo autorizó. Adjunte evidencia de los objetivos alineados 
y vinculados al cumplimiento de la normativa federal y estatal correspondiente. En caso de aún 
no estar alineados los objetivos, elegir el campo No. 

2.11 Elegir el campo Sí, en caso de que la institución tenga identificados los riesgos que pudieran 
afectar el cumplimiento de sus objetivos y metas. En caso de que la respuesta sea positiva, de 
la tabla anexa a la pregunta, señale los niveles en los que se realiza la identificación de los 
riesgos. Mencione el nombre del documento y su fecha de emisión o de última actualización, así 
como el nombre completo y cargo del responsable quién lo autorizó. Adjunte evidencia del 
documento en que se tengan identificados los riesgos y los niveles a que corresponde. En caso 
de aún no tener identificados los riesgos, elegir la opción No. 

2.12 Seleccione el campo Sí, en caso de que la institución cuente con una metodología para 
identificar, evaluar, administrar y controlar los riesgos que pudieran afectar el cumplimiento de 
los objetivos y metas establecidos en su Plan o Programa Estratégico, o documento análogo. 
Mencione el nombre del documento en el que se establezca la metodología, su fecha de 
emisión o de última actualización, así como el nombre completo y cargo del responsable quién 
lo autorizó. Adjunte el documento que contenga la metodología de riesgos. En caso de aún no 
contar con la metodología solicitada, seleccionar el campo No. 

2.13 Mencione, por lo menos, tres procesos sustantivos y tres adjetivos a los que se haya realizado el 
análisis y la evaluación de los riesgos que de materializarse pudieran afectar la consecución de 
los objetivos de la institución, señale para cada uno de ellos la opción Sí, en caso de que se 
hayan implantado acciones para mitigar y administrar los riesgos, así como el cargo del 
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responsable de realizar la evaluación. Adjunte evidencia de las evaluaciones de riesgos y planes 
de mitigación y administración, correspondiente al último ejercicio. En caso de aún no realizar la 
evaluación o no tener el Plan de mitigación y administración de riesgos, elegir el campo No. 

Un proceso es una secuencia lógica de actividades que se enfoca en obtener un resultado específico. Son 
mecanismos elaborados por una institución para mejorar la productividad de algo, establecer un orden o 
eliminar algún problema. 

Algunos procesos sustantivos y adjetivos son: 

Procesos Sustantivos: Son aquéllos cuyas actividades se relacionan directamente con el cumplimiento de la 
misión, plan, programas, objetivos y metas estratégicas de la Institución. 

Procesos Adjetivos: Son aquéllos cuyas actividades apoyan la operación de los procesos sustantivos, por 
ejemplo, la compra de suministros y materiales; remuneraciones al personal; contabilidad y presupuesto; 
tesorería e inventarios; entre otros. 

2.14 Seleccione el campo Sí, cuando en la institución, en su caso, con el apoyo, de las instancias 
especializadas (Comité de Ética, Comité de Riesgos, etc.), se identifica, analiza y da respuesta a 
los posibles actos corruptos y contrarios a la integridad en los procesos que lleva a cabo. 
Mencione el nombre del documento, fecha de emisión o de última actualización, así como el 
nombre completo y cargo del responsable quién lo autorizó. Adjunte el documento que contenga 
la identificación, análisis y seguimiento de los riesgos potenciales de corrupción. En caso de que 
aún no se identifique, analice y de respuesta al riesgo potencial, seleccionar el campo No. 

2.15 Señale en cuáles de los procesos mencionados en la tabla anexa a esta pregunta del 
cuestionario, son considerados como susceptibles a posibles actos de corrupción (obra pública; 
administración y ejercicio de los fondos federales; finanzas; remuneraciones; adquisiciones; etc.), 
se realizó la identificación, análisis y respuesta a los riesgos de corrupción y, en su caso, a qué 
instancia se informó el resultado. Anote en el cuadro el nombre del (los) proceso(s) que 
corresponda(n). Marque en cada uno de ellos Sí o No, según corresponda, en caso de 
seleccionar otros, especifique cuál. Mencione el nombre del documento con el que se informó. 
Adjunte el documento donde se registren los resultados del (los) proceso(s) a (los) cual(es) se 
realizó la identificación, análisis y respuesta a   los riesgos de corrupción. 

2.16 Seleccione el campo Sí, cuando en la institución, cuente con algún lineamiento, procedimiento, 
manual o guía en el que se establezca la metodología para la administración de riesgos de 
corrupción y la obligatoriedad de realizar la revisión periódica de las áreas susceptibles a 
posibles actos de corrupción en la institución. Mencione el nombre del lineamiento, 
procedimiento, manual, guía o documento en el que se establezca la metodología, fecha de 
emisión o de última actualización, así como el nombre completo y cargo del responsable 
quién lo autorizó. Adjunte la metodología para la administración de riesgos de corrupción, 
identificando el apartado o sección donde se establezca la obligatoriedad de revisiones 
periódicas a los mismos. En caso de aún no contar con la metodología solicitada, seleccionar el 
campo No. 



ANEXO 5 
 
 
 

108 
 

2.17 Seleccione el campo Sí, en el caso de que la institución, informe a una instancia superior, de las 
señaladas en el cuadro anexo a la pregunta, sobre la situación de los riesgos y su administración 
(informes de riesgos, programa de trabajo, etc.). En caso de seleccionar la opción otra, 
especificar cuál. Indicar el nombre del informe o reporte en caso de respuestas afirmativas. 
Adjunte evidencia de los dos últimos informes o reportes. En caso de aún no realizar dicho 
proceso de información, seleccionar el campo No. 

 

3 ACTIVIDADES DE CONTROL (PREGUNTAS 3.1 A 3.12) 

3.1 Seleccionar Sí, si la institución tiene formalmente implantado un programa para el 
fortalecimiento del Control Interno de los procesos sustantivos y adjetivos relevantes de la 
institución. Ello relacionado con la pregunta núm. 2.13 del componente Administración de 
Riesgos. En caso contrario seleccione No. Adjunte el documento que contenga el programa de 
trabajo para el fortalecimiento del Control Interno. Indicar el nombre del documento o programa, 
fecha de elaboración y presentación, nombre y cargo de quién autorizó el programa. 

3.2 Indique si en el Reglamento Interno o Manual de Organización de la institución se establecen 
las atribuciones y funciones del personal de las áreas y/o unidades administrativas que son 
responsables de los procesos sustantivos y adjetivos por los que se da cumplimiento a los 
objetivos y metas institucionales (procesos indicados en la pregunta 2.13 del componente 
Administración de Riesgos), seleccione Sí. Adjunte el apartado del documento que contenga la 
descripción de las atribuciones y funciones del personal responsable de los procesos 
sustantivos y adjetivos indicados. En caso de aún no tener establecidas las atribuciones y 
funciones del personal responsable de los procesos, seleccionar la opción No. 

3.3 Elegir el campo Sí, cuando la institución cuente con Manuales de Procedimientos de los 
procesos sustantivos y adjetivos mencionados en la pregunta núm. 2.13 Mencione el nombre del 
manual o procedimiento, fecha de autorización o última revisión, así como el nombre completo y 
cargo del responsable quién lo autorizó. Adjunte evidencia del Manual de Procedimientos de 
cada uno de los procesos sustantivos y adjetivos indicados. En caso de aún no existir 
Manuales de Procedimientos de los procesos mencionados, seleccionar la opción No. 

3.4 Elegir el campo Sí, según corresponda para indicar si en los manuales de procedimientos 
señalados en la pregunta núm. 3.3 se establecen los puestos o áreas responsables de llevar a 
cabo las actividades del proceso, de procesar y registrar, revisar y autorizar las operaciones. 
Adjunte el apartado de los Manuales de Procedimientos donde se identifiquen las evidencias a 
las respuestas afirmativas señaladas en el cuadro. En caso de aún no establecerse en los 
manuales los aspectos señalados, seleccionar la opción No. 

3.5 Elegir el campo Sí, de los listados presentes en los cuadros anexos a la pregunta del 
cuestionario, siempre y cuando se tengan establecidos en la institución, los controles 
relacionados con los procesos sustantivos y adjetivos mencionados en la pregunta núm. 3.4, 
para asegurar que se cumplan los objetivos establecidos en su Plan o Programa Estratégico o 
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documento análogo. En caso de aún no estar establecidos los controles relacionados con los 
procesos, seleccionar la opción No, o en caso NA (No aplica). 

3.6 Seleccionar Sí, en caso de que la institución tenga una política, manual o documento análogo, en 
el que se establezca la obligación de evaluar y actualizar periódicamente las políticas y 
procedimientos, particularmente de los procesos sustantivos y adjetivos relevantes por los que 
se da cumplimiento a sus objetivos y metas institucionales. Mencione el nombre de la política, 
manual o documento en el que se establezca la obligación de evaluar y actualizar las 
políticas y procedimientos, fecha de emisión o de última actualización, así como el nombre y 
cargo de quién autorizó. Adjunte la política, manual o documento análogo donde se establece 
la obligación de evaluar y actualizar las políticas y procedimientos sustantivos y adjetivos. En 
caso de aún no contar con la política, manual o documento análogo, donde se especifique la 
actualización mencionada, seleccione la opción No. 

3.7 Seleccionar Sí, cuando la institución tiene sistemas informáticos que apoyen el desarrollo de sus 
actividades sustantivas, financieras o administrativas. En su caso, anote el nombre de los 
sistemas y los procesos que apoyan. En caso de aún no contar con los sistemas informáticos 
solicitados en la pregunta, seleccione la opción No. 

3.8 Seleccionar Sí, en caso de que la institución tenga con un Comité de Tecnología de Información 
y Comunicaciones donde participen los principales funcionarios, personal del área de 
tecnología (sistemas informáticos) y representantes de las áreas usuarias. Adjunte el acta o 
documento formal de la integración del Comité de TIC y sus lineamientos o reglas de operación 
y funcionamiento. En caso de aún no contar con el Comité de TIC con las especificidades 
indicadas en la pregunta, seleccione la opción No. 

3.9 Seleccionar Sí, cuando la institución respecto de los sistemas informáticos y de comunicaciones: 
cuente con un programa de adquisiciones de equipos y software, cuente con un inventario de 
aplicaciones en operación y, cuente con licencias y contratos para el funcionamiento y 
mantenimiento de los equipos de TIC. Adjunte el documento soporte de cada pregunta: 
Programa de adquisiciones de equipos y software, inventario de aplicaciones y licencias y 
contratos de TIC. En caso de aún no contar con alguno o todos de los requerimientos 
efectuados en las preguntas, seleccione la opción No. 

3.10 Seleccionar Sí, cuando la institución tiene políticas y lineamientos de seguridad para los 
sistemas informáticos y de comunicaciones (que establezcan claves de acceso a los sistemas, 
programas y datos; detectores y defensas contra accesos no autorizados, y antivirus, entre otros 
aspectos). Especificar el nombre del documento, fecha de emisión o de última actualización, 
nombre y cargo de quién autorizó. Adjunte las políticas o lineamientos de seguridad autorizados 
para las TIC. En caso de aún no contar con las políticas o lineamientos señalados, seleccione la 
opción No. 

3.11 Seleccionar Sí, cuando la institución tiene formalmente implantado un documento por el cual se 
establezca(n) el(los) plan(es) de recuperación de desastres y de continuidad de la operación para 
los sistemas informáticos (que incluya datos, hardware y software críticos, personal y espacios 
físicos) asociados directamente a los procesos o actividades por lo que se da cumplimiento a 
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los objetivos y metas. Especificar el nombre del documento, fecha de emisión o de última 
actualización, nombre y cargo de quién autorizó. Adjunte el documento por el cual se 
establezcan los planes de recuperación de desastres y de continuidad operativa para las TIC. En 
caso de aún no contar con el documento formal en el que se establezca el plan de 
recuperación de desastres y de continuidad de la operación, seleccione la opción No. 

3.12 Seleccionar Sí, cuando la institución tiene la documentación que ampare la selección del 
proveedor que mejor cumpla con las necesidades de la institución, así como las especificaciones 
de los servicios cubiertos, esto aplica cuando los planes de recuperación de desastres y de 
continuidad de la operación para los sistemas informáticos se encuentren contratados con un 
tercero. Especificar el nombre del documento, fecha de emisión, nombre y cargo de quién 
autorizó. Adjunte el documento por el cual se establezcan los planes de recuperación de 
desastres y de continuidad operativa, así como las especificaciones de los servicios cubiertos 
por terceros para las TIC. En caso de aún no contar con la documentación mencionada y tener 
contratados con un tercero los planes de continuidad y recuperación en caso de desastres, 
seleccione la opción No. 

 

4 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (PREGUNTAS 4.1 A 4.10) 

4.1 Seleccione el campo Sí, en caso de que la institución tenga implantado formalmente un Plan de 
Sistemas de Información, que apoye los procesos por los que se da cumplimiento a los objetivos 
de la institución establecidos en su Plan o Programa Estratégico o documento análogo. Indique 
el nombre del documento o Plan, fecha de emisión o de última actualización, así como el 
nombre completo y cargo del responsable quién lo autorizó. Adjunte evidencia del plan o 
programa de sistemas de información. En caso de que aún no se cuente con un plan o programa 
de sistemas de información, elegir la opción No. 

4.2 Seleccione la opción Sí, en caso de que la institución cuente con políticas y/o procedimientos 
autorizados que establezcan las características y fuentes de obtención de datos, así como los 
elementos para su procesamiento y generación de información sobre los procesos o actividades 
que lleva a cabo de conformidad con la normativa aplicable. Mencione el nombre de la política 
o procedimiento, fecha de emisión o de última actualización, así como el nombre completo 
y cargo del responsable quién lo autorizó. Adjunte evidencia de las políticas y/o procedimientos 
formalizados señalados en la pregunta (oficios, circulares, manuales o documento análogo). En 
caso de que aún no se cuente con las políticas y/o procedimientos señalados en la pregunta del 
cuestionario,  elegir la opción No. 

4.3 Seleccione la opción Sí, en caso de que la institución existan responsables designados para 
generar la información sobre el cumplimiento de los objetivos y metas (indicadores), 
relacionados con los objetivos y metas establecidos por la institución en su Plan o Programa 
Estratégico, o documento análogo. En su caso, relacione el cargo y área de adscripción del 
servidor público. Adjunte evidencia del documento en el que se hayan establecido los 
responsables. En caso de elegir la opción No, se entiende que aún no están designados 
formalmente los responsables mencionados. 
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4.4 Seleccione la opción Sí, en caso de que la institución haya establecido responsables respecto de 
elaborar información sobre su gestión para cumplir con sus obligaciones en materia de 
presupuestos y responsabilidad hacendaria, contabilidad gubernamental, transparencia y acceso 
a la información pública, resultados de la fiscalización y rendición de cuentas. En su caso 
indique el cargo del responsable y área de adscripción. Adjunte evidencia del documento soporte 
(oficio, circular, manual o documento análogo) en el que se establezcan los responsables. Si aún 
no hay responsables designados para las actividades mencionadas, elegir la opción No. 

4.5 Seleccione la opción Sí, en caso de que la institución cuente con una política, disposición o 
lineamiento por el cual se establezcan las obligaciones y responsabilidades de los servidores 
públicos en materia de Control Interno, en sus respectivos ámbitos de autoridad. Mencione el 
nombre de la política, disposición o lineamiento, fecha de emisión o de última actualización, así 
como el nombre completo y cargo del responsable quién lo autorizó. Adjunte la política, 
disposición o procedimiento por el cual se establezca la responsabilidad de los servidores 
públicos en materia de Control Interno. En caso de que aún no se cuente con la política, 
disposición o lineamiento señalado, elegir la opción No. 

4.6 Seleccione la opción Sí, en caso de que la institución tenga formalmente instituido la elaboración 
de un documento (informe, reporte, etc.) por el cual se informe periódicamente al Titular de la 
institución, la situación que guarda el funcionamiento general del Sistema de Control Interno 
institucional. Mencione el nombre del documento, fecha de emisión o de última actualización, 
así como el nombre completo y cargo del responsable quién lo autorizó. Adjunte la evidencia 
correspondiente al documento solicitado. En caso de que aún no se cuente con el documento 
formal para informar la situación que guarda el funcionamiento general del Sistema de Control 
Interno, elegir la opción No. 

4.7 Seleccione la opción Sí, en caso de que la institución cumple con la obligatoriedad de 
registrar contablemente sus operaciones y que éstas se reflejen en la información financiera. 
Adjunte la evidencia de su respuesta con los documentos correspondientes al último ejercicio 
disponible. En caso de aún no cumplir con esta obligatoriedad comentada, elegir la opción No. 

4.8 Seleccione la opción Sí, en caso de que la institución cumpla con la generación de la información 
descrita en el cuadro anexo a la pregunta del cuestionario. En caso de aún no cumplir con la 
generación de esta obligatoriedad, elegir la opción No, o en su caso indicar NA (No Aplica). 
Considere la normativa referente a los Acuerdos por el que se emite el Manual de Contabilidad 
Gubernamental que aplique al Estado. Adjunte evidencia de los documentos indicados 
correspondientes al último ejercicio disponible. 

4.9 Seleccione la opción Sí, en caso de que la institución, para los sistemas informáticos que apoyan 
el desarrollo de las actividades sustantivas, financieras o administrativas, indicados en la 
pregunta núm. 3.7 del componente Actividades de Control, ha aplicado una evaluación de 
Control Interno y/o de riesgos en el último ejercicio. En su caso, señale si la institución estableció 
actividades de control para mitigar los riesgos identificados que de materializarse, pudieran 
afectar su operación. En caso de aún no cumplir con la evaluación de Control Interno y/o 
riesgos y con las actividades de control para mitigar los riesgos identificados, elegir la 
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opción No. Adjunte los resultados de la evaluación de Control Interno y/o riesgos aplicada, así 
como el programa o documento que contenga las actividades de control establecidos. 

4.10 Seleccione la opción Sí, en caso de que la institución cuente con una metodología para la 
evaluación de Control Interno y riesgos en el ambiente de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones (TIC). Mencione la fecha de emisión o de última actualización, así como el 
nombre completo y cargo del responsable quién lo autorizó. Adjunte la metodología para la 
evaluación de Control Interno y riesgos en materia de TIC. En caso de que aún no se cuente con 
la metodología para TIC comentada, elegir la opción No. 

 

5 SUPERVISIÓN (PREGUNTAS 5.1 A 5.4) 

5.1 En relación con los objetivos y metas establecidos por la institución en su Plan o Programa 
Estratégico, o documento análogo, indique: A) La periodicidad con que se evalúan los objetivos y 
metas establecidos, a fin de conocer si la eficacia y eficiencia de su cumplimiento es trimestral, 
semestral, anual u otra, en tal caso, especificar el periodo, mencione el área o unidad 
administrativa responsable de realizar la evaluación, así como la instancia a la que se reportan 
los resultados de la evaluación; B) Seleccione Sí, en caso de que se elabore un programa de 
acciones para resolver las problemáticas detectadas en dicha evaluación, si la respuesta es 
afirmativa, anote el cargo del servidor público que autoriza dicho programa y su área de 
adscripción y; C) Seleccione Sí para confirmar que se realiza el seguimiento del programa de 
acciones para resolver las problemáticas detectadas, a fin de verificar que las deficiencias se 
solucionan de manera oportuna y puntual. En los dos casos si aún no se elabora el 
programa o aún no se realiza el seguimiento comentado, seleccione la opción No. Adjunte 
evidencia del documento que contenga los resultados de la evaluación en el cumplimiento de 
los objetivos y metas establecidos, correspondiente al último ejercicio y que, en su caso, se 
hayan presentado a la instancia indicada en su respuesta, así como del programa de acciones 
para resolver las problemáticas detectadas en la evaluación realizada correspondiente al último 
ejercicio. 

5.2 De los principales procesos sustantivos y adjetivos relevantes mencionados en la pregunta núm. 
2.13 del componente de Administración de Riesgos, seleccione Sí, en caso de haber realizado 
autoevaluaciones de Control Interno por parte de los responsables de su funcionamiento en el 
último ejercicio y, en su caso, si se establecieron programas de trabajo para atender las 
deficiencias identificadas. Seleccione Sí, cuando en la institución se cuente con un 
procedimiento  formal por el cual se establezcan los lineamientos y mecanismos necesarios 
para que los responsables de los procesos (controles internos) en sus respectivos ámbitos 
comuniquen los resultados de sus evaluaciones de Control Interno y de las deficiencias 
identificadas. En caso de aún no haber realizado las autoevaluaciones y el programa de trabajo, 
elegir la opción No. Adjunte los informes de resultados de las autoevaluaciones de Control 
Interno realizados en el último ejercicio y, en su caso, los programas de trabajo para atender las 
deficiencias detectadas. 
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5.3 Seleccione Sí, cuando la institución cuente con un procedimiento formal por el cual se 
establezcan los lineamientos y mecanismos necesarios para que los responsables de los 
procesos (controles internos), en sus respectivos ámbitos de actuación, comuniquen los 
resultados de sus evaluaciones de Control Interno y de las deficiencias identificadas al 
responsable de coordinar las actividades de Control Interno para su seguimiento. Mencione el 
nombre del procedimiento, fecha de emisión o de última actualización, así como el nombre y 
cargo de quién autorizó. En caso de aún no existir el procedimiento referido, elegir la opción No. 
Adjunte evidencia del procedimiento. 

5.4 Seleccione Sí, cuando en la institución se hayan llevado a cabo auditorías internas o externas en 
el último ejercicio en los principales procesos sustantivos y adjetivos relevantes señalados en las 
preguntas 2.13 del componente de Administración de Riesgos. Indique el nombre del informe y el 
de la instancia que lo formuló (en caso de ser externa indique el nombre del despacho o auditor 
externo), así como el nombre completo del servidor público al que se dirigió el informe 
correspondiente. Adjunte evidencia de los informes de resultados de las auditorías realizadas, y 
en su caso, el programa de trabajo para atender las deficiencias o áreas de oportunidad 
identificadas. En caso de elegir No, se entiende que aún no se han realizado auditorías en el 
último ejercicio a los procesos sustantivos y adjetivos. 
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CÉDULA PARA LA INTEGRACIÓN DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 
COMPONENTES DE 

CONTROL INTERNO /  
NÚM. DE PREGUNTA 
DEL CUESTIONARIO 

EVALUACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LOS 
PRINCIPIOS DE CONTROL INTERNO 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN Y RANGOS OBSERVACIONES 
/ RECOMENDACIONES 

AMBIENTE DE CONTROL 
1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 
1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 
1.9; 1.10 y 1.11 

Con base en las respuestas y 
evidencias de las preguntas indicadas 
se deberá determinar si: 
1. El Titular, y en su caso, los 
Directivos, de la Institución deben 
mostrar una actitud de respaldo y 
compromiso con la integridad, los 
valores éticos, las normas de 
conducta y la prevención de 
irregularidades administrativas y la 
corrupción. 

Estatus Bajo: 0 a 39 puntos 
La institución no cuenta con normas generales, 

lineamientos, acuerdos,  u  otros ordenamientos  en 
materia de control interno; se carece de los códigos de 

ética y de conducta por lo que no se tienen establecidas 
políticas de integridad institucional, ni de los mecanismos 

necesarios para su difusión y su aceptación entre los 
servidores públicos; no existen procedimientos para la 

denuncia e investigación de actos contrarios a la ética y 
conducta institucional; no hay normativa emitida que 

permita definir la asignación de autoridad y 
responsabilidad de supervisión en materia de control 

interno que asegure la atracción, desarrollo y retención de 
personal competente, para un desempeño efectivo y 

eficiente   que   coadyuve   al   logro   de   los objetivos y 
metas de la institución. 

 
Estatus Medio: 40 a 69 puntos 

La institución necesita actualizar o cumplimentar sus 
normas generales, lineamientos, acuerdos,  u  otros 

ordenamientos  en materia de control interno; así como 
los códigos de ética y de conducta, las políticas de 

integridad institucional, y los mecanismos necesarios 
para su difusión y su aceptación   entre   los   servidores   
públicos; deben fortalecerse los procedimientos para la 
denuncia e investigación de actos contrarios a la ética y 

conducta institucional; verificar y en su caso actualizar la 
normativa emitida que permita definir la asignación de 

autoridad y responsabilidad de supervisión en materia de 
control interno que asegure la atracción, desarrollo y 

retención  de  personal competente, para un desempeño 
efectivo y eficiente   que   coadyuve   al   logro   de   los 

objetivos y metas de la institución. 
 

Estatus Alto: 70 a 100 puntos 
La institución debe incorporar estrategias dirigidas a 

fortalecer los esquemas de control interno que 
favorezcan sustancialmente el ambiente ético, la 

prevención y manejo de riesgos o eventos que pueden 
impactar negativamente  en  el  logro  de  los  objetivos 
estratégicos, la obtención de información confiable y 

oportuna para mejorar la toma de decisiones en la 
conducción de los programas y el control de los recursos,  

así como en el cumplimiento de las obligaciones 

1.8; 1.9; 1.10; 1.11; 
1.12; 1.17; 1.18; 
1.19; 1.20; 1.21; 

1.22 y 1.23 

Con base en las respuestas y 
evidencias de las preguntas indicadas 
se deberá determinar si: 
2.- El Titular, y en su caso, los 
Directivos, de la Institución, son 
responsables de supervisar el 
funcionamiento del control interno, a 
través de las unidades que establezca 
para tal efecto. 

1.13, 1.14; 1.15; 
1.16; 1.17; 1.18; 
1.19; 1.20 y 1.21 

Con base en las respuestas y 
evidencias de las preguntas indicadas 
se deberá determinar si: 
3.- El Titular, y en su caso, los 
Directivos, de la Institución, deben 
autorizar, conforme a las 
disposiciones jurídicas y normativas 
aplicables, la estructura 
organizacional, asignar 
responsabilidades y delegar 
autoridad para alcanzar los objetivos 
institucionales, preservar la 
integridad, prevenir la corrupción y 
rendir cuentas de los resultados 
alcanzados. 

1.15; 1.16; 1.18; 
1.19; 1.20 y 1.21 

Con base en las respuestas y 
evidencias de las preguntas indicadas 
se deberá determinar si: 
4.- El Titular, y en su caso, los 
Directivos, de la Institución, son 
responsables de promover los 
medios necesarios para contratar, 
capacitar y retener profesionales 
competentes. 
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COMPONENTES DE 
CONTROL INTERNO /  
NÚM. DE PREGUNTA 
DEL CUESTIONARIO 

EVALUACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LOS 
PRINCIPIOS DE CONTROL INTERNO 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN Y RANGOS OBSERVACIONES 
/ RECOMENDACIONES 

1.20; 1.21; 1.22 y 
1.23 

Con base en las respuestas y 
evidencias de las preguntas indicadas 
se deberá determinar si: 
5.- Los Directivos deben evaluar el 
desempeño del control interno en la 
institución y hacer responsables a 
todos los servidores públicos por sus 
obligaciones específicas en materia 
de control interno. 

inherentes a la rendición de cuentas ante las instancias 
pertinentes, y la salvaguarda de los recursos públicos del 

mal uso o desperdicio. 
Es importante fortalecer la cultura de control interno en la 
institución por medio de acciones para la capacitación de 

todos los servidores públicos y, en particular,  a los 
niveles superiores y medios que tienen la encomienda de 
alcanzar los  objetivos,  llevar  los  registros contables y 

presupuestales, y proteger los recursos. 
EVALUACIÓN DE RIESGOS 

2.1;2.2; 2.3; 2.4; 
2.5; 2.6; 2.7 y 2.10 

Con base en las respuestas y evidencias de 
las preguntas indicadas se deberá 
determinar si: 
6.- El Titular de la Institución debe 
formular un plan estratégico que de 
manera coherente y ordenada oriente los 
esfuerzos institucionales hacia la 
consecución de los objetivos relativos a su 
mandato y las disposiciones jurídicas y 
normativas aplicables, asegurando 
además que dicha planeación estratégica 
contempla la alineación institucional a los 
planes nacionales, regionales, sectoriales 
y todos los demás instrumentos y 
normativas vinculatorias que 
correspondan. 

Estatus Bajo: 0 a 39 puntos 
La institución no cuenta un Plan Estratégico institucional 

que oriente de manera ordenada y coherente los 
esfuerzos hacia la consecución de los objetivos relativos 

a su mandato, alineado a los demás instrumentos 
normativos aplicables; se carece de una metodología 

específica para el proceso general de administración de 
riesgos, que permita identificar, evaluar, priorizar 

estrategias de mitigación y seguimiento; así como de 
procedimientos   por   el   cual   se   informe   al Titular de 

la institución y demás personal responsable sobre la 
existencia o surgimiento de riesgos de fuentes internas o 
externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos 

de corrupción. 
 

Estatus Medio: 40 a 69 puntos 
La institución necesita actualizar o cumplimentar su Plan 
Estratégico institucional que oriente de manera ordenada 

y coherente los esfuerzos hacia la consecución de los 
objetivos relativos a su mandato, alineado a los demás 

instrumentos normativos aplicables; es necesario revisar 
y actualizar en su caso la metodología  específica  para  

el proceso general de administración de riesgos, que 
permita identificar,  evaluar,  priorizar estrategias de 

mitigación y seguimiento; así como   los   procedimientos   
por   el   cual   se informa al Titular de la institución y 

demás personal responsable sobre la existencia o 
surgimiento de riesgos de fuentes internas o externas, 

incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de 
corrupción. 

 
Estatus Alto: 70 a 100 puntos 

Es conveniente que la institución aplique guías robustas 
para la administración de riesgos, así como fortalecer la 
evaluación de los riesgos relacionados con los procesos 

susceptibles  a posibles actos de corrupción, con el 
propósito de determinar la efectividad de sus controles 

internos y tomar las medidas pertinentes para su 
prevención. Especial atención requieren los procesos de 
adquisiciones, remuneraciones, tesorería, y salvaguarda 

de activos, entre otros de similar importancia 

2.3; 2.4; 2.5; 2.6; 2.7; 
2.8; 2.9;2.10; 2.11; 

2.12 y 2.13 

Con base en las respuestas y evidencias de 
las preguntas indicadas se deberá 
determinar si: 
7.- El Titular, y en su caso, los Directivos, 
de la I nstitución deben identificar, 
analizar y responder a los riesgos 
asociados al cumplimiento de los 
objetivos institucionales, así como de los 
procesos por los que se obtienen los 
ingresos y se ejerce el gasto. 

2.8; 2.9; 2.11; 2.13; 
2.14;2.15 y 2.16 

Con base en las respuestas y evidencias de 
las preguntas indicadas se deberá 
determinar si: 
8.- El Titular, y en su caso, los Directivos, 
de la I nstitución deben considerar la 
posibilidad de ocurrencia de actos de 
corrupción, fraude, abuso, desperdicio y 
otras irregularidades relacionadas con la 
adecuada salvaguarda de los recursos 
públicos, al identificar, analizar y 
responder a los riesgos, en los diversos 
procesos que realiza la institución. 

2.8: 2.9; 2.11; 2.12 y 
2.17 

Con base en las respuestas y evidencias 
de las preguntas indicadas se deberá 
determinar si: 
9.- El Titular, y en su caso, los Directivos, 
de la I nstitución deben identificar, 
analizar y responder a los cambios 
significativos que puedan impactar al 
control interno. 
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COMPONENTES DE 
CONTROL INTERNO /  
NÚM. DE PREGUNTA 
DEL CUESTIONARIO 

EVALUACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LOS 
PRINCIPIOS DE CONTROL INTERNO 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN Y RANGOS OBSERVACIONES 
/ RECOMENDACIONES 

ACTIVIDADES DE CONTROL 
3.1; 3.2; 3.3; 3.4; 3.5; 

3.6 y 3.12 
Con base en las respuestas y evidencias de 
las preguntas indicadas se deberá 
determinar si: 
10.- El Titular, y en su caso, los Directivos, 
de la I nstitución deben diseñar, actualizar 
y garantizar la suficiencia e idoneidad de 
las actividades de control establecidas 
para lograr los objetivos institucionales y 
responder a los riesgos. 

Estatus Bajo: 0 a 39 puntos 

La institución no considera diseñar, actualizar y 
garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades   

de   control   que   contribuyan   a mitigar y dar 
respuesta a los riesgos que dificultan el logro de los 

objetivos sustantivos y adjetivos de la institución, 
además carece de las políticas y lineamientos que 

permitan implementar, dar soporte y continuidad a los 
sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 
 
 

Estatus Medio: 40 a 69 puntos 

La institución necesita actualizar o cumplimentar el 
diseño, actualización y garantizar la suficiencia e 

idoneidad de las actividades de control que contribuyan 
a mitigar y dar respuesta a los riesgos que dificultan el 

logro de los objetivos sustantivos y adjetivos de la 
institución, es de suma importancia la actualización y 

fortalecimiento de las políticas y lineamientos que 
permitan implementar, dar soporte y continuidad a los 

sistemas de información de las actividades sustantivas, 
financieras y administrativas. 

 
 

Estatus Alto: 70 a 100 puntos 
Es conveniente que la institución refuerce los controles 

generales a fin de que éstos tengan un efecto  favorable  
en  los  procesos específicos,  mediante  actualizaciones 

y mejoras a las políticas y procedimientos, que prevengan 
los posibles  riesgos que  pudieran afectar   el   

cumplimiento   y   logro   de   los objetivos, así como los 
relacionados directamente a los procesos sustantivos y 

adjetivos relevantes. 

3.7; 3.8; 3.9; 3.10; 
3.11 

Con base en las respuestas y evidencias de 
las preguntas indicadas se deberá 
determinar si: 
11.- El Titular, y en su caso, los Directivos, 
de la I nstitución deben diseñar los 
sistemas de información institucional y 
las actividades de control relacionadas 
con dicho sistema, a fin de alcanzar los 
objetivos y responder a los riesgos. 

3.1; 3.2; 3.3; 3.4; 3.5; 
3.6; 3.9; 3.10; 3.11 y 

3.12 

Con base en las respuestas y evidencias de 
las preguntas indicadas se deberá 
determinar si: 
12.- El Titular, y en su caso, los Directivos, 
de la I nstitución deben implementar las 
actividades de control a través de 
políticas, procedimientos y otros medios 
de similar naturaleza. Los funcionarios 
son los responsables de que en sus 
unidades administrativas se encuentren 
documentadas y formalmente 
establecidas sus actividades de control, 
las cuales deben ser apropiadas, 
suficientes e idóneas para enfrentar los 
riesgos a los que están expuestos sus 
procesos. 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
4.1; 4.2; 4.3; 4.4; 4.5; 

4.6; 4.7; 4.8; 4.9 y 
4.10 

Con base en las respuestas y evidencias de 
las preguntas indicadas se deberá 
determinar si: 
13.- El Titular, y en su caso, los Directivos, 
de la I nstitución deben implementar los 
medios que permitan a cada unidad 
administrativa elaborar información 
pertinente y de calidad para la 
consecución de los objetivos 
institucionales y el cumplimiento de las 
disposiciones aplicables a la gestión 
financiera. 

Estatus Bajo: 0 a 39 puntos 
La institución carece de políticas, mecanismos y 

medios adecuados para obtener,  procesar, generar, 
clasificar, validar y comunicar de manera eficaz, 
eficiente y económica, la información financiera, 

presupuestaria, administrativa, operacional y de otro 
tipo requerida en el desarrollo de sus procesos, 

transacciones y actividades, que permita al personal 
comprender sus funciones, las responsabilidades  y  su  

importancia  para  el logro   de   los   objetivos   
institucionales   de manera eficiente y eficaz, así como 

para salvaguardar  los  documentos  e  información que 
se deben conservar en virtud de su importancia. 



ANEXO 6 
 
 
 

117 
 

COMPONENTES DE 
CONTROL INTERNO /  
NÚM. DE PREGUNTA 
DEL CUESTIONARIO 

EVALUACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LOS 
PRINCIPIOS DE CONTROL INTERNO 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN Y RANGOS OBSERVACIONES 
/ RECOMENDACIONES 

4.1; 4.2; 4.3; 4.6 y 4.8 Con base en las respuestas y evidencias de 
las preguntas indicadas se deberá 
determinar si: 
14.- El Titular, y en su caso, los Directivos, 
de la I nstitución son responsables de que 
cada unidad administrativa comunique 
internamente, por los canales apropiados 
y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, la información de calidad 
necesaria para contribuir a la consecución 
de los objetivos institucionales y la gestión 
financiera. 

No se han identificado los aspectos generales en la 
institución relativos a la existencia de un Plan de 

Desarrollo de Sistemas de Información, la realización 
de evaluaciones de control interno y riesgos a los 

sistemas de información automatizados relevantes 
(sustantivos, financieros y administrativos)  y  la  
implementación  de planes de recuperación de 

desastres y de continuidad de la operación de la 
institución. 

 
Estatus Medio: 40 a 69 puntos 

La institución necesita actualizar y cumplimentar las 
políticas, los mecanismos y los medios adecuados 
para obtener, procesar, generar, clasificar, validar y 

comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la 
información financiera, presupuestaria, administrativa, 
operacional y de otro tipo requerida en el desarrollo de 
sus procesos, transacciones y actividades, que permita 

al personal comprender sus funciones, las 
responsabilidades  y  su  importancia  para  el logro   de   

los   objetivos   institucionales   de manera eficiente y 
eficaz, así como para salvaguardar  los  documentos  e  

información que se deben conservar en virtud de su 
importancia. Es necesario revisar y revaluar los 

aspectos generales en la institución relativos a la 
existencia de un Plan de Desarrollo de Sistemas de 

Información, la realización de evaluaciones de control 
interno y riesgos a los sistemas de información 

automatizados relevantes (sustantivos, financieros y 
administrativos)  y  la  implementación  de planes de 

recuperación de desastres y de continuidad de la 
operación de la institución. 

 
Estatus Alto: 70 a 100 puntos 

La institución no debe descuidar los sistemas 
informáticos,   evitar,   en   la   medida   de   lo posible,   la   
carencia,   total   o   parcial,   de controles   generales   de   
seguridad   física   y lógica,  mantenimiento,  operación  y  

soporte, así como de una estructura adecuada para 
asegurar su correcto y continuo funcionamiento, lo cual 

representa un riesgo en cuanto a la validación de la 
integridad, confiabilidad y precisión de la información 

procesada y  almacenada por  los  mismos.  Es 
necesaria la revisión constante y oportuna de los   planes   
de   recuperación   en   caso   de desastres que incluyan 

programas, datos, hardware y software críticos asociados 
directamente al logro de objetivos y metas institucionales,  
se  considera  como  un  riesgo que asume el Titular de la 

institución y el responsable de la función de las TIC. 
 
 

4.1; 4.2; 4.3; 4.4; 4.5; 
4.6 y 4.9 

Con base en las respuestas y evidencias de 
las preguntas indicadas se deberá 
determinar si: 
15.- El Titular, y en su caso, los Directivos, 
de la I nstitución, son responsables de 
que cada unidad administrativa 
comunique externamente, por los canales 
apropiados y de conformidad con las 
disposiciones aplicables, la información de 
calidad necesaria para contribuir a la 
consecución de los objetivos 
institucionales y la gestión financiera. 
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SUPERVISIÓN 
5.1; 5.2; 5.3 y 5.4 Con base en las respuestas y evidencias de 

las preguntas indicadas se deberá 
determinar si: 
16.- Los Directivos, de la I nstitución 
deben establecer actividades para la 
adecuada supervisión del control interno 
y la evaluación de sus resultados, en 
todas las unidades administrativas. 
Conforme a las mejores prácticas en la 
materia, en dichas actividades de 
supervisión contribuye generalmente el 
área de auditoría interna, la que reporta 
sus resultados directamente al Titular de 
la institución. 

Estatus Bajo: 0 a 39 puntos 

La institución no tiene implementos procedimientos 
que permitan realizar una adecuada supervisión del 

control interno institucional, asimismo de mecanismos 
de reporte, comunicación y seguimiento de las 

evaluaciones a los procesos internos. No se realizan 
autoevaluaciones de control interno por procesos, 

actividades o programas, en particular a los sustantivos 
y adjetivos por los cuales se ejerce el gasto, así como a 
los susceptibles a la corrupción, con el propósito de 

determinar si los controles establecidos son los 
idóneos para atender los riesgos correspondientes. En 

cuanto a contratos celebrados para el desarrollo de 
sistemas automatizados, no se tiene cuidado en los 

trabajos previos de selección de proveedores que 
reúnan las condiciones necesarias, en la definición 

adecuada  de los requerimientos y en verificar que se 
dé la supervisión necesaria continua, a efecto de 
asegurar que los entregables se proporcionen en 

tiempo y forma. 
 

Estatus Medio: 40 a 69 puntos 

La institución necesita reforzar o implementar, en su 
caso, las autoevaluaciones de control interno por 

procesos, actividades o programas, en particular a los 
sustantivos y adjetivos por los cuales se ejerce el 

gasto, así como a los susceptibles a la corrupción, con 
el propósito de determinar si los controles establecidos 

son los idóneos para atender los riesgos 
correspondientes. En cuanto a contratos celebrados 

para el desarrollo de sistemas automatizados, se debe 
tener especial cuidado en los trabajos previos de 

selección de proveedores que reúnan las condiciones 
necesarias, en la definición adecuada de los 

requerimientos y en verificar que se dé la supervisión 
necesaria continua, a efecto de asegurar que los 
entregables se proporcionen en tiempo y forma. 

 
Estatus Alto: 70 a 100 puntos 

La institución necesita continuar con las 
autoevaluaciones de control interno por procesos, 

actividades o programas, en particular a los sustantivos y 
adjetivos por los cuales se ejerce el gasto, así como a los 

susceptibles a la corrupción, con el propósito de 
determinar si los controles establecidos son los idóneos 

para atender los riesgos correspondientes. 

5.1; 5.2; 5.3 y 5.4 Con base en las respuestas y evidencias 
de las preguntas indicadas se deberá 
determinar si: 
17.- El Titular, y en su caso, los Directivos, 
de la I nstitución son responsables de 
que se corrijan oportunamente las 
deficiencias de control interno detectadas. 

 


